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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Economía, Hacienda, Fondos Europeos
y Transformación Digital

1328	 Resolución provisional de fecha 24 de marzo de 2026 del concurso 
de méritos convocado por Orden de 7 de noviembre de 2025, 
de la Consejería de Economía, Hacienda, Fondos Europeos y 
Transformación Digital. Código convocatoria: CDT25.

Mediante Orden de 7 de noviembre de 2025 de la Consejería de Economía, 
Hacienda, Fondos Europeos y Transformación Digital se convoca concurso de 
méritos general y turno de resultas para la provisión de puestos de trabajo 
correspondientes al Grupo C; Subgrupo de Clasificación Profesional C1, Cuerpo 
de Agentes Medioambientales, Cuerpo de Técnicos Especialistas y Subgrupo de 
Clasificación Profesional C2, Cuerpo de Técnicos Auxiliares, de la Administración 
Pública de la Región de Murcia. Código convocatoria: CDT25 (BORM n.º 262, de 
12 de noviembre).

El artículo 15 del Reglamento General de Provisión de Puestos de Trabajo 
de la Administración Pública de la Región de Murcia aprobado por la Orden de 
7 de noviembre de 2007, de la Consejería de Hacienda y Administración Pública 
(BORM n.º 271, de 23/11/2007) establece que, una vez valorados los méritos de 
los aspirantes y resueltas en su caso las alegaciones formuladas, por la Comisión 
de Selección se dictará Resolución Provisional del concurso de méritos que será 
publicada en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia”.

Habiendo expuesto públicamente la Dirección General de Función Pública 
y Diálogo Social, las puntuaciones de los méritos generales asignadas a los 
concursantes admitidos y rectificadas, en su caso, las mismas como consecuencia 
de alegaciones formuladas, de conformidad con el artículo 15 del Reglamento 
General de Provisión de Puestos de Trabajo de la Administración Pública de la 
Región de Murcia anteriormente mencionado, con la Base 38.ª de las Bases 
Generales que han de regir las convocatorias para la provisión de puestos de 
trabajo de la Administración Regional por el sistema de Concurso de Méritos, 
aprobadas por la Orden de 14 de febrero de 2008 (BORM n.º 43, de 20/02/2008), 
de la Consejería de Hacienda y Administración Pública, modificada por Orden de 
4 de marzo de 2020, de la Consejería de Presidencia y Hacienda (BORM n.º 62 de 
14/03/2020), así como con la Base Específica 22 de la Orden de convocatoria, la 
Comisión de Selección, 

Resuelve

Primero.- Dictar la Resolución provisional del concurso de méritos convocado 
por Orden de 7 de noviembre de 2025, de la Consejería de Economía, Hacienda, 
Fondos Europeos y Transformación Digital, proponiendo para cada puesto de 
trabajo al candidato que, una vez superada la puntuación mínima establecida en 
la Base Específica 20.ª, ha obtenido la mayor puntuación, y desglosando, para 
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cada uno de ellos, las puntuaciones obtenidas en cada uno de los méritos tenidos 
en cuenta en este concurso. Tal información viene contenida en los Anexos que se 
acompañan, ordenados por Consejerías, Órganos Directivos y Centros de destino. 
A saber.

Anexo I.- Propuesta de adjudicatarios de puestos de trabajo abiertos a 
personal funcionario o laboral fijo, en su caso, de esta Administración Regional.

Anexo I.1.- Propuesta de adjudicatarios de puestos abiertos a personal 
funcionario o laboral fijo, en su caso, de esta Administración Regional y a personal 
estatutario del Servicio Murciano de Salud.

Anexo I.2.- Propuesta de adjudicatarios de puestos de trabajo convocados a 
personal funcionario o laboral fijo, en su caso, de esta Administración Regional y 
a personal de otras Administraciones Públicas

Segundo.- Proponer la declaración de puestos de trabajo vacantes que 
figuran en el Anexo siguiente, ordenados igualmente por Consejerías, Órganos 
Directivos y Centros de destino.

Anexo II.- Relación de puestos de trabajo vacantes del concurso de méritos 
convocado por Orden de 7 de noviembre de 2025, de la Consejería de Economía, 
Hacienda, Fondos Europeos y Transformación Digital.

Tercero.- De conformidad con la Base 37.ª de las Bases Generales, las 
renuncias, en su caso, se podrán presentar por los interesados, salvo por los 
concursantes forzosos a que se refiere la Base 10.ª de las Bases Generales, 
hasta la finalización del plazo que señala el punto quinto para presentación 
de reclamaciones a esta Resolución provisional del concurso, y su admisión se 
producirá, en su caso, por Resolución de la Dirección General de Función Pública 
y Diálogo Social.

Cuarto.- Publicar la presente Resolución en el “Boletín Oficial de la Región 
de Murcia”.

Asimismo y considerando la necesaria transparencia que ha de guiar 
los procedimientos de provisión de puestos, se podrá acceder a la presente 
Resolución en Internet a través de la página www.carm.es/concursodemeritos/, 
o en el enlace http://rica.carm.es/concursodemeritos. En el apartado “Resolución 
del concurso” se expondrá la relación de las puntuaciones tenidas en cuenta 
en la resolución provisional de este concurso por los méritos generales, cuyas 
puntuaciones ya han sido expuestas, más las puntuaciones por los méritos 
complementarios de cursos de formación y perfeccionamiento. Este listado de 
puntuaciones por solicitante, muestra las puntuaciones según los niveles de los 
puestos solicitados.

Quinto.- Contra la presente Resolución Provisional, los interesados podrán 
formular reclamación en sede electrónica, ante la Comisión de Selección en el plazo 
de 15 días hábiles, contados a partir del siguiente a su publicación en el Boletín 
Oficial de la Región de Murcia, presentando su solicitud a través de la página https://
sede.carm.es, trámite 2100 “Provisión de puestos de trabajo mediante traslados 
por concurso de méritos” – Presentación de solicitudes, seleccionar la convocatoria 
correspondiente, - Otros trámites de este procedimiento – Reclamación contra la 
resolución provisional. A estos efectos, la sede de la referida Comisión estará ubicada 
en la Dirección General de Función Pública y Dialogo Social.

Murcia, 24 de marzo de 2026.—El Presidente de la Comisión de Selección, 
José Rafael Garrido Garrido.
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Resolución provisional del concurso de méritos convocado por Orden de ORDEN 07/11/2025 BORM 12/11/2025

Consejería de Economía, Hacienda, Fondos Europeos y Transformación Digital

Dirección General de Función Pública y Diálogo Social

AAnneexxoo  II..  PPuueessttooss  aabbiieerrttooss  aa  ppeerrssoonnaall  ffuunncciioonnaarriioo  oo  llaabboorraall  ffiijjoo,,  eenn  ssuu  ccaassoo,,  ddee  eessttaa  AAddmmiinniissttrraacciióónn  RReeggiioonnaall

Consejería/Organismo Público: BOLETIN OFICIAL DE LA REGION DE MURCIA

Órgano Directivo: BOLETIN OFICIAL DE LA REGION DE MURCIA

Centro de Destino: BOLETIN OFICIAL DE LA REGION DE MURCIA

NRRP: FU02202C D.N.I.:
Ant. Adm. Proy. InnovaciónTr. Des.Titulaciones IdiomasGrado

ANTOLINOS SÁNCHEZ, LAURA ***9307**ADJUDICATARIA/O:
TOTAL

25,000 0,00010,0003,00 0,06 51,000
Cursos
7,000

PUESTO: EE00010 - ENCARGADO/A ARTES GRAFICAS

DESGLOSE DE PUNTUACIONES
P. Adic.

B. G. 9 y 10
0

NRRP: FU02185C D.N.I.:
Ant. Adm. Proy. InnovaciónTr. Des.Titulaciones IdiomasGrado

GARCÍA-RIPOLL MONTIJANO, MARIA ISABEL ***5988**ADJUDICATARIA/O:
TOTAL

22,250 0,00010,0004,00 0,06 46,310
Cursos
4,060

PUESTO: EE00013 - ENCARGADO/A ARTES GRAFICAS

DESGLOSE DE PUNTUACIONES
P. Adic.

B. G. 9 y 10
0

NRRP: FU02098C D.N.I.:
Ant. Adm. Proy. InnovaciónTr. Des.Titulaciones IdiomasGrado

CARBONELL PARRA, JUAN MANUEL ***5338**ADJUDICATARIA/O:
TOTAL

26,583 0,0009,9792,00 0,56 59,062
Cursos
14,000

PUESTO: J400001 - JEFE/A PREIMPRESIÓN

DESGLOSE DE PUNTUACIONES
P. Adic.

B. G. 9 y 10
0

La presente publicación se realiza en virtud de la obligación contenida en el artículo 45.1 letra b) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y conforme a 
lo establecido en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales. 
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Resolución provisional del concurso de méritos convocado por Orden de ORDEN 07/11/2025 BORM 12/11/2025

Consejería de Economía, Hacienda, Fondos Europeos y Transformación Digital

Dirección General de Función Pública y Diálogo Social

AAnneexxoo  II..  PPuueessttooss  aabbiieerrttooss  aa  ppeerrssoonnaall  ffuunncciioonnaarriioo  oo  llaabboorraall  ffiijjoo,,  eenn  ssuu  ccaassoo,,  ddee  eessttaa  AAddmmiinniissttrraacciióónn  RReeggiioonnaall

Consejería/Organismo Público: BOLETIN OFICIAL DE LA REGION DE MURCIA

Órgano Directivo: BOLETIN OFICIAL DE LA REGION DE MURCIA

Centro de Destino: BOLETIN OFICIAL DE LA REGION DE MURCIA

NRRP: FU02212C D.N.I.:
Ant. Adm. Proy. InnovaciónTr. Des.Titulaciones IdiomasGrado

SAAVEDRA GALVEZ, JOSE ***0558**ADJUDICATARIA/O:
TOTAL

22,583 0,0007,5000,00 0,06 50,083
Cursos
14,000

PUESTO: J400007 - JEFE/A ENCUADERNACION

DESGLOSE DE PUNTUACIONES
P. Adic.

B. G. 9 y 10
0

NRRP: FU04689C D.N.I.:
Ant. Adm. Proy. InnovaciónTr. Des.Titulaciones IdiomasGrado

EGEA GONZALEZ, SUSANA ***3355**ADJUDICATARIA/O:
TOTAL

7,167 0,0004,1250,00 0,04 29,292
Cursos
14,000

PUESTO: J400041 - JEFE/A DIGITALIZACION Y DESTRUCC.DOCU

DESGLOSE DE PUNTUACIONES
P. Adic.

B. G. 9 y 10
0

NRRP: FU02099C D.N.I.:
Ant. Adm. Proy. InnovaciónTr. Des.Titulaciones IdiomasGrado

YEPES CARAVACA, AGUSTIN ***1166**ADJUDICATARIA/O:
TOTAL

25,167 0,0005,3330,00 0,02 46,500
Cursos
14,000

PUESTO: SD00264 - JEFE/A SECCION BORM

DESGLOSE DE PUNTUACIONES
P. Adic.

B. G. 9 y 10
0

La presente publicación se realiza en virtud de la obligación contenida en el artículo 45.1 letra b) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y conforme a 
lo establecido en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales. 
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Resolución provisional del concurso de méritos convocado por Orden de ORDEN 07/11/2025 BORM 12/11/2025

Consejería de Economía, Hacienda, Fondos Europeos y Transformación Digital

Dirección General de Función Pública y Diálogo Social

AAnneexxoo  II..  PPuueessttooss  aabbiieerrttooss  aa  ppeerrssoonnaall  ffuunncciioonnaarriioo  oo  llaabboorraall  ffiijjoo,,  eenn  ssuu  ccaassoo,,  ddee  eessttaa  AAddmmiinniissttrraacciióónn  RReeggiioonnaall

Consejería/Organismo Público: BOLETIN OFICIAL DE LA REGION DE MURCIA

Órgano Directivo: BOLETIN OFICIAL DE LA REGION DE MURCIA

Centro de Destino: BOLETIN OFICIAL DE LA REGION DE MURCIA

NRRP: FU02200C D.N.I.:
Ant. Adm. Proy. InnovaciónTr. Des.Titulaciones IdiomasGrado

MARTÍNEZ ALBALADEJO, FEDERICO JOAQU ***7885**ADJUDICATARIA/O:
TOTAL

30,000 0,0005,3333,00 0,02 44,953
Cursos
4,620

PUESTO: SD00265 - JEFE/A SECCION ARTES GRAFICAS

DESGLOSE DE PUNTUACIONES
P. Adic.

B. G. 9 y 10
0

NRRP: FU02209C D.N.I.:
Ant. Adm. Proy. InnovaciónTr. Des.Titulaciones IdiomasGrado

DÍAZ MARÍN, JACINTO ***8544**ADJUDICATARIA/O:
TOTAL

21,417 0,00010,0000,00 0,06 41,477
Cursos
4,060

PUESTO: T100114 - OFICIAL ARTES GRAFICAS

DESGLOSE DE PUNTUACIONES
P. Adic.

B. G. 9 y 10
0

La presente publicación se realiza en virtud de la obligación contenida en el artículo 45.1 letra b) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y conforme a 
lo establecido en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales. 
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Resolución provisional del concurso de méritos convocado por Orden de ORDEN 07/11/2025 BORM 12/11/2025

Consejería de Economía, Hacienda, Fondos Europeos y Transformación Digital

Dirección General de Función Pública y Diálogo Social

AAnneexxoo  II..  PPuueessttooss  aabbiieerrttooss  aa  ppeerrssoonnaall  ffuunncciioonnaarriioo  oo  llaabboorraall  ffiijjoo,,  eenn  ssuu  ccaassoo,,  ddee  eessttaa  AAddmmiinniissttrraacciióónn  RReeggiioonnaall

Consejería/Organismo Público: CONSEJ. DE TURISMO, CULTURA, JUVENTUD Y DEPORTES

Órgano Directivo: D.G. DE JUVENTUD

Centro de Destino: D.G. JUVENTUD

NRRP: FU01072C D.N.I.:
Ant. Adm. Proy. InnovaciónTr. Des.Titulaciones IdiomasGrado

GIMÉNEZ VALERA, ANTONIO ***3414**ADJUDICATARIA/O:
TOTAL

30,000 0,0007,7083,00 0,04 54,032
Cursos
9,324

PUESTO: SD00146 - JEFE/A SECCION ACTIV.E INSTALACIONES JUVENIL.

DESGLOSE DE PUNTUACIONES
P. Adic.

B. G. 9 y 10
0

La presente publicación se realiza en virtud de la obligación contenida en el artículo 45.1 letra b) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y conforme a 
lo establecido en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales. 
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Resolución provisional del concurso de méritos convocado por Orden de ORDEN 07/11/2025 BORM 12/11/2025

Consejería de Economía, Hacienda, Fondos Europeos y Transformación Digital

Dirección General de Función Pública y Diálogo Social

AAnneexxoo  II..  PPuueessttooss  aabbiieerrttooss  aa  ppeerrssoonnaall  ffuunncciioonnaarriioo  oo  llaabboorraall  ffiijjoo,,  eenn  ssuu  ccaassoo,,  ddee  eessttaa  AAddmmiinniissttrraacciióónn  RReeggiioonnaall

Consejería/Organismo Público: CONSEJ. DE TURISMO, CULTURA, JUVENTUD Y DEPORTES

Órgano Directivo: D.G. DE PATRIMONIO CULTURAL

Centro de Destino: BIBLIOTECA REGIONAL

NRRP: FU04780C D.N.I.:
Ant. Adm. Proy. InnovaciónTr. Des.Titulaciones IdiomasGrado

SANCHEZ ILLAN, MARIANO ***5887**ADJUDICATARIA/O:
TOTAL

27,000 0,0008,1670,00 0,04 52,439
Cursos
13,272

PUESTO: C200024 - CONDUCTOR/A BIBLIOBUS

DESGLOSE DE PUNTUACIONES
P. Adic.

B. G. 9 y 10
0

NRRP: FU02377C D.N.I.:
Ant. Adm. Proy. InnovaciónTr. Des.Titulaciones IdiomasGrado

HERNANDEZ SANCHEZ, MARIA DOLORES ***6958**ADJUDICATARIA/O:
TOTAL

18,333 0,0008,3754,00 0,06 47,488
Cursos
10,780

PUESTO: E200017 - ESPECIALISTA DE APOYO

DESGLOSE DE PUNTUACIONES
P. Adic.

B. G. 9 y 10
0

La presente publicación se realiza en virtud de la obligación contenida en el artículo 45.1 letra b) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y conforme a 
lo establecido en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales. 
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Resolución provisional del concurso de méritos convocado por Orden de ORDEN 07/11/2025 BORM 12/11/2025

Consejería de Economía, Hacienda, Fondos Europeos y Transformación Digital

Dirección General de Función Pública y Diálogo Social

AAnneexxoo  II..  PPuueessttooss  aabbiieerrttooss  aa  ppeerrssoonnaall  ffuunncciioonnaarriioo  oo  llaabboorraall  ffiijjoo,,  eenn  ssuu  ccaassoo,,  ddee  eessttaa  AAddmmiinniissttrraacciióónn  RReeggiioonnaall

Consejería/Organismo Público: CONSEJ.MEDIO AMB.,UNIVERSID., INVESTIG.Y MAR MENOR

Órgano Directivo: D.G. PATRIMONIO NATURAL Y ACC. CLIMATICA

Centro de Destino: C.C.AGENTES MEDIOAMB.CARTAGENA/MAR MENOR

NRRP: FU04765C D.N.I.:
Ant. Adm. Proy. InnovaciónTr. Des.Titulaciones IdiomasGrado

SANCHEZ HERRERA, DIEGO MIGUEL ***4968**ADJUDICATARIA/O:
TOTAL

5,333 0,0005,3330,00 0,06 30,667
Cursos
14,000

PUESTO: M500033 - AGENTE MEDIOAMBIENTAL CARTAGENA-MAR MENOR

DESGLOSE DE PUNTUACIONES
P. Adic.

B. G. 9 y 10
0

La presente publicación se realiza en virtud de la obligación contenida en el artículo 45.1 letra b) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y conforme a 
lo establecido en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales. 
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Resolución provisional del concurso de méritos convocado por Orden de ORDEN 07/11/2025 BORM 12/11/2025

Consejería de Economía, Hacienda, Fondos Europeos y Transformación Digital

Dirección General de Función Pública y Diálogo Social

AAnneexxoo  II..  PPuueessttooss  aabbiieerrttooss  aa  ppeerrssoonnaall  ffuunncciioonnaarriioo  oo  llaabboorraall  ffiijjoo,,  eenn  ssuu  ccaassoo,,  ddee  eessttaa  AAddmmiinniissttrraacciióónn  RReeggiioonnaall

Consejería/Organismo Público: CONSEJ.MEDIO AMB.,UNIVERSID., INVESTIG.Y MAR MENOR

Órgano Directivo: D.G. PATRIMONIO NATURAL Y ACC. CLIMATICA

Centro de Destino: C.C.AGENTES MEDIOAMB.VILLANUEVA DE R.SEG

NRRP: FU01711C D.N.I.:
Ant. Adm. Proy. InnovaciónTr. Des.Titulaciones IdiomasGrado

BARRANCO RODRIGUEZ, JAVIER ***6570**ADJUDICATARIA/O:
TOTAL

30,000 0,00010,0000,00 0,06 60,000
Cursos
14,000

PUESTO: J800045 - JEFE/A DE ZONA MEDIOAMBIENTAL VILLANUEVA DEL RIO SEGURA

DESGLOSE DE PUNTUACIONES
P. Adic.

B. G. 9 y 10
0

La presente publicación se realiza en virtud de la obligación contenida en el artículo 45.1 letra b) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y conforme a 
lo establecido en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales. 

NPE: A-270326-1328



Página 6754Número 71	 Viernes, 27 de marzo de 2026

Región de Murcia
Página 8 de 70
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Dirección General de Función Pública y Diálogo Social

AAnneexxoo  II..  PPuueessttooss  aabbiieerrttooss  aa  ppeerrssoonnaall  ffuunncciioonnaarriioo  oo  llaabboorraall  ffiijjoo,,  eenn  ssuu  ccaassoo,,  ddee  eessttaa  AAddmmiinniissttrraacciióónn  RReeggiioonnaall

Consejería/Organismo Público: CONSEJ.MEDIO AMB.,UNIVERSID., INVESTIG.Y MAR MENOR

Órgano Directivo: D.G. PATRIMONIO NATURAL Y ACC. CLIMATICA

Centro de Destino: C.C.AGENTES MEDIOAMBIENT.ALHAMA DE MURC.

NRRP: FU04753C D.N.I.:
Ant. Adm. Proy. InnovaciónTr. Des.Titulaciones IdiomasGrado

MARTINEZ ALMANSA, JOSEFA ***6959**ADJUDICATARIA/O:
TOTAL

26,250 0,0007,0000,00 0,06 53,222
Cursos
13,972

PUESTO: M500008 - AGENTE MEDIOAMBIENTAL ALHAMA DE MURCIA

DESGLOSE DE PUNTUACIONES
P. Adic.

B. G. 9 y 10
0

La presente publicación se realiza en virtud de la obligación contenida en el artículo 45.1 letra b) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y conforme a 
lo establecido en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales. 

NPE: A-270326-1328
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AAnneexxoo  II..  PPuueessttooss  aabbiieerrttooss  aa  ppeerrssoonnaall  ffuunncciioonnaarriioo  oo  llaabboorraall  ffiijjoo,,  eenn  ssuu  ccaassoo,,  ddee  eessttaa  AAddmmiinniissttrraacciióónn  RReeggiioonnaall

Consejería/Organismo Público: CONSEJ.MEDIO AMB.,UNIVERSID., INVESTIG.Y MAR MENOR

Órgano Directivo: D.G. PATRIMONIO NATURAL Y ACC. CLIMATICA

Centro de Destino: C.C.AGENTES MEDIOAMBIENT.FORTUNA/ABANILL

NRRP: FU02116C D.N.I.:
Ant. Adm. Proy. InnovaciónTr. Des.Titulaciones IdiomasGrado

MARÍN PALOP, EFRÉN ***5554**ADJUDICATARIA/O:
TOTAL

30,000 0,0008,5000,00 0,06 58,500
Cursos
14,000

PUESTO: J800031 - JEFE/A DE ZONA MEDIOAMBIENTAL FORTUNA

DESGLOSE DE PUNTUACIONES
P. Adic.

B. G. 9 y 10
0

NRRP: FU04763C D.N.I.:
Ant. Adm. Proy. InnovaciónTr. Des.Titulaciones IdiomasGrado

RUIZ ROCAMORA, ADRIAN ***5863**ADJUDICATARIA/O:
TOTAL

3,250 0,0003,2504,00 0,56 30,328
Cursos
13,328

PUESTO: M500081 - AGENTE MEDIOAMBIENTAL FORTUNA

DESGLOSE DE PUNTUACIONES
P. Adic.

B. G. 9 y 10
0

La presente publicación se realiza en virtud de la obligación contenida en el artículo 45.1 letra b) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y conforme a 
lo establecido en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales. 

NPE: A-270326-1328
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AAnneexxoo  II..  PPuueessttooss  aabbiieerrttooss  aa  ppeerrssoonnaall  ffuunncciioonnaarriioo  oo  llaabboorraall  ffiijjoo,,  eenn  ssuu  ccaassoo,,  ddee  eessttaa  AAddmmiinniissttrraacciióónn  RReeggiioonnaall

Consejería/Organismo Público: CONSEJ.MEDIO AMB.,UNIVERSID., INVESTIG.Y MAR MENOR

Órgano Directivo: D.G. PATRIMONIO NATURAL Y ACC. CLIMATICA

Centro de Destino: C.C.AGENTES MEDIOAMBIENT.MURCIA/EL VALLE

NRRP: FU02196C D.N.I.:
Ant. Adm. Proy. InnovaciónTr. Des.Titulaciones IdiomasGrado

ORTEGA SANZ, JUAN ANTONIO ***5385**ADJUDICATARIA/O:
TOTAL

30,000 0,0009,5832,00 0,06 56,711
Cursos
9,128

PUESTO: J800037 - JEFE/A DE ZONA MEDIOAMBIENTAL

DESGLOSE DE PUNTUACIONES
P. Adic.

B. G. 9 y 10
0

NRRP: FU04845C D.N.I.:
Ant. Adm. Proy. InnovaciónTr. Des.Titulaciones IdiomasGrado

ÁLVAREZ SILVA, JOAQUÍN ***1600**ADJUDICATARIA/O:
TOTAL

3,250 0,0003,2500,00 0,56 15,856
Cursos
2,856

PUESTO: M500015 - AGENTE MEDIOAMBIENTAL

DESGLOSE DE PUNTUACIONES
P. Adic.

B. G. 9 y 10
0

NRRP: FU04760C D.N.I.:
Ant. Adm. Proy. InnovaciónTr. Des.Titulaciones IdiomasGrado

GALVEZ SANCHEZ, MARIA ANGELES ***9729**ADJUDICATARIA/O:
TOTAL

7,000 0,0006,7504,00 1,06 38,750
Cursos
14,000

PUESTO: M500047 - AGENTE MEDIOAMBIENTAL

DESGLOSE DE PUNTUACIONES
P. Adic.

B. G. 9 y 10
0

La presente publicación se realiza en virtud de la obligación contenida en el artículo 45.1 letra b) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y conforme a 
lo establecido en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales. 

NPE: A-270326-1328
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Resolución provisional del concurso de méritos convocado por Orden de ORDEN 07/11/2025 BORM 12/11/2025

Consejería de Economía, Hacienda, Fondos Europeos y Transformación Digital

Dirección General de Función Pública y Diálogo Social

AAnneexxoo  II..  PPuueessttooss  aabbiieerrttooss  aa  ppeerrssoonnaall  ffuunncciioonnaarriioo  oo  llaabboorraall  ffiijjoo,,  eenn  ssuu  ccaassoo,,  ddee  eessttaa  AAddmmiinniissttrraacciióónn  RReeggiioonnaall

Consejería/Organismo Público: CONSEJ.MEDIO AMB.,UNIVERSID., INVESTIG.Y MAR MENOR

Órgano Directivo: D.G. PATRIMONIO NATURAL Y ACC. CLIMATICA

Centro de Destino: C.C.AGENTES MEDIOAMBIENT.RIO MULA/BULLAS

NRRP: FU02030C D.N.I.:
Ant. Adm. Proy. InnovaciónTr. Des.Titulaciones IdiomasGrado

LOPEZ BANEGAS, JACOBO ***2125**ADJUDICATARIA/O:
TOTAL

22,833 0,00010,0003,00 0,06 55,833
Cursos
14,000

PUESTO: J800051 - JEFE/A DE ZONA MEDIOAMBIENTAL MULA

DESGLOSE DE PUNTUACIONES
P. Adic.

B. G. 9 y 10
0

La presente publicación se realiza en virtud de la obligación contenida en el artículo 45.1 letra b) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y conforme a 
lo establecido en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales. 

NPE: A-270326-1328
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AAnneexxoo  II..  PPuueessttooss  aabbiieerrttooss  aa  ppeerrssoonnaall  ffuunncciioonnaarriioo  oo  llaabboorraall  ffiijjoo,,  eenn  ssuu  ccaassoo,,  ddee  eessttaa  AAddmmiinniissttrraacciióónn  RReeggiioonnaall

Consejería/Organismo Público: CONSEJ.MEDIO AMB.,UNIVERSID., INVESTIG.Y MAR MENOR

Órgano Directivo: D.G. PATRIMONIO NATURAL Y ACC. CLIMATICA

Centro de Destino: C.C.AGENTES MEDIOAMBIENTAL.JUMILLA/YECLA

NRRP: FU01694C D.N.I.:
Ant. Adm. Proy. InnovaciónTr. Des.Titulaciones IdiomasGrado

GOMEZ ROS, FERNANDO ***2479**ADJUDICATARIA/O:
TOTAL

30,000 0,00010,0000,00 0,06 60,000
Cursos
14,000

PUESTO: G300011 - JEFE/A COMARCA MEDIOAMBIENTAL JUMILLA

DESGLOSE DE PUNTUACIONES
P. Adic.

B. G. 9 y 10
0

NRRP: FU02373C D.N.I.:
Ant. Adm. Proy. InnovaciónTr. Des.Titulaciones IdiomasGrado

CASTILLO REVELLES, RICARDO ***1390**ADJUDICATARIA/O:
TOTAL

8,000 0,0008,0000,00 0,06 36,000
Cursos
14,000

PUESTO: M500020 - AGENTE MEDIOAMBIENTAL JUMILLA

DESGLOSE DE PUNTUACIONES
P. Adic.

B. G. 9 y 10
0

La presente publicación se realiza en virtud de la obligación contenida en el artículo 45.1 letra b) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y conforme a 
lo establecido en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales. 

NPE: A-270326-1328
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AAnneexxoo  II..  PPuueessttooss  aabbiieerrttooss  aa  ppeerrssoonnaall  ffuunncciioonnaarriioo  oo  llaabboorraall  ffiijjoo,,  eenn  ssuu  ccaassoo,,  ddee  eessttaa  AAddmmiinniissttrraacciióónn  RReeggiioonnaall

Consejería/Organismo Público: CONSEJ.MEDIO AMB.,UNIVERSID., INVESTIG.Y MAR MENOR

Órgano Directivo: D.G. PATRIMONIO NATURAL Y ACC. CLIMATICA

Centro de Destino: C.C.AGENTES MEDIOAMBIENTALES.CALASPARRA

NRRP: FU02020C D.N.I.:
Ant. Adm. Proy. InnovaciónTr. Des.Titulaciones IdiomasGrado

GALIPIENSO GARCÍA, EMILIO ***6260**ADJUDICATARIA/O:
TOTAL

30,000 0,0007,5634,00 0,06 61,562
Cursos
14,000

PUESTO: G300010 - JEFE/A COMARCA MEDIOAMBIENTAL CALASPARRA

DESGLOSE DE PUNTUACIONES
P. Adic.

B. G. 9 y 10
0

La presente publicación se realiza en virtud de la obligación contenida en el artículo 45.1 letra b) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y conforme a 
lo establecido en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales. 

NPE: A-270326-1328
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AAnneexxoo  II..  PPuueessttooss  aabbiieerrttooss  aa  ppeerrssoonnaall  ffuunncciioonnaarriioo  oo  llaabboorraall  ffiijjoo,,  eenn  ssuu  ccaassoo,,  ddee  eessttaa  AAddmmiinniissttrraacciióónn  RReeggiioonnaall

Consejería/Organismo Público: CONSEJ.MEDIO AMB.,UNIVERSID., INVESTIG.Y MAR MENOR

Órgano Directivo: D.G. PATRIMONIO NATURAL Y ACC. CLIMATICA

Centro de Destino: C.C.AGENTES MEDIOAMBIENTALES.CARAVACA

NRRP: FU01726C D.N.I.:
Ant. Adm. Proy. InnovaciónTr. Des.Titulaciones IdiomasGrado

SANCHEZ RUIZ, ANTONIO ***0743**ADJUDICATARIA/O:
TOTAL

29,833 0,0007,5003,00 0,56 60,833
Cursos
14,000

PUESTO: G300001 - JEFE/A COMARCA MEDIOAMBIENTAL CARAVACA

DESGLOSE DE PUNTUACIONES
P. Adic.

B. G. 9 y 10
0

NRRP: FU04756C D.N.I.:
Ant. Adm. Proy. InnovaciónTr. Des.Titulaciones IdiomasGrado

SÁNCHEZ SÁNCHEZ, JOSÉ RAMÓN ***0930**ADJUDICATARIA/O:
TOTAL

7,000 0,0007,0830,00 0,06 34,083
Cursos
14,000

PUESTO: M500026 - AGENTE MEDIOAMBIENTAL CARAVACA

DESGLOSE DE PUNTUACIONES
P. Adic.

B. G. 9 y 10
0

La presente publicación se realiza en virtud de la obligación contenida en el artículo 45.1 letra b) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y conforme a 
lo establecido en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales. 

NPE: A-270326-1328
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AAnneexxoo  II..  PPuueessttooss  aabbiieerrttooss  aa  ppeerrssoonnaall  ffuunncciioonnaarriioo  oo  llaabboorraall  ffiijjoo,,  eenn  ssuu  ccaassoo,,  ddee  eessttaa  AAddmmiinniissttrraacciióónn  RReeggiioonnaall

Consejería/Organismo Público: CONSEJ.MEDIO AMB.,UNIVERSID., INVESTIG.Y MAR MENOR

Órgano Directivo: D.G. PATRIMONIO NATURAL Y ACC. CLIMATICA

Centro de Destino: C.C.AGENTES MEDIOAMBIENTALES.CEHEGIN

NRRP: FU02021C D.N.I.:
Ant. Adm. Proy. InnovaciónTr. Des.Titulaciones IdiomasGrado

GUARDIOLA MARIN, PEDRO ***4105**ADJUDICATARIA/O:
TOTAL

30,000 0,0007,5000,00 0,06 57,500
Cursos
14,000

PUESTO: G300013 - JEFE/A COMARCA MEDIOAMBIENTAL CEHEGIN

DESGLOSE DE PUNTUACIONES
P. Adic.

B. G. 9 y 10
0

La presente publicación se realiza en virtud de la obligación contenida en el artículo 45.1 letra b) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y conforme a 
lo establecido en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales. 

NPE: A-270326-1328
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AAnneexxoo  II..  PPuueessttooss  aabbiieerrttooss  aa  ppeerrssoonnaall  ffuunncciioonnaarriioo  oo  llaabboorraall  ffiijjoo,,  eenn  ssuu  ccaassoo,,  ddee  eessttaa  AAddmmiinniissttrraacciióónn  RReeggiioonnaall

Consejería/Organismo Público: CONSEJ.MEDIO AMB.,UNIVERSID., INVESTIG.Y MAR MENOR

Órgano Directivo: D.G. PATRIMONIO NATURAL Y ACC. CLIMATICA

Centro de Destino: C.C.AGENTES MEDIOAMBIENTALES.CIEZA

NRRP: FU01684C D.N.I.:
Ant. Adm. Proy. InnovaciónTr. Des.Titulaciones IdiomasGrado

MORENO CAMACHO, RICARDO ***3948**ADJUDICATARIA/O:
TOTAL

30,000 0,00010,0000,00 0,06 60,000
Cursos
14,000

PUESTO: G300002 - JEFE/A COMARCA MEDIOAMBIENTAL CIEZA

DESGLOSE DE PUNTUACIONES
P. Adic.

B. G. 9 y 10
0

La presente publicación se realiza en virtud de la obligación contenida en el artículo 45.1 letra b) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y conforme a 
lo establecido en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales. 

NPE: A-270326-1328
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AAnneexxoo  II..  PPuueessttooss  aabbiieerrttooss  aa  ppeerrssoonnaall  ffuunncciioonnaarriioo  oo  llaabboorraall  ffiijjoo,,  eenn  ssuu  ccaassoo,,  ddee  eessttaa  AAddmmiinniissttrraacciióónn  RReeggiioonnaall

Consejería/Organismo Público: CONSEJ.MEDIO AMB.,UNIVERSID., INVESTIG.Y MAR MENOR

Órgano Directivo: D.G. PATRIMONIO NATURAL Y ACC. CLIMATICA

Centro de Destino: C.C.AGENTES MEDIOAMBIENTALES.MORATALLA

NRRP: FU01703C D.N.I.:
Ant. Adm. Proy. InnovaciónTr. Des.Titulaciones IdiomasGrado

IZQUIERDO RANSANZ, JUAN VICTOR ***1279**ADJUDICATARIA/O:
TOTAL

30,000 0,00010,0000,00 0,06 57,396
Cursos
11,396

PUESTO: J800048 - JEFE/A DE ZONA MEDIOAMBIENTAL MORATALLA

DESGLOSE DE PUNTUACIONES
P. Adic.

B. G. 9 y 10
0

NRRP: FU04762C D.N.I.:
Ant. Adm. Proy. InnovaciónTr. Des.Titulaciones IdiomasGrado

BLÁZQUEZ MOLINA, JUAN SILVERIO ***3492**ADJUDICATARIA/O:
TOTAL

7,667 0,0007,6674,00 0,06 34,629
Cursos
9,296

PUESTO: M500004 - AGENTE MEDIOAMBIENTAL MORATALLA

DESGLOSE DE PUNTUACIONES
P. Adic.

B. G. 9 y 10
0

La presente publicación se realiza en virtud de la obligación contenida en el artículo 45.1 letra b) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y conforme a 
lo establecido en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales. 

NPE: A-270326-1328
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AAnneexxoo  II..  PPuueessttooss  aabbiieerrttooss  aa  ppeerrssoonnaall  ffuunncciioonnaarriioo  oo  llaabboorraall  ffiijjoo,,  eenn  ssuu  ccaassoo,,  ddee  eessttaa  AAddmmiinniissttrraacciióónn  RReeggiioonnaall

Consejería/Organismo Público: CONSEJ.MEDIO AMB.,UNIVERSID., INVESTIG.Y MAR MENOR

Órgano Directivo: D.G.INDUSTRIA, ENERGIA Y MINAS

Centro de Destino: D.G. INDUSTRIA, ENERGIA Y MINAS

NRRP: FU04691C D.N.I.:
Ant. Adm. Proy. InnovaciónTr. Des.Titulaciones IdiomasGrado

GOMEZ LOPEZ, TOMAS ***5090**ADJUDICATARIA/O:
TOTAL

30,000 0,0005,4172,00 0,06 53,021
Cursos
9,604

PUESTO: I600002 - INSPECTOR/A CONTROLADOR/A

DESGLOSE DE PUNTUACIONES
P. Adic.

B. G. 9 y 10
0

NRRP: FU01053C D.N.I.:
Ant. Adm. Proy. InnovaciónTr. Des.Titulaciones IdiomasGrado

ROMERO MARTINEZ, ANTONIO ***3092**ADJUDICATARIA/O:
TOTAL

30,000 0,0007,5000,00 0,06 50,528
Cursos
7,028

PUESTO: I600005 - INSPECTOR/A CONTROLADOR/A

DESGLOSE DE PUNTUACIONES
P. Adic.

B. G. 9 y 10
0

NRRP: FU01179C D.N.I.:
Ant. Adm. Proy. InnovaciónTr. Des.Titulaciones IdiomasGrado

HERNANDEZ MENDEZ, JOSE ***6068**ADJUDICATARIA/O:
TOTAL

30,000 0,0007,5000,00 0,06 46,944
Cursos
3,444

PUESTO: I600006 - INSPECTOR/A CONTROLADOR/A

DESGLOSE DE PUNTUACIONES
P. Adic.

B. G. 9 y 10
0

La presente publicación se realiza en virtud de la obligación contenida en el artículo 45.1 letra b) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y conforme a 
lo establecido en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales. 

NPE: A-270326-1328



Página 6765Número 71	 Viernes, 27 de marzo de 2026

Región de Murcia
Página 19 de 70

Resolución provisional del concurso de méritos convocado por Orden de ORDEN 07/11/2025 BORM 12/11/2025

Consejería de Economía, Hacienda, Fondos Europeos y Transformación Digital

Dirección General de Función Pública y Diálogo Social

AAnneexxoo  II..  PPuueessttooss  aabbiieerrttooss  aa  ppeerrssoonnaall  ffuunncciioonnaarriioo  oo  llaabboorraall  ffiijjoo,,  eenn  ssuu  ccaassoo,,  ddee  eessttaa  AAddmmiinniissttrraacciióónn  RReeggiioonnaall

Consejería/Organismo Público: CONSEJ.MEDIO AMB.,UNIVERSID., INVESTIG.Y MAR MENOR

Órgano Directivo: S.G. MEDIO AMB,UNIVER,INVEST.Y MAR MENOR

Centro de Destino: S.G.MEDIO AMBIEN,UNIVER.INV Y MAR MENOR

NRRP: FU07152D D.N.I.:
Ant. Adm. Proy. InnovaciónTr. Des.Titulaciones IdiomasGrado

SÁNCHEZ MARTÍNEZ, MIGUEL ***1642**ADJUDICATARIA/O:
TOTAL

2,500 0,0002,5002,00 0,06 21,680
Cursos
8,680

PUESTO: DZ40012 - AUXILIAR MANTENIMIENTO

DESGLOSE DE PUNTUACIONES
P. Adic.

B. G. 9 y 10
0

NRRP: FU05308D D.N.I.:
Ant. Adm. Proy. InnovaciónTr. Des.Titulaciones IdiomasGrado

PANALES GONZÁLEZ, JOSÉ GABRIEL ***1338**ADJUDICATARIA/O:
TOTAL

30,000 0,0007,5001,00 0,06 52,508
Cursos
8,008

PUESTO: T100118 - OFICIAL ADJUNTO JEFE/A MANTENIMIENTO

DESGLOSE DE PUNTUACIONES
P. Adic.

B. G. 9 y 10
0

La presente publicación se realiza en virtud de la obligación contenida en el artículo 45.1 letra b) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y conforme a 
lo establecido en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales. 

NPE: A-270326-1328
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AAnneexxoo  II..  PPuueessttooss  aabbiieerrttooss  aa  ppeerrssoonnaall  ffuunncciioonnaarriioo  oo  llaabboorraall  ffiijjoo,,  eenn  ssuu  ccaassoo,,  ddee  eessttaa  AAddmmiinniissttrraacciióónn  RReeggiioonnaall

Consejería/Organismo Público: CONSEJERIA DE AGUA, AGRICULTURA, GANADERIA Y PESCA

Órgano Directivo: D.G. DE POLITICA AGRARIA COMUN

Centro de Destino: D.G. POLITICA AGRARIA COMUN

NRRP: FU04749C D.N.I.:
Ant. Adm. Proy. InnovaciónTr. Des.Titulaciones IdiomasGrado

FERNANDEZ PERIAGO, BELEN ***8551**ADJUDICATARIA/O:
TOTAL

25,583 0,0007,5003,00 0,06 55,663
Cursos
13,580

PUESTO: C400018 - CONTROLADOR/A

DESGLOSE DE PUNTUACIONES
P. Adic.

B. G. 9 y 10
0

NRRP: FU04681C D.N.I.:
Ant. Adm. Proy. InnovaciónTr. Des.Titulaciones IdiomasGrado

SÁNCHEZ GONZÁLEZ, FERNANDO ***6237**ADJUDICATARIA/O:
TOTAL

24,250 0,0008,5000,00 0,06 51,798
Cursos
13,048

PUESTO: DCV0003 - ESPECIALISTA AGRARIO/A

DESGLOSE DE PUNTUACIONES
P. Adic.

B. G. 9 y 10
0

La presente publicación se realiza en virtud de la obligación contenida en el artículo 45.1 letra b) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y conforme a 
lo establecido en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales. 

NPE: A-270326-1328
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AAnneexxoo  II..  PPuueessttooss  aabbiieerrttooss  aa  ppeerrssoonnaall  ffuunncciioonnaarriioo  oo  llaabboorraall  ffiijjoo,,  eenn  ssuu  ccaassoo,,  ddee  eessttaa  AAddmmiinniissttrraacciióónn  RReeggiioonnaall

Consejería/Organismo Público: CONSEJERIA DE AGUA, AGRICULTURA, GANADERIA Y PESCA

Órgano Directivo: D.G. DEL AGUA

Centro de Destino: D.G. DEL AGUA

NRRP: FU00515C D.N.I.:
Ant. Adm. Proy. InnovaciónTr. Des.Titulaciones IdiomasGrado

SERRANO TORTAJADA, ANGEL JESUS ***6860**ADJUDICATARIA/O:
TOTAL

30,000 0,0006,7290,00 0,06 56,729
Cursos
14,000

PUESTO: TA00015 - TECNICO/A ESPECIALIZADO/A

DESGLOSE DE PUNTUACIONES
P. Adic.

B. G. 9 y 10
0

La presente publicación se realiza en virtud de la obligación contenida en el artículo 45.1 letra b) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y conforme a 
lo establecido en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales. 

NPE: A-270326-1328
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AAnneexxoo  II..  PPuueessttooss  aabbiieerrttooss  aa  ppeerrssoonnaall  ffuunncciioonnaarriioo  oo  llaabboorraall  ffiijjoo,,  eenn  ssuu  ccaassoo,,  ddee  eessttaa  AAddmmiinniissttrraacciióónn  RReeggiioonnaall

Consejería/Organismo Público: CONSEJERIA DE AGUA, AGRICULTURA, GANADERIA Y PESCA

Órgano Directivo: D.G.PRODUCC.AGRICOLA,GANADERA Y PESQUERA

Centro de Destino: C.INTEGRADO FORM.Y EXP.AGRARIAS.LORCA

NRRP: FU05641D D.N.I.:
Ant. Adm. Proy. InnovaciónTr. Des.Titulaciones IdiomasGrado

SERRANO ALCAZAR, ANTONIA MARIA ***4228**ADJUDICATARIA/O:
TOTAL

20,833 0,00010,0002,00 0,06 50,061
Cursos
11,228

PUESTO: DP10001 - PASTOR/A LORCA

DESGLOSE DE PUNTUACIONES
P. Adic.

B. G. 9 y 10
0

La presente publicación se realiza en virtud de la obligación contenida en el artículo 45.1 letra b) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y conforme a 
lo establecido en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales. 

NPE: A-270326-1328
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Consejería/Organismo Público: CONSEJERIA DE AGUA, AGRICULTURA, GANADERIA Y PESCA

Órgano Directivo: D.G.PRODUCC.AGRICOLA,GANADERA Y PESQUERA

Centro de Destino: LABORATORIO AGRARIO Y DE SANIDAD ANIMAL

NRRP: FU06699D D.N.I.:
Ant. Adm. Proy. InnovaciónTr. Des.Titulaciones IdiomasGrado

PEREZ SOTO, LUIS JORGE ***7153**ADJUDICATARIA/O:
TOTAL

10,583 0,0009,0834,00 0,06 41,427
Cursos
11,760

PUESTO: DTI0001 - AUXILIAR LABORATORIO

DESGLOSE DE PUNTUACIONES
P. Adic.

B. G. 9 y 10
0

NRRP: FU04599D D.N.I.:
Ant. Adm. Proy. InnovaciónTr. Des.Titulaciones IdiomasGrado

PEREZ ALCARAZ-PEREZ, ROBERTO CARLOS ***1337**ADJUDICATARIA/O:
TOTAL

19,417 0,00010,0000,00 0,06 42,557
Cursos
7,140

PUESTO: DTI0001 - AUXILIAR LABORATORIO

DESGLOSE DE PUNTUACIONES
P. Adic.

B. G. 9 y 10
0

La presente publicación se realiza en virtud de la obligación contenida en el artículo 45.1 letra b) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y conforme a 
lo establecido en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales. 

NPE: A-270326-1328



Página 6770Número 71	 Viernes, 27 de marzo de 2026

Región de Murcia
Página 24 de 70

Resolución provisional del concurso de méritos convocado por Orden de ORDEN 07/11/2025 BORM 12/11/2025

Consejería de Economía, Hacienda, Fondos Europeos y Transformación Digital

Dirección General de Función Pública y Diálogo Social

AAnneexxoo  II..  PPuueessttooss  aabbiieerrttooss  aa  ppeerrssoonnaall  ffuunncciioonnaarriioo  oo  llaabboorraall  ffiijjoo,,  eenn  ssuu  ccaassoo,,  ddee  eessttaa  AAddmmiinniissttrraacciióónn  RReeggiioonnaall

Consejería/Organismo Público: CONSEJERIA DE AGUA, AGRICULTURA, GANADERIA Y PESCA

Órgano Directivo: D.G.PRODUCC.AGRICOLA,GANADERA Y PESQUERA

Centro de Destino: OFIC. COM. AGRAR ALTO GUADALENTIN LORCA

NRRP: FU02189C D.N.I.:
Ant. Adm. Proy. InnovaciónTr. Des.Titulaciones IdiomasGrado

SARMIENTO RIQUELME, VICENTE JAVIER ***0633**ADJUDICATARIA/O:
TOTAL

19,500 0,0007,3330,00 0,06 46,833
Cursos
14,000

PUESTO: DCW0002 - ESPECIALISTA AGROPECUARIO/A. LORCA

DESGLOSE DE PUNTUACIONES
P. Adic.

B. G. 9 y 10
0

La presente publicación se realiza en virtud de la obligación contenida en el artículo 45.1 letra b) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y conforme a 
lo establecido en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales. 

NPE: A-270326-1328
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AAnneexxoo  II..  PPuueessttooss  aabbiieerrttooss  aa  ppeerrssoonnaall  ffuunncciioonnaarriioo  oo  llaabboorraall  ffiijjoo,,  eenn  ssuu  ccaassoo,,  ddee  eessttaa  AAddmmiinniissttrraacciióónn  RReeggiioonnaall

Consejería/Organismo Público: CONSEJERIA DE AGUA, AGRICULTURA, GANADERIA Y PESCA

Órgano Directivo: D.G.PRODUCC.AGRICOLA,GANADERA Y PESQUERA

Centro de Destino: OFIC.COMAR. AGR. BAJO GUADALENTIN.ALHAMA

NRRP: FU02186C D.N.I.:
Ant. Adm. Proy. InnovaciónTr. Des.Titulaciones IdiomasGrado

DIAZ CAMPOS, FCO JAVIER ***5588**ADJUDICATARIA/O:
TOTAL

23,583 0,00010,0004,00 0,06 57,583
Cursos
14,000

PUESTO: DCW0001 - ESPECIALISTA AGROPECUARIO/A.ALHAMA

DESGLOSE DE PUNTUACIONES
P. Adic.

B. G. 9 y 10
0

La presente publicación se realiza en virtud de la obligación contenida en el artículo 45.1 letra b) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y conforme a 
lo establecido en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales. 
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Consejería/Organismo Público: CONSEJERIA DE AGUA, AGRICULTURA, GANADERIA Y PESCA

Órgano Directivo: D.G.PRODUCC.AGRICOLA,GANADERA Y PESQUERA

Centro de Destino: SERVICIO PESCA Y ACUICULTURA.CARTAGENA

NRRP: FU06703D D.N.I.:
Ant. Adm. Proy. InnovaciónTr. Des.Titulaciones IdiomasGrado

PEREZ PEREZ, JOSE JAVIER ***7723**ADJUDICATARIA/O:
TOTAL

10,417 0,00010,0001,00 0,06 32,037
Cursos
4,620

PUESTO: PT00006 - PATRON/A EMBARCACION CARTAGENA

DESGLOSE DE PUNTUACIONES
P. Adic.

B. G. 9 y 10
0

NRRP: FU06704D D.N.I.:
Ant. Adm. Proy. InnovaciónTr. Des.Titulaciones IdiomasGrado

ESPEJO PEREZ, FRANCISCO ***0409**ADJUDICATARIA/O:
TOTAL

5,250 0,0003,9792,00 0,04 19,709
Cursos
4,480

PUESTO: PT00008 - PATRON/A EMBARCACION CARTAGENA

DESGLOSE DE PUNTUACIONES
P. Adic.

B. G. 9 y 10
0

La presente publicación se realiza en virtud de la obligación contenida en el artículo 45.1 letra b) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y conforme a 
lo establecido en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales. 

NPE: A-270326-1328
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AAnneexxoo  II..  PPuueessttooss  aabbiieerrttooss  aa  ppeerrssoonnaall  ffuunncciioonnaarriioo  oo  llaabboorraall  ffiijjoo,,  eenn  ssuu  ccaassoo,,  ddee  eessttaa  AAddmmiinniissttrraacciióónn  RReeggiioonnaall

Consejería/Organismo Público: CONSEJERIA DE EDUCACION Y FORMACION PROFESIONAL

Órgano Directivo: D.G.DE CENTROS EDUCATIVOS E INFRAESTR.

Centro de Destino: CEI LA GAVIOTA. CARTAGENA

NRRP: FU06700D D.N.I.:
Ant. Adm. Proy. InnovaciónTr. Des.Titulaciones IdiomasGrado

GONZALEZ GEA, JUANA ***1791**ADJUDICATARIA/O:
TOTAL

22,083 0,0007,5421,00 0,06 40,825
Cursos
4,200

PUESTO: J500047 - JEFE/A COCINA.CARTAGENA

DESGLOSE DE PUNTUACIONES
P. Adic.

B. G. 9 y 10
0

La presente publicación se realiza en virtud de la obligación contenida en el artículo 45.1 letra b) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y conforme a 
lo establecido en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales. 

NPE: A-270326-1328
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AAnneexxoo  II..  PPuueessttooss  aabbiieerrttooss  aa  ppeerrssoonnaall  ffuunncciioonnaarriioo  oo  llaabboorraall  ffiijjoo,,  eenn  ssuu  ccaassoo,,  ddee  eessttaa  AAddmmiinniissttrraacciióónn  RReeggiioonnaall

Consejería/Organismo Público: CONSEJERIA DE EDUCACION Y FORMACION PROFESIONAL

Órgano Directivo: S.G.EDUCACION Y FORMACION PROFESIONAL

Centro de Destino: S.G. EDUCACION Y FORMACION PROFESIONAL

NRRP: FU01534C D.N.I.:
Ant. Adm. Proy. InnovaciónTr. Des.Titulaciones IdiomasGrado

VIDAL ORTIZ, JUAN MANUEL ***9363**ADJUDICATARIA/O:
TOTAL

28,500 0,00010,0000,00 0,06 58,500
Cursos
14,000

PUESTO: TA00035 - TECNICO/A ESPECIALIZADO/A

DESGLOSE DE PUNTUACIONES
P. Adic.

B. G. 9 y 10
0

La presente publicación se realiza en virtud de la obligación contenida en el artículo 45.1 letra b) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y conforme a 
lo establecido en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales. 

NPE: A-270326-1328
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Consejería/Organismo Público: CONSEJERIA DE FOMENTO E INFRAESTRUCTURAS

Órgano Directivo: D.G. DE CARRETERAS

Centro de Destino: LABORATORIO MECANICA DEL SUELO-ESPINARDO

NRRP: FU04815C D.N.I.:
Ant. Adm. Proy. InnovaciónTr. Des.Titulaciones IdiomasGrado

ROJO ESPAÑA, PEDRO ***8261**ADJUDICATARIA/O:
TOTAL

23,333 0,0007,0212,00 0,06 52,354
Cursos
14,000

PUESTO: A800009 - ANALISTA LABORATORIO MECANICA SUELO

DESGLOSE DE PUNTUACIONES
P. Adic.

B. G. 9 y 10
0

La presente publicación se realiza en virtud de la obligación contenida en el artículo 45.1 letra b) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y conforme a 
lo establecido en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales. 

NPE: A-270326-1328
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Consejería/Organismo Público: CONSEJERIA DE FOMENTO E INFRAESTRUCTURAS

Órgano Directivo: D.G. DE CARRETERAS

Centro de Destino: PARQUE MOVIL.D.G.CARRETERAS.ALCANTARILLA

NRRP: FU06696D D.N.I.:
Ant. Adm. Proy. InnovaciónTr. Des.Titulaciones IdiomasGrado

MARTINEZ VERA, JUAN PEDRO ***1374**ADJUDICATARIA/O:
TOTAL

25,917 0,0005,0002,00 0,06 52,917
Cursos
14,000

PUESTO: EQ00003 - JEFE/A EQUIPO ALCANTARILLA

DESGLOSE DE PUNTUACIONES
P. Adic.

B. G. 9 y 10
0

La presente publicación se realiza en virtud de la obligación contenida en el artículo 45.1 letra b) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y conforme a 
lo establecido en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales. 

NPE: A-270326-1328
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Consejería/Organismo Público: CONSEJERIA DE FOMENTO E INFRAESTRUCTURAS

Órgano Directivo: S.G. DE FOMENTO E INFRAESTRUCTURAS

Centro de Destino: S.G. FOMENTO E INFRAESTRUCTURAS

NRRP: FU04404D D.N.I.:
Ant. Adm. Proy. InnovaciónTr. Des.Titulaciones IdiomasGrado

PORRAS MARTINEZ, GINES ***9321**ADJUDICATARIA/O:
TOTAL

21,667 0,0006,4580,00 0,06 40,901
Cursos
6,776

PUESTO: CG00001 - COORDINADOR/A SERVIC. MÓVILES

DESGLOSE DE PUNTUACIONES
P. Adic.

B. G. 9 y 10
0

NRRP: FU06445D D.N.I.:
Ant. Adm. Proy. InnovaciónTr. Des.Titulaciones IdiomasGrado

ORTIZ MARTÍNEZ, PEDRO JOSÉ ***8069**ADJUDICATARIA/O:
TOTAL

24,000 0,00010,0000,00 0,06 48,988
Cursos
8,988

PUESTO: DZ40009 - AUXILIAR MANTENIMIENTO

DESGLOSE DE PUNTUACIONES
P. Adic.

B. G. 9 y 10
0

NRRP: FU05479D D.N.I.:
Ant. Adm. Proy. InnovaciónTr. Des.Titulaciones IdiomasGrado

GRACIA LOPEZ, JOSE CRUZ ***3316**ADJUDICATARIA/O:
TOTAL

24,250 0,0008,7710,00 0,06 46,441
Cursos
7,420

PUESTO: DZ40009 - AUXILIAR MANTENIMIENTO

DESGLOSE DE PUNTUACIONES
P. Adic.

B. G. 9 y 10
0

La presente publicación se realiza en virtud de la obligación contenida en el artículo 45.1 letra b) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y conforme a 
lo establecido en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales. 
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Consejería/Organismo Público: CONSEJERIA DE SALUD

Órgano Directivo: D.G.DE SALUD PUBLICA Y ADICCIONES

Centro de Destino: AREA DE SALUD III.LORCA

NRRP: FU04838C D.N.I.:
Ant. Adm. Proy. InnovaciónTr. Des.Titulaciones IdiomasGrado

PELEGRIN LOPEZ, MARIA INMACULA ***8729**ADJUDICATARIA/O:
TOTAL

30,000 0,0008,0424,00 0,06 51,822
Cursos
3,780

PUESTO: E200045 - ESPECIALISTA DE APOYO LORCA

DESGLOSE DE PUNTUACIONES
P. Adic.

B. G. 9 y 10
0

La presente publicación se realiza en virtud de la obligación contenida en el artículo 45.1 letra b) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y conforme a 
lo establecido en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales. 
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Consejería/Organismo Público: CONSEJERIA DE SALUD

Órgano Directivo: D.G.DE SALUD PUBLICA Y ADICCIONES

Centro de Destino: D.G. SALUD PUBLICA Y ADICCIONES

NRRP: FU04748C D.N.I.:
Ant. Adm. Proy. InnovaciónTr. Des.Titulaciones IdiomasGrado

TUDELA HERNANDEZ, FRANCISCO JAVI ***8215**ADJUDICATARIA/O:
TOTAL

18,167 0,0007,0002,00 0,06 43,247
Cursos
10,080

PUESTO: DAZ0003 - AYUDANTE TECNICO/A SANIDAD AMBIENTAL

DESGLOSE DE PUNTUACIONES
P. Adic.

B. G. 9 y 10
0

NRRP: FU04810C D.N.I.:
Ant. Adm. Proy. InnovaciónTr. Des.Titulaciones IdiomasGrado

DE MIGUEL MURCIANO, MARIA FUENSANT ***5742**ADJUDICATARIA/O:
TOTAL

30,000 0,0007,6044,00 0,06 61,604
Cursos
14,000

PUESTO: E200027 - ESPECIALISTA DE APOYO

DESGLOSE DE PUNTUACIONES
P. Adic.

B. G. 9 y 10
0

NRRP: FU04598D D.N.I.:
Ant. Adm. Proy. InnovaciónTr. Des.Titulaciones IdiomasGrado

RUIZ GARCIA, CLARA MARGARIT ***2824**ADJUDICATARIA/O:
TOTAL

19,917 0,0005,0001,00 0,06 45,917
Cursos
14,000

PUESTO: JL00008 - AUXILIAR ESPECIALISTA

DESGLOSE DE PUNTUACIONES
P. Adic.

B. G. 9 y 10
0

La presente publicación se realiza en virtud de la obligación contenida en el artículo 45.1 letra b) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y conforme a 
lo establecido en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales. 
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Consejería/Organismo Público: CONSEJERIA DE SALUD

Órgano Directivo: SECRETARIA GENERAL DE SALUD

Centro de Destino: S.G. SALUD

NRRP: FU04612D D.N.I.:
Ant. Adm. Proy. InnovaciónTr. Des.Titulaciones IdiomasGrado

HERVAS LOPEZ, ANGEL ***5850**ADJUDICATARIA/O:
TOTAL

24,333 0,0009,2504,00 1,06 58,583
Cursos
14,000

PUESTO: J500072 - JEFE/A MANTENIMIENTO

DESGLOSE DE PUNTUACIONES
P. Adic.

B. G. 9 y 10
0

La presente publicación se realiza en virtud de la obligación contenida en el artículo 45.1 letra b) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y conforme a 
lo establecido en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales. 
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Consejería/Organismo Público: CONSEJERIA ECON.HACIENDA, FOND.EUR. Y TRANSF.DIGI.

Órgano Directivo: D.G. DE PATRIMONIO

Centro de Destino: D.G. DE PATRIMONIO

NRRP: FU07160D D.N.I.:
Ant. Adm. Proy. InnovaciónTr. Des.Titulaciones IdiomasGrado

SABATER SANCHEZ, JOSE ANTONIO ***0037**ADJUDICATARIA/O:
TOTAL

17,917 0,00010,0001,00 0,06 38,305
Cursos
3,388

PUESTO: DAR0001 - AGENTE DE SEGURIDAD

DESGLOSE DE PUNTUACIONES
P. Adic.

B. G. 9 y 10
0

NRRP: FU06841D D.N.I.:
Ant. Adm. Proy. InnovaciónTr. Des.Titulaciones IdiomasGrado

IMBERNON SANCHEZ, ALEJANDRO ***2201**ADJUDICATARIA/O:
TOTAL

4,167 0,0003,7291,00 0,06 26,628
Cursos
11,732

PUESTO: DAR0001 - AGENTE DE SEGURIDAD

DESGLOSE DE PUNTUACIONES
P. Adic.

B. G. 9 y 10
0

NRRP: FU06835D D.N.I.:
Ant. Adm. Proy. InnovaciónTr. Des.Titulaciones IdiomasGrado

MARTINEZ ALCAZAR, FRANCISCO JAVI ***3337**ADJUDICATARIA/O:
TOTAL

7,500 0,0007,0831,00 0,06 33,315
Cursos
11,732

PUESTO: DAR0001 - AGENTE DE SEGURIDAD

DESGLOSE DE PUNTUACIONES
P. Adic.

B. G. 9 y 10
0

La presente publicación se realiza en virtud de la obligación contenida en el artículo 45.1 letra b) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y conforme a 
lo establecido en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales. 
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Consejería/Organismo Público: CONSEJERIA ECON.HACIENDA, FOND.EUR. Y TRANSF.DIGI.

Órgano Directivo: D.G. DE PATRIMONIO

Centro de Destino: D.G. DE PATRIMONIO

NRRP: FU02462C D.N.I.:
Ant. Adm. Proy. InnovaciónTr. Des.Titulaciones IdiomasGrado

EGEA ALVAREZ, JUAN PEDRO ***0275**ADJUDICATARIA/O:
TOTAL

30,000 0,0008,0003,00 0,06 60,300
Cursos
13,300

PUESTO: DSR0001 - AGENTE DE SEGURIDAD

DESGLOSE DE PUNTUACIONES
P. Adic.

B. G. 9 y 10
0

La presente publicación se realiza en virtud de la obligación contenida en el artículo 45.1 letra b) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y conforme a 
lo establecido en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales. 
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Consejería/Organismo Público: CONSEJERIA ECON.HACIENDA, FOND.EUR. Y TRANSF.DIGI.

Órgano Directivo: D.G. DE PATRIMONIO

Centro de Destino: PARQUE MOVIL REGIONAL

NRRP: FU05705D D.N.I.:
Ant. Adm. Proy. InnovaciónTr. Des.Titulaciones IdiomasGrado

MARTINEZ MONSERRATE, JESUS ***1889**ADJUDICATARIA/O:
TOTAL

6,833 0,0004,8332,00 0,02 24,151
Cursos
8,484

PUESTO: V700015 - CONDUCTOR/A PARQUE MOVIL

DESGLOSE DE PUNTUACIONES
P. Adic.

B. G. 9 y 10
0

NRRP: FU06857D D.N.I.:
Ant. Adm. Proy. InnovaciónTr. Des.Titulaciones IdiomasGrado

LOZANO CORTIJOS, CARLOS ***0124**ADJUDICATARIA/O:
TOTAL

7,250 0,0005,7712,00 0,02 31,021
Cursos
14,000

PUESTO: V700018 - CONDUCTOR/A PARQUE MOVIL

DESGLOSE DE PUNTUACIONES
P. Adic.

B. G. 9 y 10
0

NRRP: FU05706D D.N.I.:
Ant. Adm. Proy. InnovaciónTr. Des.Titulaciones IdiomasGrado

ALBALADEJO HERNANDEZ, FRANCISCO ***7059**ADJUDICATARIA/O:
TOTAL

10,667 0,0008,0831,00 0,02 35,750
Cursos
14,000

PUESTO: V700031 - CONDUCTOR/A PARQUE MOVIL

DESGLOSE DE PUNTUACIONES
P. Adic.

B. G. 9 y 10
0

La presente publicación se realiza en virtud de la obligación contenida en el artículo 45.1 letra b) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y conforme a 
lo establecido en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales. 
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Consejería/Organismo Público: CONSEJERIA ECON.HACIENDA, FOND.EUR. Y TRANSF.DIGI.

Órgano Directivo: D.G. DE PATRIMONIO

Centro de Destino: PARQUE MOVIL REGIONAL

NRRP: FU06705D D.N.I.:
Ant. Adm. Proy. InnovaciónTr. Des.Titulaciones IdiomasGrado

MORENO HERRERA, ROBERTO CARLOS ***9792**ADJUDICATARIA/O:
TOTAL

9,750 0,0008,6672,00 0,06 40,417
Cursos
14,000

PUESTO: ZL00003 - MECANICO/A Y SITUACIONES DE EMERGENCIA

DESGLOSE DE PUNTUACIONES
P. Adic.

B. G. 9 y 10
0

NRRP: FU02714D D.N.I.:
Ant. Adm. Proy. InnovaciónTr. Des.Titulaciones IdiomasGrado

MERCADER COTANDA, ANTONIO ***1041**ADJUDICATARIA/O:
TOTAL

30,000 0,00010,0000,00 0,06 49,024
Cursos
3,024

PUESTO: ZL00005 - MECANICO/A Y SITUACIONES DE EMERGENCIA

DESGLOSE DE PUNTUACIONES
P. Adic.

B. G. 9 y 10
0

NRRP: FU06706D D.N.I.:
Ant. Adm. Proy. InnovaciónTr. Des.Titulaciones IdiomasGrado

MARTINEZ GARCIA, ANGEL FRANCISC ***9624**ADJUDICATARIA/O:
TOTAL

12,083 0,0008,0422,00 0,06 36,917
Cursos
8,792

PUESTO: ZL00006 - MECANICO/A Y SITUACIONES DE EMERGENCIA

DESGLOSE DE PUNTUACIONES
P. Adic.

B. G. 9 y 10
0

La presente publicación se realiza en virtud de la obligación contenida en el artículo 45.1 letra b) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y conforme a 
lo establecido en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales. 
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Consejería/Organismo Público: CONSEJERIA ECON.HACIENDA, FOND.EUR. Y TRANSF.DIGI.

Órgano Directivo: D.G. DE TRANSFORMACION DIGITAL

Centro de Destino: D.G. DE TRANSFORMACION DIGITAL

NRRP: FU01605C D.N.I.:
Ant. Adm. Proy. InnovaciónTr. Des.Titulaciones IdiomasGrado

GOMEZ HERNANDEZ, ANA JOSEFA ***6790**ADJUDICATARIA/O:
TOTAL

30,000 0,0007,5000,00 0,06 57,500
Cursos
14,000

PUESTO: BG00014 - TECNICO/A ESPECIALIZADO/A

DESGLOSE DE PUNTUACIONES
P. Adic.

B. G. 9 y 10
0

NRRP: FU02522C D.N.I.:
Ant. Adm. Proy. InnovaciónTr. Des.Titulaciones IdiomasGrado

GUIRAO PEREZ, PEDRO ***8307**ADJUDICATARIA/O:
TOTAL

21,917 0,0008,1672,00 0,04 47,647
Cursos
11,564

PUESTO: BG00036 - TECNICO/A ESPECIALIZADO/A

DESGLOSE DE PUNTUACIONES
P. Adic.

B. G. 9 y 10
0

NRRP: FU02525C D.N.I.:
Ant. Adm. Proy. InnovaciónTr. Des.Titulaciones IdiomasGrado

PALAZON PALAZON, JOSEFA ***5838**ADJUDICATARIA/O:
TOTAL

30,000 0,0006,0830,00 0,06 56,083
Cursos
14,000

PUESTO: BG00062 - TECNICO/A ESPECIALIZADO/A

DESGLOSE DE PUNTUACIONES
P. Adic.

B. G. 9 y 10
0

La presente publicación se realiza en virtud de la obligación contenida en el artículo 45.1 letra b) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y conforme a 
lo establecido en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales. 
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Consejería/Organismo Público: CONSEJERIA ECON.HACIENDA, FOND.EUR. Y TRANSF.DIGI.

Órgano Directivo: D.G. DE TRANSFORMACION DIGITAL

Centro de Destino: D.G. DE TRANSFORMACION DIGITAL

NRRP: FU01970C D.N.I.:
Ant. Adm. Proy. InnovaciónTr. Des.Titulaciones IdiomasGrado

LUCAS MUÑOZ, CARLOS ***8124**ADJUDICATARIA/O:
TOTAL

20,167 0,0008,0000,00 0,06 43,827
Cursos
9,660

PUESTO: DPO0001 - ESPECIALISTA EN INFORMATICA

DESGLOSE DE PUNTUACIONES
P. Adic.

B. G. 9 y 10
0

NRRP: FU02410C D.N.I.:
Ant. Adm. Proy. InnovaciónTr. Des.Titulaciones IdiomasGrado

GONZALEZ HERNANDEZ, GUILLERMO ***2204**ADJUDICATARIA/O:
TOTAL

18,917 0,0009,8543,00 0,06 51,351
Cursos
13,580

PUESTO: E200069 - ESPECIALISTA DE APOYO

DESGLOSE DE PUNTUACIONES
P. Adic.

B. G. 9 y 10
0

La presente publicación se realiza en virtud de la obligación contenida en el artículo 45.1 letra b) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y conforme a 
lo establecido en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales. 
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Consejería/Organismo Público: CONSEJERIA POLITICA SOCIAL, FAMILIAS E IGUALDAD

Órgano Directivo: D.G. FAMILIAS, INFANCIA Y CONCILIACION

Centro de Destino: CENTRO DE ACOGIDA A MENORES SANTO ANGEL

NRRP: FU04696C D.N.I.:
Ant. Adm. Proy. InnovaciónTr. Des.Titulaciones IdiomasGrado

SANCHEZ MARTINEZ, MARIA CARMEN ***1051**ADJUDICATARIA/O:
TOTAL

24,917 0,00011,0004,00 0,06 59,917
Cursos
14,000

PUESTO: DED0009 - EDUCADOR/A

DESGLOSE DE PUNTUACIONES
P. Adic.

B. G. 9 y 10
0

NRRP: FU04786C D.N.I.:
Ant. Adm. Proy. InnovaciónTr. Des.Titulaciones IdiomasGrado

MUÑOZ CLARES, CARLOS ANTONIO ***5074**ADJUDICATARIA/O:
TOTAL

25,417 0,00010,3583,00 0,06 55,975
Cursos
11,200

PUESTO: DED0009 - EDUCADOR/A

DESGLOSE DE PUNTUACIONES
P. Adic.

B. G. 9 y 10
0

La presente publicación se realiza en virtud de la obligación contenida en el artículo 45.1 letra b) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y conforme a 
lo establecido en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales. 
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Consejería/Organismo Público: CONSEJERIA PRESIDENCIA, PORTAV. ACC. EXT. Y EMERG.

Órgano Directivo: D.G. SEGURIDAD CIUDADANA Y EMERGENCIAS

Centro de Destino: D.G. SEGURIDAD CIUDADANA Y EMERGENCIAS

NRRP: FU07358D D.N.I.:
Ant. Adm. Proy. InnovaciónTr. Des.Titulaciones IdiomasGrado

PACO PACO, JUANA ***2275**ADJUDICATARIA/O:
TOTAL

9,417 2,0009,2501,00 0,06 35,787
Cursos
8,120

PUESTO: OR00010 - OPERADOR/A DE TRANSMISIONES

DESGLOSE DE PUNTUACIONES
P. Adic.

B. G. 9 y 10
0

NRRP: FU07360D D.N.I.:
Ant. Adm. Proy. InnovaciónTr. Des.Titulaciones IdiomasGrado

PICON GONZALEZ, MARIA ENCARNAC ***6441**ADJUDICATARIA/O:
TOTAL

2,417 0,0002,4171,00 0,04 18,513
Cursos
8,680

PUESTO: OR00011 - OPERADOR/A DE TRANSMISIONES

DESGLOSE DE PUNTUACIONES
P. Adic.

B. G. 9 y 10
0

La presente publicación se realiza en virtud de la obligación contenida en el artículo 45.1 letra b) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y conforme a 
lo establecido en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales. 
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Consejería/Organismo Público: CONSEJERIA PRESIDENCIA, PORTAV. ACC. EXT. Y EMERG.

Órgano Directivo: S.G.PRESID.PORTAV.ACC.EXTER.Y EMERGENC.

Centro de Destino: S.G.PRESID,PORTAV., ACC EXTERIOR Y EMERG

NRRP: FU07151D D.N.I.:
Ant. Adm. Proy. InnovaciónTr. Des.Titulaciones IdiomasGrado

GARCIA HERNANDEZ, ANTONIO ***9699**ADJUDICATARIA/O:
TOTAL

2,583 0,0002,5830,00 0,06 21,583
Cursos
10,416

PUESTO: DZ40015 - AUXILIAR MANTENIMIENTO

DESGLOSE DE PUNTUACIONES
P. Adic.

B. G. 9 y 10
0

La presente publicación se realiza en virtud de la obligación contenida en el artículo 45.1 letra b) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y conforme a 
lo establecido en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales. 
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Consejería/Organismo Público: INSTITUTO MURCIANO DE ACCION SOCIAL

Órgano Directivo: DIR.GRAL. DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD

Centro de Destino: CENTRO OCUPACIONAL CANTERAS. CARTAGENA

NRRP: FU01944C D.N.I.:
Ant. Adm. Proy. InnovaciónTr. Des.Titulaciones IdiomasGrado

GONZALEZ VALCARCEL, MARIA JULIA ***4846**ADJUDICATARIA/O:
TOTAL

30,000 0,00010,0004,00 0,06 57,868
Cursos
7,868

PUESTO: DED0003 - EDUCADOR/A .CARTAGENA

DESGLOSE DE PUNTUACIONES
P. Adic.

B. G. 9 y 10
0

La presente publicación se realiza en virtud de la obligación contenida en el artículo 45.1 letra b) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y conforme a 
lo establecido en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales. 
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Consejería/Organismo Público: INSTITUTO MURCIANO DE ACCION SOCIAL

Órgano Directivo: DIR.GRAL. DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD

Centro de Destino: CENTRO OCUPACIONAL CHURRA

NRRP: FU06422D D.N.I.:
Ant. Adm. Proy. InnovaciónTr. Des.Titulaciones IdiomasGrado

MARTÍNEZ LOZANO, MARTA ***7644**ADJUDICATARIA/O:
TOTAL

4,750 0,0002,4172,00 0,06 19,787
Cursos
4,620

PUESTO: DAM0009 - AUXILIAR ENFERMERIA

DESGLOSE DE PUNTUACIONES
P. Adic.

B. G. 9 y 10
0

La presente publicación se realiza en virtud de la obligación contenida en el artículo 45.1 letra b) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y conforme a 
lo establecido en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales. 
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Consejería/Organismo Público: INSTITUTO MURCIANO DE ACCION SOCIAL

Órgano Directivo: DIR.GRAL. DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD

Centro de Destino: CENTRO OCUPACIONAL DR.JULIO LOPEZ AMBIT

NRRP: FU07313D D.N.I.:
Ant. Adm. Proy. InnovaciónTr. Des.Titulaciones IdiomasGrado

NAVARRO SANDOVAL, MARIA TERESA ***7729**ADJUDICATARIA/O:
TOTAL

12,583 0,0009,9170,00 0,06 40,316
Cursos
11,816

PUESTO: DAP0002 - AUXILIAR PSIQUIATRIA

DESGLOSE DE PUNTUACIONES
P. Adic.

B. G. 9 y 10
0

NRRP: FU06243D D.N.I.:
Ant. Adm. Proy. InnovaciónTr. Des.Titulaciones IdiomasGrado

ASENSIO RAMIREZ, ROSARIO ***1524**ADJUDICATARIA/O:
TOTAL

20,583 0,0009,6670,00 0,06 50,250
Cursos
14,000

PUESTO: DAP0002 - AUXILIAR PSIQUIATRIA

DESGLOSE DE PUNTUACIONES
P. Adic.

B. G. 9 y 10
0

NRRP: FU06320D D.N.I.:
Ant. Adm. Proy. InnovaciónTr. Des.Titulaciones IdiomasGrado

REALES FERNANDEZ, MARIA LUZ ***4276**ADJUDICATARIA/O:
TOTAL

15,667 0,0009,5830,00 0,06 33,238
Cursos
1,988

PUESTO: DAP0002 - AUXILIAR PSIQUIATRIA

DESGLOSE DE PUNTUACIONES
P. Adic.

B. G. 9 y 10
0

La presente publicación se realiza en virtud de la obligación contenida en el artículo 45.1 letra b) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y conforme a 
lo establecido en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales. 
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Consejería/Organismo Público: INSTITUTO MURCIANO DE ACCION SOCIAL

Órgano Directivo: DIR.GRAL. DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD

Centro de Destino: CENTRO OCUPACIONAL DR.JULIO LOPEZ AMBIT

NRRP: FU07309D D.N.I.:
Ant. Adm. Proy. InnovaciónTr. Des.Titulaciones IdiomasGrado

PÉREZ GARCÍA, ENCARNACIÓN ***4234**ADJUDICATARIA/O:
TOTAL

15,333 0,00010,0000,00 0,06 34,665
Cursos
3,332

PUESTO: DAP0002 - AUXILIAR PSIQUIATRIA

DESGLOSE DE PUNTUACIONES
P. Adic.

B. G. 9 y 10
0

NRRP: FU06356D D.N.I.:
Ant. Adm. Proy. InnovaciónTr. Des.Titulaciones IdiomasGrado

BALIBREA RAMIREZ, FRANCISCO ANTO ***8897**ADJUDICATARIA/O:
TOTAL

4,917 0,0004,0003,00 0,06 17,917
Cursos
0,000

PUESTO: DAP0002 - AUXILIAR PSIQUIATRIA

DESGLOSE DE PUNTUACIONES
P. Adic.

B. G. 9 y 10
0

NRRP: FU07246D D.N.I.:
Ant. Adm. Proy. InnovaciónTr. Des.Titulaciones IdiomasGrado

ALCARAZ MARTINEZ, CATALINA ***3529**ADJUDICATARIA/O:
TOTAL

12,333 0,0009,9171,00 0,06 34,038
Cursos
4,788

PUESTO: DAP0002 - AUXILIAR PSIQUIATRIA

DESGLOSE DE PUNTUACIONES
P. Adic.

B. G. 9 y 10
0

La presente publicación se realiza en virtud de la obligación contenida en el artículo 45.1 letra b) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y conforme a 
lo establecido en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales. 
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Consejería/Organismo Público: INSTITUTO MURCIANO DE ACCION SOCIAL

Órgano Directivo: DIR.GRAL. DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD

Centro de Destino: CENTRO OCUPACIONAL DR.JULIO LOPEZ AMBIT

NRRP: FU07270D D.N.I.:
Ant. Adm. Proy. InnovaciónTr. Des.Titulaciones IdiomasGrado

BALIBREA VALERA, MARIA JOSE ***1143**ADJUDICATARIA/O:
TOTAL

9,833 0,0008,0830,00 0,06 31,057
Cursos
7,140

PUESTO: DAP0002 - AUXILIAR PSIQUIATRIA

DESGLOSE DE PUNTUACIONES
P. Adic.

B. G. 9 y 10
0

La presente publicación se realiza en virtud de la obligación contenida en el artículo 45.1 letra b) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y conforme a 
lo establecido en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales. 
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Consejería/Organismo Público: INSTITUTO MURCIANO DE ACCION SOCIAL

Órgano Directivo: DIR.GRAL. DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD

Centro de Destino: CENTRO OCUPACIONAL EL PALMAR

NRRP: FU07342D D.N.I.:
Ant. Adm. Proy. InnovaciónTr. Des.Titulaciones IdiomasGrado

ANDREO RODRIGUEZ, MARIA TERESA ***2865**ADJUDICATARIA/O:
TOTAL

6,833 0,0001,9172,00 0,56 24,670
Cursos
7,420

PUESTO: DZ20003 - COCINERO/A

DESGLOSE DE PUNTUACIONES
P. Adic.

B. G. 9 y 10
0

NRRP: FU07173D D.N.I.:
Ant. Adm. Proy. InnovaciónTr. Des.Titulaciones IdiomasGrado

GARCÍA GÓMEZ, FRANCISCO JAVI ***2169**ADJUDICATARIA/O:
TOTAL

9,667 0,0008,8331,00 0,06 32,920
Cursos
7,420

PUESTO: DZ20003 - COCINERO/A

DESGLOSE DE PUNTUACIONES
P. Adic.

B. G. 9 y 10
0

NRRP: FU07176D D.N.I.:
Ant. Adm. Proy. InnovaciónTr. Des.Titulaciones IdiomasGrado

SERRANO ALCARAZ, NURIA ***4529**ADJUDICATARIA/O:
TOTAL

14,583 0,0008,0830,00 0,06 30,067
Cursos
1,400

PUESTO: DZ20003 - COCINERO/A

DESGLOSE DE PUNTUACIONES
P. Adic.

B. G. 9 y 10
0

La presente publicación se realiza en virtud de la obligación contenida en el artículo 45.1 letra b) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y conforme a 
lo establecido en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales. 
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Consejería/Organismo Público: INSTITUTO MURCIANO DE ACCION SOCIAL

Órgano Directivo: DIR.GRAL. DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD

Centro de Destino: CENTRO OCUPACIONAL EL PALMAR

NRRP: FU04462D D.N.I.:
Ant. Adm. Proy. InnovaciónTr. Des.Titulaciones IdiomasGrado

SERRANO GONZALEZ, FRANCISCO MIGU ***4112**ADJUDICATARIA/O:
TOTAL

26,500 0,0007,1251,00 0,06 48,885
Cursos
8,260

PUESTO: J400061 - JEFE/A COCINA

DESGLOSE DE PUNTUACIONES
P. Adic.

B. G. 9 y 10
0

La presente publicación se realiza en virtud de la obligación contenida en el artículo 45.1 letra b) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y conforme a 
lo establecido en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales. 
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Consejería/Organismo Público: INSTITUTO MURCIANO DE ACCION SOCIAL

Órgano Directivo: DIR.GRAL. DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD

Centro de Destino: CENTRO OCUPACIONAL LOS OLIVOS.CIEZA

NRRP: FU06351D D.N.I.:
Ant. Adm. Proy. InnovaciónTr. Des.Titulaciones IdiomasGrado

CAMACHO HERRERA, ANTONIA ***3771**ADJUDICATARIA/O:
TOTAL

13,333 0,0009,5832,00 0,06 44,917
Cursos
14,000

PUESTO: DAM0007 - AUXILIAR ENFERMERIA CIEZA

DESGLOSE DE PUNTUACIONES
P. Adic.

B. G. 9 y 10
0

NRRP: FU07286D D.N.I.:
Ant. Adm. Proy. InnovaciónTr. Des.Titulaciones IdiomasGrado

LOPEZ MUÑOZ, MARIA LORENA ***9861**ADJUDICATARIA/O:
TOTAL

14,167 0,0009,9172,00 0,06 40,791
Cursos
8,708

PUESTO: DAM0007 - AUXILIAR ENFERMERIA CIEZA

DESGLOSE DE PUNTUACIONES
P. Adic.

B. G. 9 y 10
0

NRRP: FU05364D D.N.I.:
Ant. Adm. Proy. InnovaciónTr. Des.Titulaciones IdiomasGrado

ESPIN GARCIA, DAVID ***1278**ADJUDICATARIA/O:
TOTAL

20,333 0,0007,7500,00 0,06 48,083
Cursos
14,000

PUESTO: J500069 - JEFE/A MANTENIMIENTO. CIEZA

DESGLOSE DE PUNTUACIONES
P. Adic.

B. G. 9 y 10
0

La presente publicación se realiza en virtud de la obligación contenida en el artículo 45.1 letra b) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y conforme a 
lo establecido en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales. 
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Consejería/Organismo Público: INSTITUTO MURCIANO DE ACCION SOCIAL

Órgano Directivo: DIR.GRAL. DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD

Centro de Destino: ENF.MENTALES CRONICOS LUIS VALENCIANO

NRRP: FU07209D D.N.I.:
Ant. Adm. Proy. InnovaciónTr. Des.Titulaciones IdiomasGrado

OLIVA FRANCO, JUAN ***5836**ADJUDICATARIA/O:
TOTAL

17,833 0,00010,0000,00 0,06 47,833
Cursos
14,000

PUESTO: DAP0001 - AUXILIAR PSIQUIATRIA

DESGLOSE DE PUNTUACIONES
P. Adic.

B. G. 9 y 10
0

NRRP: FU06225D D.N.I.:
Ant. Adm. Proy. InnovaciónTr. Des.Titulaciones IdiomasGrado

PASTOR SANCHEZ, MARIA DEL CARM ***0446**ADJUDICATARIA/O:
TOTAL

21,583 0,00010,0000,00 0,06 51,583
Cursos
14,000

PUESTO: DAP0001 - AUXILIAR PSIQUIATRIA

DESGLOSE DE PUNTUACIONES
P. Adic.

B. G. 9 y 10
0

NRRP: FU04766D D.N.I.:
Ant. Adm. Proy. InnovaciónTr. Des.Titulaciones IdiomasGrado

PUJANTE DEL VAL, MARIA JESUS ***6044**ADJUDICATARIA/O:
TOTAL

18,833 0,00010,0001,00 0,06 49,161
Cursos
13,328

PUESTO: DAP0001 - AUXILIAR PSIQUIATRIA

DESGLOSE DE PUNTUACIONES
P. Adic.

B. G. 9 y 10
0

La presente publicación se realiza en virtud de la obligación contenida en el artículo 45.1 letra b) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y conforme a 
lo establecido en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales. 
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Consejería/Organismo Público: INSTITUTO MURCIANO DE ACCION SOCIAL

Órgano Directivo: DIR.GRAL. DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD

Centro de Destino: ENF.MENTALES CRONICOS LUIS VALENCIANO

NRRP: FU06714D D.N.I.:
Ant. Adm. Proy. InnovaciónTr. Des.Titulaciones IdiomasGrado

SÁNCHEZ GOMARIZ, INMACULADA ***0471**ADJUDICATARIA/O:
TOTAL

21,000 0,00010,0002,00 0,06 53,000
Cursos
14,000

PUESTO: DAP0001 - AUXILIAR PSIQUIATRIA

DESGLOSE DE PUNTUACIONES
P. Adic.

B. G. 9 y 10
0

NRRP: FU06201D D.N.I.:
Ant. Adm. Proy. InnovaciónTr. Des.Titulaciones IdiomasGrado

GUILLAMON MORENO, JOSEFA ***9319**ADJUDICATARIA/O:
TOTAL

20,167 0,00010,0001,00 0,06 51,167
Cursos
14,000

PUESTO: DAP0001 - AUXILIAR PSIQUIATRIA

DESGLOSE DE PUNTUACIONES
P. Adic.

B. G. 9 y 10
0

NRRP: FU06441D D.N.I.:
Ant. Adm. Proy. InnovaciónTr. Des.Titulaciones IdiomasGrado

GIMÉNEZ MARTÍNEZ, ANTONIA ***1580**ADJUDICATARIA/O:
TOTAL

16,333 0,0007,3750,00 0,06 43,708
Cursos
14,000

PUESTO: DAP0001 - AUXILIAR PSIQUIATRIA

DESGLOSE DE PUNTUACIONES
P. Adic.

B. G. 9 y 10
0

La presente publicación se realiza en virtud de la obligación contenida en el artículo 45.1 letra b) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y conforme a 
lo establecido en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales. 

NPE: A-270326-1328



Página 6800Número 71	 Viernes, 27 de marzo de 2026

Región de Murcia
Página 54 de 70

Resolución provisional del concurso de méritos convocado por Orden de ORDEN 07/11/2025 BORM 12/11/2025

Consejería de Economía, Hacienda, Fondos Europeos y Transformación Digital

Dirección General de Función Pública y Diálogo Social

AAnneexxoo  II..  PPuueessttooss  aabbiieerrttooss  aa  ppeerrssoonnaall  ffuunncciioonnaarriioo  oo  llaabboorraall  ffiijjoo,,  eenn  ssuu  ccaassoo,,  ddee  eessttaa  AAddmmiinniissttrraacciióónn  RReeggiioonnaall

Consejería/Organismo Público: INSTITUTO MURCIANO DE ACCION SOCIAL

Órgano Directivo: DIR.GRAL. DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD

Centro de Destino: ENF.MENTALES CRONICOS LUIS VALENCIANO

NRRP: FU06307D D.N.I.:
Ant. Adm. Proy. InnovaciónTr. Des.Titulaciones IdiomasGrado

FEREZ MANRIQUE, MARIA ANGELES ***9989**ADJUDICATARIA/O:
TOTAL

16,917 0,00010,0002,00 0,06 48,917
Cursos
14,000

PUESTO: DAP0001 - AUXILIAR PSIQUIATRIA

DESGLOSE DE PUNTUACIONES
P. Adic.

B. G. 9 y 10
0

NRRP: FU06285D D.N.I.:
Ant. Adm. Proy. InnovaciónTr. Des.Titulaciones IdiomasGrado

RIVERA MARTINEZ, CONCEPCION ***6119**ADJUDICATARIA/O:
TOTAL

25,500 0,00010,0002,00 0,06 43,780
Cursos
0,280

PUESTO: DAP0001 - AUXILIAR PSIQUIATRIA

DESGLOSE DE PUNTUACIONES
P. Adic.

B. G. 9 y 10
0

NRRP: FU06262D D.N.I.:
Ant. Adm. Proy. InnovaciónTr. Des.Titulaciones IdiomasGrado

LOPEZ BERNAL, FRANCISCA ***7936**ADJUDICATARIA/O:
TOTAL

16,167 0,00010,0002,00 0,06 47,803
Cursos
13,636

PUESTO: DAP0001 - AUXILIAR PSIQUIATRIA

DESGLOSE DE PUNTUACIONES
P. Adic.

B. G. 9 y 10
0

La presente publicación se realiza en virtud de la obligación contenida en el artículo 45.1 letra b) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y conforme a 
lo establecido en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales. 
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Consejería/Organismo Público: INSTITUTO MURCIANO DE ACCION SOCIAL

Órgano Directivo: DIR.GRAL. DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD

Centro de Destino: ENF.MENTALES CRONICOS LUIS VALENCIANO

NRRP: FU02355C D.N.I.:
Ant. Adm. Proy. InnovaciónTr. Des.Titulaciones IdiomasGrado

HERNÁNDEZ SÁNCHEZ, CLOTILDE INMAC ***0182**ADJUDICATARIA/O:
TOTAL

30,000 0,0008,6884,00 0,06 62,688
Cursos
14,000

PUESTO: DED0006 - EDUCADOR/A

DESGLOSE DE PUNTUACIONES
P. Adic.

B. G. 9 y 10
0

NRRP: FU04788C D.N.I.:
Ant. Adm. Proy. InnovaciónTr. Des.Titulaciones IdiomasGrado

RUIZ ORTIZ, MARIA TERESA ***7654**ADJUDICATARIA/O:
TOTAL

18,917 0,00010,0834,00 0,06 46,812
Cursos
7,812

PUESTO: DED0007 - EDUCADOR/A

DESGLOSE DE PUNTUACIONES
P. Adic.

B. G. 9 y 10
0

NRRP: FU05625D D.N.I.:
Ant. Adm. Proy. InnovaciónTr. Des.Titulaciones IdiomasGrado

CHACON FERNANDEZ, MARIA MAGDALEN ***4747**ADJUDICATARIA/O:
TOTAL

7,667 0,0005,7502,00 0,06 25,169
Cursos
3,752

PUESTO: DZ20002 - COCINERO/A

DESGLOSE DE PUNTUACIONES
P. Adic.

B. G. 9 y 10
0

La presente publicación se realiza en virtud de la obligación contenida en el artículo 45.1 letra b) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y conforme a 
lo establecido en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales. 
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Consejería/Organismo Público: INSTITUTO MURCIANO DE ACCION SOCIAL

Órgano Directivo: DIR.GRAL. DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD

Centro de Destino: ENF.MENTALES CRONICOS LUIS VALENCIANO

NRRP: FU07172D D.N.I.:
Ant. Adm. Proy. InnovaciónTr. Des.Titulaciones IdiomasGrado

HERNANDEZ PERAN, NURIA ***8027**ADJUDICATARIA/O:
TOTAL

13,833 0,0009,9170,00 0,06 32,830
Cursos
3,080

PUESTO: DZ20002 - COCINERO/A

DESGLOSE DE PUNTUACIONES
P. Adic.

B. G. 9 y 10
0

NRRP: FU05478D D.N.I.:
Ant. Adm. Proy. InnovaciónTr. Des.Titulaciones IdiomasGrado

GALLEGO INIESTA, ANTONIO ***7319**ADJUDICATARIA/O:
TOTAL

30,000 0,0006,1251,00 0,02 51,361
Cursos
12,236

PUESTO: J400066 - JEFE/A MANTENIMIENTO

DESGLOSE DE PUNTUACIONES
P. Adic.

B. G. 9 y 10
0

La presente publicación se realiza en virtud de la obligación contenida en el artículo 45.1 letra b) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y conforme a 
lo establecido en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales. 
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Consejería/Organismo Público: INSTITUTO MURCIANO DE ACCION SOCIAL

Órgano Directivo: DIR.GRAL. DE PERSONAS MAYORES

Centro de Destino: R. P. M. OBISPO JAVIER AZAGRA. EL PALMAR

NRRP: FU04355D D.N.I.:
Ant. Adm. Proy. InnovaciónTr. Des.Titulaciones IdiomasGrado

CLEMENTE FERNANDEZ, MARIA ISABEL ***8095**ADJUDICATARIA/O:
TOTAL

21,417 0,0007,1251,00 0,06 46,126
Cursos
10,584

PUESTO: AF00011 - AUXILIAR COORDINADOR/A ENFERMERIA

DESGLOSE DE PUNTUACIONES
P. Adic.

B. G. 9 y 10
0

NRRP: FU07159D D.N.I.:
Ant. Adm. Proy. InnovaciónTr. Des.Titulaciones IdiomasGrado

FERNANDEZ BUENDIA, TERESA JESUS ***4735**ADJUDICATARIA/O:
TOTAL

19,250 0,0009,5830,00 0,06 44,213
Cursos
9,380

PUESTO: DZ20004 - COCINERO/A

DESGLOSE DE PUNTUACIONES
P. Adic.

B. G. 9 y 10
0

NRRP: FU05371D D.N.I.:
Ant. Adm. Proy. InnovaciónTr. Des.Titulaciones IdiomasGrado

MARTINEZ PINTADO, ANTONIO FCO ***8194**ADJUDICATARIA/O:
TOTAL

30,000 0,0005,0001,00 0,06 51,324
Cursos
9,324

PUESTO: J400044 - JEFE/A MANTENIMIENTO

DESGLOSE DE PUNTUACIONES
P. Adic.

B. G. 9 y 10
0

La presente publicación se realiza en virtud de la obligación contenida en el artículo 45.1 letra b) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y conforme a 
lo establecido en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales. 
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Consejería/Organismo Público: INSTITUTO MURCIANO DE ACCION SOCIAL

Órgano Directivo: DIR.GRAL. DE PERSONAS MAYORES

Centro de Destino: RESIDENCIA PERSONAS MAYORES ALHAMA

NRRP: FU06299D D.N.I.:
Ant. Adm. Proy. InnovaciónTr. Des.Titulaciones IdiomasGrado

NAVARRO PAGAN, MONSERRAT ***7391**ADJUDICATARIA/O:
TOTAL

19,000 0,00010,0000,00 0,06 42,364
Cursos
7,364

PUESTO: DAM0005 - AUXILIAR ENFERMERIA ALHAMA

DESGLOSE DE PUNTUACIONES
P. Adic.

B. G. 9 y 10
0

NRRP: FU04797C D.N.I.:
Ant. Adm. Proy. InnovaciónTr. Des.Titulaciones IdiomasGrado

MENDEZ HERNANDEZ, MARIA DOLORES ***2864**ADJUDICATARIA/O:
TOTAL

17,083 0,0008,2273,00 0,06 47,890
Cursos
13,580

PUESTO: DED0005 - EDUCADOR/A ALHAMA

DESGLOSE DE PUNTUACIONES
P. Adic.

B. G. 9 y 10
0

La presente publicación se realiza en virtud de la obligación contenida en el artículo 45.1 letra b) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y conforme a 
lo establecido en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales. 
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Consejería/Organismo Público: INSTITUTO MURCIANO DE ACCION SOCIAL

Órgano Directivo: DIR.GRAL. DE PERSONAS MAYORES

Centro de Destino: RESIDENCIA PERSONAS MAYORES LORCA

NRRP: FU04494D D.N.I.:
Ant. Adm. Proy. InnovaciónTr. Des.Titulaciones IdiomasGrado

SÁNCHEZ LÓPEZ, MARÍA DOLORES ***6950**ADJUDICATARIA/O:
TOTAL

18,000 0,0009,0001,00 0,04 40,064
Cursos
8,064

PUESTO: AF00016 - AUXILIAR COORDINADOR/A ENFERMERIA.LORCA

DESGLOSE DE PUNTUACIONES
P. Adic.

B. G. 9 y 10
0

NRRP: FU07308D D.N.I.:
Ant. Adm. Proy. InnovaciónTr. Des.Titulaciones IdiomasGrado

GONZALEZ GAZQUEZ, JUANA ***3984**ADJUDICATARIA/O:
TOTAL

18,250 0,00010,0000,00 0,06 48,250
Cursos
14,000

PUESTO: DAM0004 - AUXILIAR ENFERMERIA LORCA

DESGLOSE DE PUNTUACIONES
P. Adic.

B. G. 9 y 10
0

NRRP: FU04480D D.N.I.:
Ant. Adm. Proy. InnovaciónTr. Des.Titulaciones IdiomasGrado

ZARAGOZA MERLOS, ANA JOSE ***6605**ADJUDICATARIA/O:
TOTAL

21,250 0,0007,6672,00 0,06 44,477
Cursos
7,560

PUESTO: DAM0004 - AUXILIAR ENFERMERIA LORCA

DESGLOSE DE PUNTUACIONES
P. Adic.

B. G. 9 y 10
0

La presente publicación se realiza en virtud de la obligación contenida en el artículo 45.1 letra b) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y conforme a 
lo establecido en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales. 
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Consejería/Organismo Público: INSTITUTO MURCIANO DE ACCION SOCIAL

Órgano Directivo: DIR.GRAL. DE PERSONAS MAYORES

Centro de Destino: RESIDENCIA PERSONAS MAYORES LORCA

NRRP: FU07340D D.N.I.:
Ant. Adm. Proy. InnovaciónTr. Des.Titulaciones IdiomasGrado

VALERO GARCIA, MARCELO ***5571**ADJUDICATARIA/O:
TOTAL

3,917 0,0001,8752,00 0,02 12,872
Cursos
3,080

PUESTO: J400058 - JEFE/A COCINA.LORCA

DESGLOSE DE PUNTUACIONES
P. Adic.

B. G. 9 y 10
0

La presente publicación se realiza en virtud de la obligación contenida en el artículo 45.1 letra b) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y conforme a 
lo establecido en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales. 
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Consejería/Organismo Público: INSTITUTO MURCIANO DE ACCION SOCIAL

Órgano Directivo: DIR.GRAL. DE PERSONAS MAYORES

Centro de Destino: RESIDENCIA PERSONAS MAYORES SAN BASILIO

NRRP: FU07262D D.N.I.:
Ant. Adm. Proy. InnovaciónTr. Des.Titulaciones IdiomasGrado

MORATA MARTINEZ, MARIA DOLORES ***0989**ADJUDICATARIA/O:
TOTAL

15,000 0,0009,8330,00 0,06 35,033
Cursos
4,200

PUESTO: DAM0002 - AUXILIAR ENFERMERIA

DESGLOSE DE PUNTUACIONES
P. Adic.

B. G. 9 y 10
0

NRRP: FU03187D D.N.I.:
Ant. Adm. Proy. InnovaciónTr. Des.Titulaciones IdiomasGrado

CARREÑO GARCIA, ANTONIO JESUS ***8300**ADJUDICATARIA/O:
TOTAL

26,250 0,0006,5003,00 0,06 46,230
Cursos
4,480

PUESTO: J400022 - JEFE/A DE COCINA

DESGLOSE DE PUNTUACIONES
P. Adic.

B. G. 9 y 10
0

La presente publicación se realiza en virtud de la obligación contenida en el artículo 45.1 letra b) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y conforme a 
lo establecido en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales. 
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Consejería/Organismo Público: INSTITUTO MURCIANO DE ACCION SOCIAL

Órgano Directivo: DIR.GRAL. DE PERSONAS MAYORES

Centro de Destino: RESIDENCIA PSICOGERIATR.VIRGEN DEL VALLE

NRRP: FU01933C D.N.I.:
Ant. Adm. Proy. InnovaciónTr. Des.Titulaciones IdiomasGrado

GONZALEZ LERMA, MARIA ***0659**ADJUDICATARIA/O:
TOTAL

23,917 0,00010,0004,00 0,06 53,101
Cursos
9,184

PUESTO: DTN0001 - TERAPEUTA

DESGLOSE DE PUNTUACIONES
P. Adic.

B. G. 9 y 10
0

NRRP: FU05368D D.N.I.:
Ant. Adm. Proy. InnovaciónTr. Des.Titulaciones IdiomasGrado

GONZALEZ MONTALBAN, MANUEL ***8588**ADJUDICATARIA/O:
TOTAL

19,333 0,0009,6040,00 0,06 48,938
Cursos
14,000

PUESTO: DZ40005 - AUXILIAR MANTENIMIENTO

DESGLOSE DE PUNTUACIONES
P. Adic.

B. G. 9 y 10
0

NRRP: FU05571D D.N.I.:
Ant. Adm. Proy. InnovaciónTr. Des.Titulaciones IdiomasGrado

ANDREO ORTIGAS, JOSE ***0950**ADJUDICATARIA/O:
TOTAL

18,417 0,0008,2920,00 0,06 37,888
Cursos
5,180

PUESTO: J500067 - JEFE/A ALMACEN

DESGLOSE DE PUNTUACIONES
P. Adic.

B. G. 9 y 10
0

La presente publicación se realiza en virtud de la obligación contenida en el artículo 45.1 letra b) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y conforme a 
lo establecido en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales. 
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Resolución provisional del concurso de méritos convocado por Orden de ORDEN 07/11/2025 BORM 12/11/2025

Consejería de Economía, Hacienda, Fondos Europeos y Transformación Digital

Dirección General de Función Pública y Diálogo Social

AAnneexxoo  II..  PPuueessttooss  aabbiieerrttooss  aa  ppeerrssoonnaall  ffuunncciioonnaarriioo  oo  llaabboorraall  ffiijjoo,,  eenn  ssuu  ccaassoo,,  ddee  eessttaa  AAddmmiinniissttrraacciióónn  RReeggiioonnaall

Consejería/Organismo Público: O.A.INSTIT.MURC.INVEST.Y DESARR.AGRARIO Y MEDIOAMB

Órgano Directivo: O.A.INST.MURC.INVES.DESAR.AGR.Y MED.AMB.

Centro de Destino: ESTACION MEJORA GANADERA.GUADALUPE

NRRP: FU07138D D.N.I.:
Ant. Adm. Proy. InnovaciónTr. Des.Titulaciones IdiomasGrado

ROMERO ABELLAN, VICTOR ***4823**ADJUDICATARIA/O:
TOTAL

2,917 0,0002,9170,00 0,06 15,893
Cursos
4,060

PUESTO: DP10002 - PASTOR/A

DESGLOSE DE PUNTUACIONES
P. Adic.

B. G. 9 y 10
0

La presente publicación se realiza en virtud de la obligación contenida en el artículo 45.1 letra b) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y conforme a 
lo establecido en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales. 

NPE: A-270326-1328
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Consejería de Economía, Hacienda, Fondos Europeos y Transformación Digital

Dirección General de Función Pública y Diálogo Social

AAnneexxoo  II..  PPuueessttooss  aabbiieerrttooss  aa  ppeerrssoonnaall  ffuunncciioonnaarriioo  oo  llaabboorraall  ffiijjoo,,  eenn  ssuu  ccaassoo,,  ddee  eessttaa  AAddmmiinniissttrraacciióónn  RReeggiioonnaall

Consejería/Organismo Público: O.A.INSTIT.MURC.INVEST.Y DESARR.AGRARIO Y MEDIOAMB

Órgano Directivo: O.A.INST.MURC.INVES.DESAR.AGR.Y MED.AMB.

Centro de Destino: FINCA EXPERIMENTAL TORREBLANCA T.PACHECO

NRRP: FU02002D D.N.I.:
Ant. Adm. Proy. InnovaciónTr. Des.Titulaciones IdiomasGrado

SANCHEZ SANCHEZ, MIGUEL ANGEL ***0197**ADJUDICATARIA/O:
TOTAL

30,000 0,0009,2505,00 0,06 59,350
Cursos
9,100

PUESTO: DDL0002 - AUXILIAR APOYO TORRE PACHECO

DESGLOSE DE PUNTUACIONES
P. Adic.

B. G. 9 y 10
0

La presente publicación se realiza en virtud de la obligación contenida en el artículo 45.1 letra b) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y conforme a 
lo establecido en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales. 

NPE: A-270326-1328
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Resolución provisional del concurso de méritos convocado por Orden de ORDEN 07/11/2025 BORM 12/11/2025

Consejería de Economía, Hacienda, Fondos Europeos y Transformación Digital

Dirección General de Función Pública y Diálogo Social

AAnneexxoo  II..  PPuueessttooss  aabbiieerrttooss  aa  ppeerrssoonnaall  ffuunncciioonnaarriioo  oo  llaabboorraall  ffiijjoo,,  eenn  ssuu  ccaassoo,,  ddee  eessttaa  AAddmmiinniissttrraacciióónn  RReeggiioonnaall

Consejería/Organismo Público: O.A.INSTIT.MURC.INVEST.Y DESARR.AGRARIO Y MEDIOAMB

Órgano Directivo: O.A.INST.MURC.INVES.DESAR.AGR.Y MED.AMB.

Centro de Destino: I.M.I.D.A. LA ALBERCA

NRRP: FU02560C D.N.I.:
Ant. Adm. Proy. InnovaciónTr. Des.Titulaciones IdiomasGrado

QUILEZ SIMÓN, MARÍA ***7495**ADJUDICATARIA/O:
TOTAL

24,583 0,0008,8134,00 0,06 57,396
Cursos
14,000

PUESTO: DCV0001 - ESPECIALISTA

DESGLOSE DE PUNTUACIONES
P. Adic.

B. G. 9 y 10
0

NRRP: FU02048C D.N.I.:
Ant. Adm. Proy. InnovaciónTr. Des.Titulaciones IdiomasGrado

GOMARIZ PEREZ, JOSEFA ***5929**ADJUDICATARIA/O:
TOTAL

30,000 0,0007,9170,00 0,06 57,917
Cursos
14,000

PUESTO: TT00127 - TECNICO/A ESPECIALIZADO

DESGLOSE DE PUNTUACIONES
P. Adic.

B. G. 9 y 10
0

NRRP: FU02049C D.N.I.:
Ant. Adm. Proy. InnovaciónTr. Des.Titulaciones IdiomasGrado

SALMERON GOMEZ, ELISEO ***0819**ADJUDICATARIA/O:
TOTAL

30,000 0,0006,9790,00 0,06 51,043
Cursos
8,064

PUESTO: TT00161 - TECNICO/A ESPECIALIZADO

DESGLOSE DE PUNTUACIONES
P. Adic.

B. G. 9 y 10
0

La presente publicación se realiza en virtud de la obligación contenida en el artículo 45.1 letra b) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y conforme a 
lo establecido en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales. 

NPE: A-270326-1328
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Resolución provisional del concurso de méritos convocado por Orden de ORDEN 07/11/2025 BORM 12/11/2025

Consejería de Economía, Hacienda, Fondos Europeos y Transformación Digital

Dirección General de Función Pública y Diálogo Social

AAnneexxoo  II..11..  PPuueessttooss  aabbiieerrttooss  aa  llaa  ppaarrttiicciippaacciióónn  ddee  ppeerrssoonnaall  eessttaattuuttaarriioo

Consejería/Organismo Público: CONSEJERIA ECON.HACIENDA, FOND.EUR. Y TRANSF.DIGI.

Órgano Directivo: D.G. DE TRANSFORMACION DIGITAL

Centro de Destino: D.G. DE TRANSFORMACION DIGITAL

NRRP: OTRAD01C D.N.I.:
Ant. Adm. Proy. InnovaciónTr. Des.Titulaciones IdiomasGrado

GUIRADO MOLINA, SERGIO ***5011**ADJUDICATARIA/O:
TOTAL

19,333 0,0009,9170,00 0,00 42,578
Cursos
13,328

PUESTO: DPO0003 - ESPECIALISTA EN INFORMATICA

DESGLOSE DE PUNTUACIONES
P. Adic.

B. G. 9 y 10
0

La presente publicación se realiza en virtud de la obligación contenida en el artículo 45.1 letra b) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y conforme a 
lo establecido en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales. 

NPE: A-270326-1328
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Resolución provisional del concurso de méritos convocado por Orden de ORDEN 07/11/2025 BORM 12/11/2025

Consejería de Economía, Hacienda, Fondos Europeos y Transformación Digital

Dirección General de Función Pública y Diálogo Social

AAnneexxoo  II..11..  PPuueessttooss  aabbiieerrttooss  aa  llaa  ppaarrttiicciippaacciióónn  ddee  ppeerrssoonnaall  eessttaattuuttaarriioo

Consejería/Organismo Público: INSTITUTO MURCIANO DE ACCION SOCIAL

Órgano Directivo: DIR.GRAL. DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD

Centro de Destino: CENTRO OCUPACIONAL EL PALMAR

NRRP: OTRAD02D D.N.I.:
Ant. Adm. Proy. InnovaciónTr. Des.Titulaciones IdiomasGrado

RUBIÑOS MARTINEZ, FRANCISCO ***1474**ADJUDICATARIA/O:
TOTAL

30,000 0,0005,9172,00 0,00 40,465
Cursos
2,548

PUESTO: DZD0002 - ALMACENERO/A

DESGLOSE DE PUNTUACIONES
P. Adic.

B. G. 9 y 10
0

La presente publicación se realiza en virtud de la obligación contenida en el artículo 45.1 letra b) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y conforme a 
lo establecido en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales. 

NPE: A-270326-1328
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Resolución provisional del concurso de méritos convocado por Orden de ORDEN 07/11/2025 BORM 12/11/2025

Consejería de Economía, Hacienda, Fondos Europeos y Transformación Digital

Dirección General de Función Pública y Diálogo Social

AAnneexxoo  II..11..  PPuueessttooss  aabbiieerrttooss  aa  llaa  ppaarrttiicciippaacciióónn  ddee  ppeerrssoonnaall  eessttaattuuttaarriioo

Consejería/Organismo Público: INSTITUTO MURCIANO DE ACCION SOCIAL

Órgano Directivo: DIR.GRAL. DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD

Centro de Destino: CENTRO OCUPACIONAL LOS OLIVOS.CIEZA

NRRP: FU06232D D.N.I.:
Ant. Adm. Proy. InnovaciónTr. Des.Titulaciones IdiomasGrado

LOPEZ LOPEZ, MARIA JOSE ***6484**ADJUDICATARIA/O:
TOTAL

15,833 0,00010,0000,00 0,06 39,953
Cursos
8,120

PUESTO: DAM0014 - AUXILIAR ENFERMERIA CIEZA

DESGLOSE DE PUNTUACIONES
P. Adic.

B. G. 9 y 10
0

NRRP: FU06374D D.N.I.:
Ant. Adm. Proy. InnovaciónTr. Des.Titulaciones IdiomasGrado

PENALVA MARÍN, ELENA MARÍA ***1086**ADJUDICATARIA/O:
TOTAL

5,250 0,0005,2500,00 0,06 30,500
Cursos
14,000

PUESTO: DAM0014 - AUXILIAR ENFERMERIA CIEZA

DESGLOSE DE PUNTUACIONES
P. Adic.

B. G. 9 y 10
0

La presente publicación se realiza en virtud de la obligación contenida en el artículo 45.1 letra b) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y conforme a 
lo establecido en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales. 

NPE: A-270326-1328
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Resolución provisional del concurso de méritos convocado por Orden de ORDEN 07/11/2025 BORM 12/11/2025

Consejería de Economía, Hacienda, Fondos Europeos y Transformación Digital

Dirección General de Función Pública y Diálogo Social

AAnneexxoo  II..11..  PPuueessttooss  aabbiieerrttooss  aa  llaa  ppaarrttiicciippaacciióónn  ddee  ppeerrssoonnaall  eessttaattuuttaarriioo

Consejería/Organismo Público: INSTITUTO MURCIANO DE ACCION SOCIAL

Órgano Directivo: DIR.GRAL. DE PERSONAS MAYORES

Centro de Destino: RESIDENCIA PERSONAS MAYORES ALHAMA

NRRP: FU07292D D.N.I.:
Ant. Adm. Proy. InnovaciónTr. Des.Titulaciones IdiomasGrado

PEREZ CASTILLEJO, MARIANA DEL CA ***2458**ADJUDICATARIA/O:
TOTAL

10,500 0,0009,1670,00 0,06 26,087
Cursos
0,420

PUESTO: DAM0012 - AUXILIAR ENFERMERIA ALHAMA

DESGLOSE DE PUNTUACIONES
P. Adic.

B. G. 9 y 10
0

La presente publicación se realiza en virtud de la obligación contenida en el artículo 45.1 letra b) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y conforme a 
lo establecido en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales. 

NPE: A-270326-1328
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Resolución provisional del concurso de méritos convocado por Orden de ORDEN 07/11/2025 BORM 12/11/2025

Consejería de Economía, Hacienda, Fondos Europeos y Transformación Digital

Dirección General de Función Pública y Diálogo Social

AAnneexxoo  II..22..  PPuueessttooss  aabbiieerrttooss  aa  llaa  ppaarrttiicciippaacciióónn  ddee  ppeerrssoonnaall  ddee  oottrraass  AAddmmiinniissttrraacciioonneess  PPúúbblliiccaass

Consejería/Organismo Público: O.A. AGENCIA TRIBUTARIA DE LA REGION DE MURCIA

Órgano Directivo: O.A. AGENCIA TRIBUTARIA DE LA REG.MURCIA

Centro de Destino: O.A. AGENCIA TRIBUTARIA REGION MURCIA

NRRP: OTRAD02C D.N.I.:
Ant. Adm. Proy. InnovaciónTr. Des.Titulaciones IdiomasGrado

GALLEGO FENOR, MARIA CARMEN ***8472**ADJUDICATARIA/O:
TOTAL

21,750 0,0009,7500,00 0,06 41,700
Cursos
4,200

PUESTO: DE00054 - DELINEANTE

DESGLOSE DE PUNTUACIONES
P. Adic.

B. G. 9 y 10
0

La presente publicación se realiza en virtud de la obligación contenida en el artículo 45.1 letra b) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y conforme a 
lo establecido en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales. 

NPE: A-270326-1328
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Anexo Anexo II. Resolución de Puestos Vacantes. Relación de puestos vacantes del concurso de méritos convocado por 
Orden de ORDEN 07/11/2025 BORM 12/11/2025

Consejería de Economía, Hacienda, Fondos Europeos y Transformación Digital

Dirección General de Función Pública y Diálogo Social

Consejería/Organismo Público: BOLETIN OFICIAL DE LA REGION DE MURCIA

Órgano Directivo: BOLETIN OFICIAL DE LA REGION DE MURCIA

Centro de Destino: BOLETIN OFICIAL DE LA REGION DE MURCIA

Código Denominación
DEG0001 (2 puestos) ESPECIALISTA ARTES GRAFICAS

NPE: A-270326-1328
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Anexo Anexo II. Resolución de Puestos Vacantes. Relación de puestos vacantes del concurso de méritos convocado por 
Orden de ORDEN 07/11/2025 BORM 12/11/2025

Consejería de Economía, Hacienda, Fondos Europeos y Transformación Digital

Dirección General de Función Pública y Diálogo Social

Consejería/Organismo Público: CONSEJ. DE TURISMO, CULTURA, JUVENTUD Y DEPORTES

Órgano Directivo: D.G. DE PATRIMONIO CULTURAL

Centro de Destino: BIBLIOTECA REGIONAL

Código Denominación
DCV0004 (2 puestos) ESPECIALISTA BIBLIOTECA

NPE: A-270326-1328
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Anexo Anexo II. Resolución de Puestos Vacantes. Relación de puestos vacantes del concurso de méritos convocado por 
Orden de ORDEN 07/11/2025 BORM 12/11/2025

Consejería de Economía, Hacienda, Fondos Europeos y Transformación Digital

Dirección General de Función Pública y Diálogo Social

Consejería/Organismo Público: CONSEJ. DE TURISMO, CULTURA, JUVENTUD Y DEPORTES

Órgano Directivo: S.G. TURISMO,CULTURA,JUVENTUD Y DEPORTES

Centro de Destino: S.G.TURIS.CULT. JUVENTUD Y DEPOR. CARTAG

Código Denominación
DZ40019 (1 puesto) AUXILIAR MANTENIMIENTO CARTAGENA

NPE: A-270326-1328
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Anexo Anexo II. Resolución de Puestos Vacantes. Relación de puestos vacantes del concurso de méritos convocado por 
Orden de ORDEN 07/11/2025 BORM 12/11/2025

Consejería de Economía, Hacienda, Fondos Europeos y Transformación Digital

Dirección General de Función Pública y Diálogo Social

Consejería/Organismo Público: CONSEJ.MEDIO AMB.,UNIVERSID., INVESTIG.Y MAR MENOR

Órgano Directivo: D.G. PATRIMONIO NATURAL Y ACC. CLIMATICA

Centro de Destino: C.C.AGENTES MEDIOAMB.CARTAGENA/MAR MENOR

Código Denominación
M500076 AGENTE MEDIOAMBIENTAL CARTAGENA-MAR MENOR
M500077 AGENTE MEDIOAMBIENTAL CARTAGENA-MAR MENOR
M500084 AGENTE MEDIOAMBIENTAL CARTAGENA-MAR MENOR

NPE: A-270326-1328
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Anexo Anexo II. Resolución de Puestos Vacantes. Relación de puestos vacantes del concurso de méritos convocado por 
Orden de ORDEN 07/11/2025 BORM 12/11/2025

Consejería de Economía, Hacienda, Fondos Europeos y Transformación Digital

Dirección General de Función Pública y Diálogo Social

Consejería/Organismo Público: CONSEJ.MEDIO AMB.,UNIVERSID., INVESTIG.Y MAR MENOR

Órgano Directivo: D.G. PATRIMONIO NATURAL Y ACC. CLIMATICA

Centro de Destino: C.C.AGENTES MEDIOAMBIENTAL.JUMILLA/YECLA

Código Denominación
DCK0001 (1 puesto) AGENTE AUXILIAR FORESTAL JUMILLA

NPE: A-270326-1328
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Anexo Anexo II. Resolución de Puestos Vacantes. Relación de puestos vacantes del concurso de méritos convocado por 
Orden de ORDEN 07/11/2025 BORM 12/11/2025

Consejería de Economía, Hacienda, Fondos Europeos y Transformación Digital

Dirección General de Función Pública y Diálogo Social

Consejería/Organismo Público: CONSEJ.MEDIO AMB.,UNIVERSID., INVESTIG.Y MAR MENOR

Órgano Directivo: D.G. PATRIMONIO NATURAL Y ACC. CLIMATICA

Centro de Destino: C.C.AGENTES MEDIOAMBIENTALES.CALASPARRA

Código Denominación
M500019 AGENTE MEDIOAMBIENTAL CALASPARRA

NPE: A-270326-1328
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Anexo Anexo II. Resolución de Puestos Vacantes. Relación de puestos vacantes del concurso de méritos convocado por 
Orden de ORDEN 07/11/2025 BORM 12/11/2025

Consejería de Economía, Hacienda, Fondos Europeos y Transformación Digital

Dirección General de Función Pública y Diálogo Social

Consejería/Organismo Público: CONSEJ.MEDIO AMB.,UNIVERSID., INVESTIG.Y MAR MENOR

Órgano Directivo: D.G. PATRIMONIO NATURAL Y ACC. CLIMATICA

Centro de Destino: C.C.AGENTES MEDIOAMBIENTALES.CEHEGIN

Código Denominación
M500032 AGENTE MEDIOAMBIENTAL CEHEGIN
M500056 AGENTE MEDIOAMBIENTAL CEHEGIN
M500031 AGENTE MEDIOAMBIENTAL CEHEGIN

NPE: A-270326-1328
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Anexo Anexo II. Resolución de Puestos Vacantes. Relación de puestos vacantes del concurso de méritos convocado por 
Orden de ORDEN 07/11/2025 BORM 12/11/2025

Consejería de Economía, Hacienda, Fondos Europeos y Transformación Digital

Dirección General de Función Pública y Diálogo Social

Consejería/Organismo Público: CONSEJ.MEDIO AMB.,UNIVERSID., INVESTIG.Y MAR MENOR

Órgano Directivo: D.G. PATRIMONIO NATURAL Y ACC. CLIMATICA

Centro de Destino: C.C.AGENTES MEDIOAMBIENTALES.CIEZA

Código Denominación
M500059 AGENTE MEDIOAMBIENTAL CIEZA
M500060 AGENTE MEDIOAMBIENTAL CIEZA
M500029 AGENTE MEDIOAMBIENTAL CIEZA

NPE: A-270326-1328
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Anexo Anexo II. Resolución de Puestos Vacantes. Relación de puestos vacantes del concurso de méritos convocado por 
Orden de ORDEN 07/11/2025 BORM 12/11/2025

Consejería de Economía, Hacienda, Fondos Europeos y Transformación Digital

Dirección General de Función Pública y Diálogo Social

Consejería/Organismo Público: CONSEJ.MEDIO AMB.,UNIVERSID., INVESTIG.Y MAR MENOR

Órgano Directivo: D.G. PATRIMONIO NATURAL Y ACC. CLIMATICA

Centro de Destino: CENT. REGIONAL AGENTES MEDIOAMBIENTALES

Código Denominación
M500025 AGENTE MEDIOAMBIENTAL BRICAP
M500078 AGENTE MEDIOAMBIENTAL MARITIMA, CAZA Y PESCA
M500080 AGENTE MEDIOAMBIENTAL MARITIMA, CAZA Y PESCA

NPE: A-270326-1328
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Anexo Anexo II. Resolución de Puestos Vacantes. Relación de puestos vacantes del concurso de méritos convocado por 
Orden de ORDEN 07/11/2025 BORM 12/11/2025

Consejería de Economía, Hacienda, Fondos Europeos y Transformación Digital

Dirección General de Función Pública y Diálogo Social

Consejería/Organismo Público: CONSEJERIA DE AGUA, AGRICULTURA, GANADERIA Y PESCA

Órgano Directivo: D.G. DE POLITICA AGRARIA COMUN

Centro de Destino: D.G. POLITICA AGRARIA COMUN

Código Denominación
DCV0003 (1 puesto) ESPECIALISTA AGRARIO/A

NPE: A-270326-1328
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Anexo Anexo II. Resolución de Puestos Vacantes. Relación de puestos vacantes del concurso de méritos convocado por 
Orden de ORDEN 07/11/2025 BORM 12/11/2025

Consejería de Economía, Hacienda, Fondos Europeos y Transformación Digital

Dirección General de Función Pública y Diálogo Social

Consejería/Organismo Público: CONSEJERIA DE AGUA, AGRICULTURA, GANADERIA Y PESCA

Órgano Directivo: D.G. DEL AGUA

Centro de Destino: D.G. DEL AGUA

Código Denominación
DVO0001 (1 puesto) VIGILANTE DE OBRA
E200066 ESPECIALISTA DE APOYO

NPE: A-270326-1328
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Anexo Anexo II. Resolución de Puestos Vacantes. Relación de puestos vacantes del concurso de méritos convocado por 
Orden de ORDEN 07/11/2025 BORM 12/11/2025

Consejería de Economía, Hacienda, Fondos Europeos y Transformación Digital

Dirección General de Función Pública y Diálogo Social

Consejería/Organismo Público: CONSEJERIA DE AGUA, AGRICULTURA, GANADERIA Y PESCA

Órgano Directivo: D.G.PRODUCC.AGRICOLA,GANADERA Y PESQUERA

Centro de Destino: C.INTEGRADO FORM.Y EXP.AGR TORRE PACHECO

Código Denominación
DZ30001 (2 puestos) AUXILIAR AGRARIO/A TORRE PACHECO

NPE: A-270326-1328
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Anexo Anexo II. Resolución de Puestos Vacantes. Relación de puestos vacantes del concurso de méritos convocado por 
Orden de ORDEN 07/11/2025 BORM 12/11/2025

Consejería de Economía, Hacienda, Fondos Europeos y Transformación Digital

Dirección General de Función Pública y Diálogo Social

Consejería/Organismo Público: CONSEJERIA DE AGUA, AGRICULTURA, GANADERIA Y PESCA

Órgano Directivo: D.G.PRODUCC.AGRICOLA,GANADERA Y PESQUERA

Centro de Destino: C.INTEGRADO FORM.Y EXP.AGRARIAS.LORCA

Código Denominación
DP10001 (2 puestos) PASTOR/A LORCA

NPE: A-270326-1328
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Anexo Anexo II. Resolución de Puestos Vacantes. Relación de puestos vacantes del concurso de méritos convocado por 
Orden de ORDEN 07/11/2025 BORM 12/11/2025

Consejería de Economía, Hacienda, Fondos Europeos y Transformación Digital

Dirección General de Función Pública y Diálogo Social

Consejería/Organismo Público: CONSEJERIA DE AGUA, AGRICULTURA, GANADERIA Y PESCA

Órgano Directivo: D.G.PRODUCC.AGRICOLA,GANADERA Y PESQUERA

Centro de Destino: LABORATORIO AGRARIO Y DE SANIDAD ANIMAL

Código Denominación
DTI0001 (4 puestos) AUXILIAR LABORATORIO
DAV0001 (1 puesto) ANALISTA LABORATORIO

NPE: A-270326-1328
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Anexo Anexo II. Resolución de Puestos Vacantes. Relación de puestos vacantes del concurso de méritos convocado por 
Orden de ORDEN 07/11/2025 BORM 12/11/2025

Consejería de Economía, Hacienda, Fondos Europeos y Transformación Digital

Dirección General de Función Pública y Diálogo Social

Consejería/Organismo Público: CONSEJERIA DE EDUCACION Y FORMACION PROFESIONAL

Órgano Directivo: D.G. DE ATENCION A LA DIVERSIDAD

Centro de Destino: CEE ASCRUZ. CARAVACA DE LA CRUZ

Código Denominación
DZ20007 (1 puesto) COCINERO/A CARAVACA
DZ20011 (1 puesto) COCINERO/A CARAVACA

NPE: A-270326-1328
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Anexo Anexo II. Resolución de Puestos Vacantes. Relación de puestos vacantes del concurso de méritos convocado por 
Orden de ORDEN 07/11/2025 BORM 12/11/2025

Consejería de Economía, Hacienda, Fondos Europeos y Transformación Digital

Dirección General de Función Pública y Diálogo Social

Consejería/Organismo Público: CONSEJERIA DE EDUCACION Y FORMACION PROFESIONAL

Órgano Directivo: D.G. DE ATENCION A LA DIVERSIDAD

Centro de Destino: CEE PILAR SOUBRIER. LORCA

Código Denominación
DZ20009 (1 puesto) COCINERO/A LORCA
DZ40004 (1 puesto) AUXILIAR MANTENIMIENTO LORCA
J500076 JEFE/A DE COCINA. LORCA
DZ20008 (1 puesto) COCINERO/A LORCA

NPE: A-270326-1328
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Anexo Anexo II. Resolución de Puestos Vacantes. Relación de puestos vacantes del concurso de méritos convocado por 
Orden de ORDEN 07/11/2025 BORM 12/11/2025

Consejería de Economía, Hacienda, Fondos Europeos y Transformación Digital

Dirección General de Función Pública y Diálogo Social

Consejería/Organismo Público: CONSEJERIA DE EDUCACION Y FORMACION PROFESIONAL

Órgano Directivo: D.G.DE CENTROS EDUCATIVOS E INFRAESTR.

Centro de Destino: CEI ELIOSOL.LORCA

Código Denominación
J500049 JEFE/A DE COCINA.LORCA

NPE: A-270326-1328
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Anexo Anexo II. Resolución de Puestos Vacantes. Relación de puestos vacantes del concurso de méritos convocado por 
Orden de ORDEN 07/11/2025 BORM 12/11/2025

Consejería de Economía, Hacienda, Fondos Europeos y Transformación Digital

Dirección General de Función Pública y Diálogo Social

Consejería/Organismo Público: CONSEJERIA DE EDUCACION Y FORMACION PROFESIONAL

Órgano Directivo: D.G.DE CENTROS EDUCATIVOS E INFRAESTR.

Centro de Destino: CEI LOS GARABATOS.BULLAS

Código Denominación
DZ20001 (1 puesto) COCINERO/A BULLAS

NPE: A-270326-1328
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Anexo Anexo II. Resolución de Puestos Vacantes. Relación de puestos vacantes del concurso de méritos convocado por 
Orden de ORDEN 07/11/2025 BORM 12/11/2025

Consejería de Economía, Hacienda, Fondos Europeos y Transformación Digital

Dirección General de Función Pública y Diálogo Social

Consejería/Organismo Público: CONSEJERIA DE EMPRESA, EMPLEO Y ECONOMIA SOCIAL

Órgano Directivo: D.G. DE TRABAJO

Centro de Destino: INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SALUD LABORAL

Código Denominación
DAV0002 (1 puesto) ANALISTA LABORATORIO

NPE: A-270326-1328
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Anexo Anexo II. Resolución de Puestos Vacantes. Relación de puestos vacantes del concurso de méritos convocado por 
Orden de ORDEN 07/11/2025 BORM 12/11/2025

Consejería de Economía, Hacienda, Fondos Europeos y Transformación Digital

Dirección General de Función Pública y Diálogo Social

Consejería/Organismo Público: CONSEJERIA DE FOMENTO E INFRAESTRUCTURAS

Órgano Directivo: D.G. DE CARRETERAS

Centro de Destino: PARQUE MOVIL.D.G.CARRETERAS.ALCANTARILLA

Código Denominación
DCY0001 (5 puestos) CONDUCTOR/A ALCANTARILLA
DZ50001 (1 puesto) MECANICO/A ALCANTARILLA
DZS0001 (1 puesto) OPERADOR/A MAQUINARIA PESADA.ALCANTARILLA

NPE: A-270326-1328
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Anexo Anexo II. Resolución de Puestos Vacantes. Relación de puestos vacantes del concurso de méritos convocado por 
Orden de ORDEN 07/11/2025 BORM 12/11/2025

Consejería de Economía, Hacienda, Fondos Europeos y Transformación Digital

Dirección General de Función Pública y Diálogo Social

Consejería/Organismo Público: CONSEJERIA DE SALUD

Órgano Directivo: D.G.DE SALUD PUBLICA Y ADICCIONES

Centro de Destino: AREA DE SALUD III.LORCA

Código Denominación
DAZ0002 (1 puesto) AYUDANTE TECNICO/A SANIDAD AMBIENTAL.LORCA

NPE: A-270326-1328
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Anexo Anexo II. Resolución de Puestos Vacantes. Relación de puestos vacantes del concurso de méritos convocado por 
Orden de ORDEN 07/11/2025 BORM 12/11/2025

Consejería de Economía, Hacienda, Fondos Europeos y Transformación Digital

Dirección General de Función Pública y Diálogo Social

Consejería/Organismo Público: CONSEJERIA DE SALUD

Órgano Directivo: D.G.DE SALUD PUBLICA Y ADICCIONES

Centro de Destino: D.G. SALUD PUBLICA Y ADICCIONES

Código Denominación
DTI0002 (1 puesto) AUXILIAR LABORATORIO
DAZ0001 (3 puestos) AYUDANTE TECNICO/A LABORATORIO

NPE: A-270326-1328
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Anexo Anexo II. Resolución de Puestos Vacantes. Relación de puestos vacantes del concurso de méritos convocado por 
Orden de ORDEN 07/11/2025 BORM 12/11/2025

Consejería de Economía, Hacienda, Fondos Europeos y Transformación Digital

Dirección General de Función Pública y Diálogo Social

Consejería/Organismo Público: CONSEJERIA ECON.HACIENDA, FOND.EUR. Y TRANSF.DIGI.

Órgano Directivo: D.G. DE PATRIMONIO

Centro de Destino: D.G. DE PATRIMONIO

Código Denominación
DZ40016 (1 puesto) AUXILIAR MANTENIMIENTO
DAR0001 (6 puestos) AGENTE DE SEGURIDAD
DSR0001 (23 puestos) AGENTE DE SEGURIDAD

NPE: A-270326-1328
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Anexo Anexo II. Resolución de Puestos Vacantes. Relación de puestos vacantes del concurso de méritos convocado por 
Orden de ORDEN 07/11/2025 BORM 12/11/2025

Consejería de Economía, Hacienda, Fondos Europeos y Transformación Digital

Dirección General de Función Pública y Diálogo Social

Consejería/Organismo Público: CONSEJERIA ECON.HACIENDA, FOND.EUR. Y TRANSF.DIGI.

Órgano Directivo: D.G. DE PATRIMONIO

Centro de Destino: PARQUE MOVIL REGIONAL

Código Denominación
DCY0002 (2 puestos) CONDUCTOR/A
DZ40007 (1 puesto) AUXILIAR MANTENIMIENTO
V700008 CONDUCTOR/A PARQUE MOVIL
V700014 CONDUCTOR/A PARQUE MOVIL
V700047 CONDUCTOR/A PARQUE MOVIL
V700048 CONDUCTOR/A PARQUE MOVIL
V700049 CONDUCTOR/A PARQUE MOVIL
V700051 CONDUCTOR/A PARQUE MOVIL

NPE: A-270326-1328
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Anexo Anexo II. Resolución de Puestos Vacantes. Relación de puestos vacantes del concurso de méritos convocado por 
Orden de ORDEN 07/11/2025 BORM 12/11/2025

Consejería de Economía, Hacienda, Fondos Europeos y Transformación Digital

Dirección General de Función Pública y Diálogo Social

Consejería/Organismo Público: CONSEJERIA ECON.HACIENDA, FOND.EUR. Y TRANSF.DIGI.

Órgano Directivo: D.G. DE TRANSFORMACION DIGITAL

Centro de Destino: D.G. DE TRANSFORMACION DIGITAL

Código Denominación
DPO0002 (4 puestos) ESPECIALISTA EN INFORMATICA

NPE: A-270326-1328
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Anexo Anexo II. Resolución de Puestos Vacantes. Relación de puestos vacantes del concurso de méritos convocado por 
Orden de ORDEN 07/11/2025 BORM 12/11/2025

Consejería de Economía, Hacienda, Fondos Europeos y Transformación Digital

Dirección General de Función Pública y Diálogo Social

Consejería/Organismo Público: CONSEJERIA PRESIDENCIA, PORTAV. ACC. EXT. Y EMERG.

Órgano Directivo: D.G. SEGURIDAD CIUDADANA Y EMERGENCIAS

Centro de Destino: D.G. SEGURIDAD CIUDADANA Y EMERGENCIAS

Código Denominación
OR00020 OPERADOR/A DE TRANSMISIONES
OR00004 OPERADOR/A DE TRANSMISIONES
OR00027 OPERADOR/A DE TRANSMISIONES
OR00028 OPERADOR/A DE TRANSMISIONES
OR00018 OPERADOR/A DE TRANSMISIONES
OR00009 OPERADOR/A DE TRANSMISIONES

NPE: A-270326-1328
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Anexo Anexo II. Resolución de Puestos Vacantes. Relación de puestos vacantes del concurso de méritos convocado por 
Orden de ORDEN 07/11/2025 BORM 12/11/2025

Consejería de Economía, Hacienda, Fondos Europeos y Transformación Digital

Dirección General de Función Pública y Diálogo Social

Consejería/Organismo Público: INSTITUTO MURCIANO DE ACCION SOCIAL

Órgano Directivo: DIR.GRAL. DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD

Centro de Destino: CENTRO OCUPACIONAL CANTERAS. CARTAGENA

Código Denominación
DAM0015 (4 puestos) AUXILIAR ENFERMERIA CARTAGENA
DAM0003 (30 puestos) AUXILIAR ENFERMERIA .CARTAGENA
DAM0011 (2 puestos) AUXILIAR ENFERMERIA .CARTAGENA
DC30001 (1 puesto) COORDINADOR/A ALMACEN.CARTAGENA
DED0003 (8 puestos) EDUCADOR/A .CARTAGENA
DZ40002 (2 puestos) AUXILIAR MANTENIMIENTO CARTAGENA
DZ40010 (1 puesto) AUXILIAR MANTENIMIENTO CANTERAS
DAM0013 (1 puesto) AUXILIAR ENFERMERIA .CARTAGENA

NPE: A-270326-1328
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Anexo Anexo II. Resolución de Puestos Vacantes. Relación de puestos vacantes del concurso de méritos convocado por 
Orden de ORDEN 07/11/2025 BORM 12/11/2025

Consejería de Economía, Hacienda, Fondos Europeos y Transformación Digital

Dirección General de Función Pública y Diálogo Social

Consejería/Organismo Público: INSTITUTO MURCIANO DE ACCION SOCIAL

Órgano Directivo: DIR.GRAL. DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD

Centro de Destino: CENTRO OCUPACIONAL CHURRA

Código Denominación
DED0001 (5 puestos) EDUCADOR/A
DZ20006 (2 puestos) COCINERO/A
DAM0010 (1 puesto) AUXILIAR ENFERMERIA
DAM0009 (24 puestos) AUXILIAR ENFERMERIA
DZ40001 (1 puesto) AUXILIAR MANTENIMIENTO

NPE: A-270326-1328
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Anexo Anexo II. Resolución de Puestos Vacantes. Relación de puestos vacantes del concurso de méritos convocado por 
Orden de ORDEN 07/11/2025 BORM 12/11/2025

Consejería de Economía, Hacienda, Fondos Europeos y Transformación Digital

Dirección General de Función Pública y Diálogo Social

Consejería/Organismo Público: INSTITUTO MURCIANO DE ACCION SOCIAL

Órgano Directivo: DIR.GRAL. DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD

Centro de Destino: CENTRO OCUPACIONAL DR.JULIO LOPEZ AMBIT

Código Denominación
DAP0002 (25 puestos) AUXILIAR PSIQUIATRIA
DED0008 (7 puestos) EDUCADOR/A
DTN0003 (1 puesto) TERAPEUTA

NPE: A-270326-1328
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Anexo Anexo II. Resolución de Puestos Vacantes. Relación de puestos vacantes del concurso de méritos convocado por 
Orden de ORDEN 07/11/2025 BORM 12/11/2025

Consejería de Economía, Hacienda, Fondos Europeos y Transformación Digital

Dirección General de Función Pública y Diálogo Social

Consejería/Organismo Público: INSTITUTO MURCIANO DE ACCION SOCIAL

Órgano Directivo: DIR.GRAL. DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD

Centro de Destino: CENTRO OCUPACIONAL EL PALMAR

Código Denominación
DAM0008 (14 puestos) AUXILIAR ENFERMERIA
DED0004 (7 puestos) EDUCADOR/A
DZ40006 (1 puesto) AUXILIAR MANTENIMIENTO

NPE: A-270326-1328
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Anexo Anexo II. Resolución de Puestos Vacantes. Relación de puestos vacantes del concurso de méritos convocado por 
Orden de ORDEN 07/11/2025 BORM 12/11/2025

Consejería de Economía, Hacienda, Fondos Europeos y Transformación Digital

Dirección General de Función Pública y Diálogo Social

Consejería/Organismo Público: INSTITUTO MURCIANO DE ACCION SOCIAL

Órgano Directivo: DIR.GRAL. DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD

Centro de Destino: CENTRO OCUPACIONAL LOS OLIVOS.CIEZA

Código Denominación
DED0002 (2 puestos) EDUCADOR/A CIEZA

NPE: A-270326-1328
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Anexo Anexo II. Resolución de Puestos Vacantes. Relación de puestos vacantes del concurso de méritos convocado por 
Orden de ORDEN 07/11/2025 BORM 12/11/2025

Consejería de Economía, Hacienda, Fondos Europeos y Transformación Digital

Dirección General de Función Pública y Diálogo Social

Consejería/Organismo Público: INSTITUTO MURCIANO DE ACCION SOCIAL

Órgano Directivo: DIR.GRAL. DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD

Centro de Destino: ENF.MENTALES CRONICOS LUIS VALENCIANO

Código Denominación
DZ20002 (1 puesto) COCINERO/A
DZ40011 (2 puestos) AUXILIAR MANTENIMIENTO

NPE: A-270326-1328
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Anexo Anexo II. Resolución de Puestos Vacantes. Relación de puestos vacantes del concurso de méritos convocado por 
Orden de ORDEN 07/11/2025 BORM 12/11/2025

Consejería de Economía, Hacienda, Fondos Europeos y Transformación Digital

Dirección General de Función Pública y Diálogo Social

Consejería/Organismo Público: INSTITUTO MURCIANO DE ACCION SOCIAL

Órgano Directivo: DIR.GRAL. DE PERSONAS MAYORES

Centro de Destino: R. P. M. OBISPO JAVIER AZAGRA. EL PALMAR

Código Denominación
DAM0001 (40 puestos) AUXILIAR ENFERMERIA
DZ40008 (2 puestos) AUXILIAR MANTENIMIENTO

NPE: A-270326-1328
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Anexo Anexo II. Resolución de Puestos Vacantes. Relación de puestos vacantes del concurso de méritos convocado por 
Orden de ORDEN 07/11/2025 BORM 12/11/2025

Consejería de Economía, Hacienda, Fondos Europeos y Transformación Digital

Dirección General de Función Pública y Diálogo Social

Consejería/Organismo Público: INSTITUTO MURCIANO DE ACCION SOCIAL

Órgano Directivo: DIR.GRAL. DE PERSONAS MAYORES

Centro de Destino: RESIDENCIA PERSONAS MAYORES ALHAMA

Código Denominación
DAM0005 (2 puestos) AUXILIAR ENFERMERIA ALHAMA
DAM0016 (1 puesto) AUXILIAR ENFERMERIA ALHAMA

NPE: A-270326-1328
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Anexo Anexo II. Resolución de Puestos Vacantes. Relación de puestos vacantes del concurso de méritos convocado por 
Orden de ORDEN 07/11/2025 BORM 12/11/2025

Consejería de Economía, Hacienda, Fondos Europeos y Transformación Digital

Dirección General de Función Pública y Diálogo Social

Consejería/Organismo Público: INSTITUTO MURCIANO DE ACCION SOCIAL

Órgano Directivo: DIR.GRAL. DE PERSONAS MAYORES

Centro de Destino: RESIDENCIA PERSONAS MAYORES LORCA

Código Denominación
DZ20005 (3 puestos) COCINERO/A LORCA
DZ40003 (1 puesto) AUXILIAR MANTENIMIENTO LORCA
DTN0004 (1 puesto) TERAPEUTA LORCA
DAM0004 (17 puestos) AUXILIAR ENFERMERIA LORCA

NPE: A-270326-1328
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Anexo Anexo II. Resolución de Puestos Vacantes. Relación de puestos vacantes del concurso de méritos convocado por 
Orden de ORDEN 07/11/2025 BORM 12/11/2025

Consejería de Economía, Hacienda, Fondos Europeos y Transformación Digital

Dirección General de Función Pública y Diálogo Social

Consejería/Organismo Público: INSTITUTO MURCIANO DE ACCION SOCIAL

Órgano Directivo: DIR.GRAL. DE PERSONAS MAYORES

Centro de Destino: RESIDENCIA PERSONAS MAYORES SAN BASILIO

Código Denominación
DZD0001 (1 puesto) ALMACENERO/A
DAM0002 (62 puestos) AUXILIAR ENFERMERIA
DAM0006 (1 puesto) AUXILIAR ENFERMERIA
DTN0002 (2 puestos) TERAPEUTA
DZ20010 (1 puesto) COCINERO/A

NPE: A-270326-1328
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Anexo Anexo II. Resolución de Puestos Vacantes. Relación de puestos vacantes del concurso de méritos convocado por 
Orden de ORDEN 07/11/2025 BORM 12/11/2025

Consejería de Economía, Hacienda, Fondos Europeos y Transformación Digital

Dirección General de Función Pública y Diálogo Social

Consejería/Organismo Público: INSTITUTO MURCIANO DE ACCION SOCIAL

Órgano Directivo: DIR.GRAL. DE PERSONAS MAYORES

Centro de Destino: RESIDENCIA PSICOGERIATR.VIRGEN DEL VALLE

Código Denominación
DAP0003 (29 puestos) AUXILIAR PSIQUIATRIA
DTN0001 (1 puesto) TERAPEUTA

NPE: A-270326-1328
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Anexo Anexo II. Resolución de Puestos Vacantes. Relación de puestos vacantes del concurso de méritos convocado por 
Orden de ORDEN 07/11/2025 BORM 12/11/2025

Consejería de Economía, Hacienda, Fondos Europeos y Transformación Digital

Dirección General de Función Pública y Diálogo Social

Consejería/Organismo Público: INSTITUTO MURCIANO DE ACCION SOCIAL

Órgano Directivo: DIRECCION Y GERENCIA DEL I.M.A.S.

Centro de Destino: DIRECCIÓN Y GERENCIA DEL IMAS

Código Denominación
DZ40018 (1 puesto) AUXILIAR MANTENIMIENTO

NPE: A-270326-1328
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Anexo Anexo II. Resolución de Puestos Vacantes. Relación de puestos vacantes del concurso de méritos convocado por 
Orden de ORDEN 07/11/2025 BORM 12/11/2025

Consejería de Economía, Hacienda, Fondos Europeos y Transformación Digital

Dirección General de Función Pública y Diálogo Social

Consejería/Organismo Público: O.A.INSTIT.MURC.INVEST.Y DESARR.AGRARIO Y MEDIOAMB

Órgano Directivo: O.A.INST.MURC.INVES.DESAR.AGR.Y MED.AMB.

Centro de Destino: CENTRO RECURSOS MARINOS S.PEDRO PINATAR

Código Denominación
DDL0003 (2 puestos) AUXILIAR APOYO SAN PEDRO DEL PINATAR
DZ40014 (1 puesto) AUXILIAR MANTENIMIENTO SAN PEDRO DEL PINATAR

NPE: A-270326-1328
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Anexo Anexo II. Resolución de Puestos Vacantes. Relación de puestos vacantes del concurso de méritos convocado por 
Orden de ORDEN 07/11/2025 BORM 12/11/2025

Consejería de Economía, Hacienda, Fondos Europeos y Transformación Digital

Dirección General de Función Pública y Diálogo Social

Consejería/Organismo Público: O.A.INSTIT.MURC.INVEST.Y DESARR.AGRARIO Y MEDIOAMB

Órgano Directivo: O.A.INST.MURC.INVES.DESAR.AGR.Y MED.AMB.

Centro de Destino: ESTACION ENOLOGICA JUMILLA

Código Denominación
DCV0002 (1 puesto) ESPECIALISTA JUMILLA

NPE: A-270326-1328
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Anexo Anexo II. Resolución de Puestos Vacantes. Relación de puestos vacantes del concurso de méritos convocado por 
Orden de ORDEN 07/11/2025 BORM 12/11/2025

Consejería de Economía, Hacienda, Fondos Europeos y Transformación Digital

Dirección General de Función Pública y Diálogo Social

Consejería/Organismo Público: O.A.INSTIT.MURC.INVEST.Y DESARR.AGRARIO Y MEDIOAMB

Órgano Directivo: O.A.INST.MURC.INVES.DESAR.AGR.Y MED.AMB.

Centro de Destino: ESTACION MEJORA GANADERA.GUADALUPE

Código Denominación
DP10002 (1 puesto) PASTOR/A

NPE: A-270326-1328
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Anexo Anexo II. Resolución de Puestos Vacantes. Relación de puestos vacantes del concurso de méritos convocado por 
Orden de ORDEN 07/11/2025 BORM 12/11/2025

Consejería de Economía, Hacienda, Fondos Europeos y Transformación Digital

Dirección General de Función Pública y Diálogo Social

Consejería/Organismo Público: O.A.INSTIT.MURC.INVEST.Y DESARR.AGRARIO Y MEDIOAMB

Órgano Directivo: O.A.INST.MURC.INVES.DESAR.AGR.Y MED.AMB.

Centro de Destino: FINCA EXPERIMENTAL TORREBLANCA T.PACHECO

Código Denominación
DDL0002 (1 puesto) AUXILIAR APOYO TORRE PACHECO

NPE: A-270326-1328
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Anexo Anexo II. Resolución de Puestos Vacantes. Relación de puestos vacantes del concurso de méritos convocado por 
Orden de ORDEN 07/11/2025 BORM 12/11/2025

Consejería de Economía, Hacienda, Fondos Europeos y Transformación Digital

Dirección General de Función Pública y Diálogo Social

Consejería/Organismo Público: O.A.INSTIT.MURC.INVEST.Y DESARR.AGRARIO Y MEDIOAMB

Órgano Directivo: O.A.INST.MURC.INVES.DESAR.AGR.Y MED.AMB.

Centro de Destino: I.M.I.D.A. LA ALBERCA

Código Denominación
DCV0001 (6 puestos) ESPECIALISTA
DDL0001 (1 puesto) AUXILIAR APOYO

NPE: A-270326-1328
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Anexo Anexo II. Resolución de Puestos Vacantes. Relación de puestos vacantes del concurso de méritos convocado por 
Orden de ORDEN 07/11/2025 BORM 12/11/2025

Consejería de Economía, Hacienda, Fondos Europeos y Transformación Digital

Dirección General de Función Pública y Diálogo Social

Consejería/Organismo Público: SERVICIO REGIONAL DE EMPLEO Y FORMACION

Órgano Directivo: DIRECCION Y SERVICIOS GENERALES

Centro de Destino: OFICINA DE EMPLEO CARTAGENA

Código Denominación
DZ40013 (1 puesto) AUXILIAR MANTENIMIENTO CARTAGENA

NPE: A-270326-1328
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Anexo Anexo II. Resolución de Puestos Vacantes. Relación de puestos vacantes del concurso de méritos convocado por 
Orden de ORDEN 07/11/2025 BORM 12/11/2025

Consejería de Economía, Hacienda, Fondos Europeos y Transformación Digital

Dirección General de Función Pública y Diálogo Social

Consejería/Organismo Público: SERVICIO REGIONAL DE EMPLEO Y FORMACION

Órgano Directivo: DIRECCION Y SERVICIOS GENERALES

Centro de Destino: SERVICIO REGIONAL DE EMPLEO Y FORMACION

Código Denominación
DZ40017 (1 puesto) AUXILIAR MANTENIMIENTO

NPE: A-270326-1328
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras Disposiciones

Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca

1329	 Extracto de la Orden de 24 de marzo de 2026 de la Consejería 
de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca, por la que se convocan 
ayudas públicas relativas al Fondo Europeo Marítimo, de Pesca y 
de Acuicultura (FEMPA) en la Región de Murcia correspondientes 
al año 2026.

BDNS (Identif.): 895008

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto 
de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/
convocatoria/895008)

Primero.- Objeto.

Convocatoria de ayudas previstas en el Reglamento (UE) n 2021/1139, de 
7 de julio, relativo al Fondo Europeo Marítimo, de Pesca y de Acuicultura, en 
relación con las prioridades 1. Fomentar la pesca sostenible y la recuperación 
y conservación de los recursos biológicos acuáticos, y 2. Fomentar las 
actividades sostenibles de acuicultura, así como la transformación y 
comercialización de los productos de la pesca y la acuicultura, contribuyendo a 
la seguridad alimentaria en la Unión, y más concretamente para el desarrollo 
de las medidas FEMPA siguientes: 1.1.3., 1.1.5., 1.1.6, 1.1.10., 1.2.1., 1.6.1., 
2.1.1., 2.1.2., 2.1.4., 2.1.12. y 2.2.4.

Segundo.- Beneficiarios.

Con carácter general, las personas físicas o jurídicas, entidades públicas o 
privadas, comunidades de bienes o cualquier otro tipo de agrupación de aquéllas, 
siempre que reúnan los requisitos generales establecidos en la orden, así como 
los específicos exigidos para la ayuda correspondiente.

Con carácter específico:

PYME. Medidas 1.1.3., 1.1.5., 1.1.6, 1.2.1., 1.6.1., 2.1.1., 2.1.2., 2.1.12. y 2.2.4

NO PYME. Medidas 1.1.3., 1.1.5., 1.1.6, 1.2.1., 1.6.1., 2.1.1., 2.1.2., 2.1.12.

ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO. Medidas 1.1.10., 2.1.4., 2.1.12.

Tercero.- Bases reguladoras.

Orden de 6 de marzo de 2024 de la Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería 
y Pesca por la que se establecen las bases reguladoras de las ayudas públicas 
relativas al Fondo Europeo Marítimo, de Pesca y de Acuicultura (FEMPA) en la 
Región de Murcia, en el marco del programa para España (2021-2027) (BORM 
n.º 61 de 13 de marzo de 2024), modificadas por la Orden de 2 de julio de 2024 
(BORM n.º 155 de 5 de julio de 2024) y por la Orden de 4 de marzo de 2025 
(BORM n.º 55 de 07 de marzo de 2025).

NPE: A-270326-1329

https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/895008
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Cuarto.- Presentación de solicitudes y plazo.

El plazo para la presentación de solicitudes de las ayudas para las distintas 
medidas y demás documentación requerida será de 20 días desde el día siguiente 
a la publicación del extracto en el BORM.

Quinto.- Cuantía de las ayudas.

La convocator ia está dotada con un importe total  máximo de 
4.566.650,88 euros, 2.702.275,88 euros para 2026 y 1.864.375,00 euros 
para 2027 que se reparten de la siguiente forma:

Medida 1.1.3 - 118.173,04 € (2026) y 75.000,00 € (2027).

Medida 1.1.5 - 89.737,00 € (2026) y 83.875,00 € (2027).

Medida 1.1.6 - 120.000,00 € (2026) y 84.000,00 € (2027).

Medida 1.1.10 - 20.000,00 € (2026) y 14.000,00 € (2027).

Medida 1.2.1 - 66.883,84 € (2026) y 70.000,00 € (2027).

Medida 1.6.1 - 60.000,00 € (2026) y 42.000,00 € (2027).

Medida 2.1.1 - 160.000,00 € (2026) y 70.000,00 € (2027).

Medida 2.1.12 - 80.000 € (2026) y 56.000 € (2027).

Medida 2.1.2 - 812.229,00 € (2026) y 519.000,00 € (2027).

Medida 2.1.4 - 15.000,00 € (2026) y 10.500,00 € (2027).

Medida 2.2.4 - 1.160.253,00 € (2026) y 840.000,00 € (2027).

El importe máximo de la ayuda por beneficiario se especifica en el artículo 6 
de la Orden de convocatoria.

Sexto.- Justificación y pago.

El plazo máximo para presentar la justificación por parte beneficiario de 
la realización de la actividad es en los proyectos de carácter anual el 30 de 
noviembre de 2026, y en los proyectos plurianuales de forma adicional hasta el 
30 de noviembre de 2027. El pago realizará previa justificación por el beneficiario 
de la realización de la actividad subvencionada.

Murcia, 24 de marzo de 2026.—La Consejera de Agua, Agricultura, Ganadería 
y Pesca (P.D. Orden de 5 de octubre de 2023, “BORM” núm. 233, de 7 de 
octubre), el Secretario General, Francisco José González Zapater.

NPE: A-270326-1329
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras Disposiciones

Consejería de Salud
Servicio Murciano de Salud

1330	 Extracto de la Resolución de 18 de marzo de 2026, por la que se 
convocan subvenciones dirigidas a la inclusión sociolaboral, de 
personas con trastorno mental grave y/o adicciones en proceso 
de recuperación, dentro del programa Eurovida Salud Mental, 
cofinanciadas por el Fondo Social Europeo Plus (FSE+), para el 
año 2026 (subprogramas 1.2, 1.3, 1.4 y 1.5).

BDNS (Identif.): 895084

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto 
de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/
convocatoria/895084)

Primero. Beneficiarios:

- Las personas jurídicas públicas o privadas, tales como entidades locales y 
sus organismos públicos, empresas y entidades sin ánimo de lucro legalmente 
constituidas, con sede social o centros de trabajo ubicados en la Región de Murcia, 
así como las personas físicas, incluidas aquellas en alta en el Régimen Especial de 
la Seguridad Social de los Trabajadores por cuenta propia o autónomos/as (RETA), 
que se encuentren en situación que fundamente la concesión de la subvención o 
en las que concurran las circunstancias previstas en las bases reguladoras y en la 
convocatoria.

- Las Empresas de Inserción Social y los Centros Especiales de Empleo con 
sede social o centro de trabajo en la Región de Murcia que establezcan una 
relación laboral de nueva creación, o de mantenimiento de contratos con las 
personas con trastorno mental grave y/o adicciones en proceso de recuperación.

- Las personas con trastorno mental grave y/o adicciones en proceso de 
recuperación,  trabajadores en alta en el Régimen Especial de Trabajadores 
Autónomos de la Seguridad Social (RETA).

- Entidades sin ánimo de lucro legalmente constituidas y con sede social o 
centros de trabajo ubicados en la Región de Murcia, que contraten y/o mantengan 
puestos de trabajo para profesionales de apoyo a la recuperación e inserción 
sociolaboral en salud mental.

Segundo. Objeto:

Subvenciones a conceder para el desarrollo del Programa Eurovida Salud 
Mental, a través de acciones destinadas a la integración socio-laboral y mejora 
de la empleabilidad de personas con trastorno mental grave y/o adicciones 
(TMG/A) en proceso de recuperación, atendidas en la red de salud mental 
del Servicio Murciano de Salud, mediante subvenciones dirigidas, en esta 
convocatoria, al empleo por cuenta propia y ajena, que se podrán subvencionar 

NPE: A-270326-1330
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desde el 1 de noviembre de 2025 hasta el 31 de enero de 2028, así como 
acciones de acompañamiento vinculadas a itinerarios de inserción sociolaboral, 
que se inicien durante el año 2026.

Las distintas modalidades de subvención objeto de regulación en esta 
convocatoria, conforme al artículo 1 de la Orden de bases, son los siguientes 
subprogramas del Programa 1 de Inclusión Sociolaboral:

Subprograma 1.2 Inserción Laboral de personas con trastorno mental grave 
y/o adicciones en proceso de recuperación en el mercado ordinario.

Subprograma 1.3 Inserción Laboral de personas con trastorno mental grave 
y/o adicciones en proceso de recuperación en el mercado protegido.

Subprograma 1.4 Establecimiento de personas con trastorno mental grave 
y/o adicciones en proceso de recuperación como trabajadores/as autónomos/as.

Subprograma 1.5 Acciones de Acompañamiento a personas con trastorno 
mental grave y/o adicciones en proceso de recuperación vinculadas a itinerarios 
de inserción sociolaboral.

Tercero. Bases reguladoras:

Orden de 15 de noviembre de 2023, de la Consejería de Salud, por la que se 
aprueban las bases reguladoras de las subvenciones del Programa Eurovida Salud 
Mental, para personas con trastorno mental grave y/o adicciones en proceso de 
recuperación, cofinanciadas por el Fondo Social Europeo Plus (FSE+), BORM, 
n.º 273, de 25 de noviembre de 2023.

Cuarto. Financiación:

Los subprogramas del Programa EUROVIDA SM incluidos en esta 
convocatoria, serán cofinanciados con cargo al FSE + en un porcentaje del 95%, 
en el marco del Programa FSE+ Región de Murcia 2021-2027, enmarcado en la 
Prioridad 6 “acciones sociales innovadoras”, Objetivo Específico K: “Mejorar la 
igualdad y la oportunidad del acceso a unos servicios de calidad, sostenibles y 
asequibles, incluidos los servicios que propicien el acceso a la vivienda y unos 
cuidados centrados en las personas, especialmente la sanidad; modernizar los 
sistemas de protección  social, especialmente el fomento del acceso a la protección 
social, con una atención particular a los niños y los colectivos desfavorecidos; 
mejorar la accesibilidad, también para personas con discapacidad, la efectividad y 
la resiliencia de los sistemas de asistencia sanitaria y de dependencia (6.K.2.1) y 
en un porcentaje del 5% con fondos propios.

Total 2026: 1.829.700 €.  

La distribución presupuestaria estimada para cada uno de los subprogramas 
es:

Para el subprograma 1.2: 650.000,00 €.

Para el subprograma 1.3: 150.000,00 €.

Para el subprograma 1.4: 40.000,00 €.

Para el subprograma 1.5: 989.700,00 €.

Los créditos no consumidos por alguno de los subprogramas, podrán 
distribuirse entre los demás subprogramas.

La concesión y/o pago de las subvenciones queda sometida a la condición 
suspensiva de existencia de crédito adecuado y suficiente para financiar las 
ayudas con cargo a la dotación presupuestaria que abarque esta convocatoria.

NPE: A-270326-1330
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De acuerdo con el artículo 6.1 de la Orden de Bases, las subvenciones 
que se otorguen no podrán, en ningún caso, exceder del límite de los créditos 
establecidos en la presente resolución de convocatoria.

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes:

Para los subprogramas 1.2, 1.3 y 1.4 el plazo de presentación de 
solicitudes será desde el día siguiente a la publicación del extracto de la 
convocatoria en el Boletín Oficial de la Región de Murcia y, hasta el 31 de 
octubre de 2026, salvo que con anterioridad a la misma, se agote el crédito 
presupuestario, en cuyo caso, se procederá a cerrar el plazo de presentación 
de solicitudes, publicándose el oportuno aviso informativo en la sede 
electrónica de la CARM (procedimiento 4026).

Para el subprograma 1.5, el plazo será de 15 días a partir del día siguiente al 
de la publicación del extracto de la convocatoria en el BORM.

Sexto. Otros datos:

Para los subprogramas 1.2, 1.3 y 1.4, la concesión de las subvenciones se 
tramitará por el procedimiento de concurrencia especial.

La concesión de las subvenciones se realizará según el orden de registro 
de entrada de las solicitudes. A estos efectos, y para los supuestos en que las 
solicitudes estén incompletas, la fecha de registro de entrada que se tendrá 
en consideración será aquella en que se produzca el perfeccionamiento del 
expediente con la aportación de todos los documentos exigibles.

Las ayudas se abonarán anticipadamente.

Para el subprograma 1.5, la concesión de las subvenciones se tramitará por 
el procedimiento de concurrencia competitiva.

Las ayudas se abonarán anticipadamente.

Murcia, 18 de marzo de 2026.—La Directora Gerente del Servicio Murciano 
de Salud, Isabel Ayala Vigueras.

NPE: A-270326-1330
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IV. Administración Local

Alcantarilla

1331	 Anuncio para la licitación de la concesión demanial de un 
espacio de dominio público para la explotación y mantenimiento 
de varias infraestructuras de recarga de vehículos eléctricos en 
Alcantarilla.

1. Entidad adjudicadora.

a) Junta de Gobierno del Ayuntamiento de Alcantarilla.

b) Dependencia que tramita el expediente: Área de contratación.

c) Obtención de documentación e información:

1) Dependencia: Contratación.

2) Domicilio: Pza. San Pedro s/n.

3) Localidad y Código Postal: Alcantarilla – 30820.

4) Teléfono: 968 89 82 00

5) Correo electrónico: contratacion@ayto-alcantarilla.es

6) Dirección web: www.alcantarilla.es

7) Fecha límite de obtención de documentación e información: hasta las 
18:00 horas del último día del plazo de presentación de ofertas.

d) Número expediente: 1169700J.

2. Objeto del contrato.

a) Tipo: Concesión Demanial.

b) Descripción: Concesión Demanial de un espacio de dominio público para la 
explotación y mantenimiento de varias infraestructuras de recarga de vehículos 
eléctricos en Alcantarilla.

c) Duración de la concesión: hasta 31/12/2030.

d) Posibilidad de prórroga: no.

3. Tramitación y procedimiento.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Criterios de adjudicación: establecidos en el Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares.

d) Canon de la concesión: 500€/mes, no sujeto a IVA, mejorable al alza por 
los licitadores.

e) Garantía provisional exigida: 6.317,63 €.

f) Garantía definitiva exigida: 9.476,45 €.

g) Requisitos específicos del contratista: los señalados en el Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares.

4. Presentación de ofertas.

a) Fecha límite de presentación de ofertas: hasta las 18:00 horas del día 
en que finalice el plazo de treinta días naturales, contados desde el siguiente a 
la fecha de publicación del anuncio de licitación, que se publicará en el “Boletín 

NPE: A-270326-1331
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Oficial de la Región de Murcia” y en el Perfil del Contratante del Ayuntamiento 
de Alcantarilla (caso de finalizar el plazo en sábado, domingo o festivo pasará al 
siguiente día hábil).

b) Modalidad de presentación de ofertas: electrónica.

c) Lugar de presentación: a través de la plataforma de contratación 
electrónica del Ayuntamiento de Alcantarilla www.alcantarilla.es

d) Apertura de ofertas: por la mesa de contratación una vez finalizado el 
plazo de presentación de ofertas.

5. Gastos del anuncio.

a) Correrán por cuenta del adjudicatario.

En Alcantarilla, 17 de febrero de 2026.—La Alcaldesa, Francisca Terol Cano.

NPE: A-270326-1331
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IV. Administración Local

Cehegín

1332	 Edicto de aprobación del Padrón de Tasa por aprovechamiento 
especial del dominio público de los locales ubicados en la Lonja 
Municipal correspondientes al mes de marzo del ejercicio 2026.

Se pone en conocimiento de los contribuyentes interesados, que por 
Resolución de la Alcaldía número 488 de fecha 16-03-2026, ha sido aprobado 
el Padrón de Tasa por aprovechamiento especial del dominio público de los 
locales ubicados en la Lonja Municipal correspondientes al mes de marzo del 
ejercicio 2026.

Este Padrón se encuentra expuesto al público en la Oficina municipal 
de Recaudación del Ayuntamiento de Cehegín, durante un plazo de 30 días a 
partir del día siguiente a la publicación de este edicto en el Boletín Oficial de 
la Provincia de Murcia, donde pueden ser examinados por los contribuyentes a 
quienes interese. 

El período voluntario de pago de las cuotas del padrón aprobado es el 
siguiente: 2 de abril de 2026 al 2 de junio de 2026, ambos inclusive. Transcurrido 
el plazo indicado, las cuotas no pagadas serán exigidas por el procedimiento de 
apremio, y devengarán el recargo de apremio, los intereses de demora y las 
costas que ocasionen. 

Para los recibos que se encuentran domiciliados el cargo en cuenta será el 
05/04/2026.

El pago debe hacerse en las oficinas de las entidades colaboradoras utilizando 
el documento de ingreso que este Ayuntamiento remitirá por correo ordinario a 
todos los interesados. Quienes no reciban o extravíen el documento de ingreso 
pueden obtener un duplicado del mismo en la oficina de Recaudación Municipal, 
sita en Plaza del Alpargatero s/n.

Contra la inclusión en dicho padrón o contra las cuotas que en él aparecen, 
puede interponerse recurso de reposición, ante el mismo órgano que lo ha 
dictado, en el plazo de un mes, a partir del día siguiente a la finalización del 
período de exposición pública, previo al contencioso-administrativo a que se 
refiere el artículo 108 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del 
Régimen Local, con relación al artículo 14.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, 
de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de 
las Haciendas Locales. 

La publicación de este edicto surtirá los efectos de la notificación colectiva 
conforme al art. 102 de la Ley 58/2003 de 17 de diciembre, Ley General Tributaria 
y art. 24 del RD 939/2005 de 29 de julio, Reglamento General de Recaudación.

Cehegín, 16 de marzo de 2026.—La Alcaldesa-Presidenta, Maravillas Alicia 
del Amor Galo.
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IV. Administración Local

Fuente Álamo de Murcia

1333	 Aprobación inicial de la suscripción de un convenio de 
colaboración con la mercantil “OCISA, Obras y Proyectos 
Industriales, S.L.”.

La Junta de Gobierno Local, en sesión ordinaria celebrada el día 11 de 
marzo de 2026, acordó aprobar inicialmente la suscripción de un Convenio 
de Colaboración entre y la Mercantil “OCISA, OBRAS Y PROYECTOS 
INDUSTRIALES, S.L.” y este Ayuntamiento, para la renovación del parque de 
las fiestas (recinto ferial) de la Pedanía de Las Palas.

Igualmente se acordó someter a información pública dicho acuerdo durante 
el plazo de 20 días, mediante anuncio en el Boletín Oficial de la Región de Murcia 
y Tablón de Edictos del Ayuntamiento, para la presentación de alegaciones, en su 
caso, que serán resueltas por el Ayuntamiento. 

De no presentarse alegaciones en el mencionado plazo, el acuerdo adoptado 
se considerará aprobado definitivamente.

Fuente Álamo de Murcia, 12 de marzo de 2026.—La Alcaldesa-Presidenta, 
Juana María Martínez García.
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IV. Administración Local

Lorca

1334	 Extracto de la convocatoria para la concesión de subvenciones a 
asociaciones de vecinos del municipio de Lorca.

BDNS (Identif.): 894759

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto 
de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/
convocatoria/894759)

La Junta de Gobierno Local, mediante acuerdo adoptado el día 13 de 
marzo de 2026, aprobó la convocatoria para la concesión de subvenciones 
destinadas a proporcionar a las asociaciones de vecinos una ayuda económica 
para sufragar los gastos ocasionados por la ejecución de eventos y actividades 
festivas y recreativas con motivo de la celebración de fiestas tradicionales en los 
respectivos barrios y pedanías del municipio, durante el año 2025, cuyo extracto 
es el siguiente:

1.- Finalidad.

La presente convocatoria de subvenciones tiene como finalidad definir las 
condiciones y el procedimiento a seguir para la concesión de subvenciones 
destinadas a proporcionar a las asociaciones de vecinos una ayuda económica 
para sufragar los gastos ocasionados por la ejecución de eventos y actividades 
festivas y recreativas con motivo de la celebración de fiestas tradicionales en los 
respectivos barrios y pedanías del municipio, durante el año 2025.

Son gastos subvencionables:

Gastos de contratación de grupos artísticos, orquestas, atracciones artísticas 
y similares.

Alquiler de equipos de sonido, grupos electrógenos, sillas, mesas y enganches 
eléctricos para las actividades.

Materiales fungibles necesarios para los eventos, incluidas la compra de 
comestibles para las actividades festivas.

2.- Beneficiarios.

Podrán acogerse a esta convocatoria las asociaciones de vecinos del 
municipio de Lorca que lo soliciten, de acuerdo con el contenido de la presente 
convocatoria.

No podrán acogerse a esta convocatoria las asociaciones que no hayan 
justificando, en tiempo y forma, la percepción subvenciones obtenidas de esta 
Administración Local con anterioridad a las presentes bases.

Tampoco podrán acogerse a esta convocatoria aquellas asociaciones 
que hayan sido beneficiarias de otra subvención, en régimen de concurrencia 
competitiva o directa, del Excmo. Ayuntamiento de Lorca para la misma finalidad 
y año al que se refiere las presentes bases.
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3.- Financiación de la convocatoria.

Se destina a la concesión de estas ayudas un importe máximo total de 
46.000 euros con cargo al vigente Presupuesto Municipal, partida 60.924.489.

4.- Cuantías de las ayudas.

Se establece una subvención para la realización de las actividades o 
finalidades enunciadas en el apartado 1 de la presente convocatoria, que no 
podrá exceder de 3.000 euros, ni del importe presupuestado para el desarrollo de 
las mismas.

5.- Solicitudes, lugar y plazo de presentación.

Quienes deseen tomar parte en esta convocatoria de ayudas deberán 
solicitarlo mediante instancia normalizada, según anexo incluido en la presente 
convocatoria, y que les será facilitada en la Concejalía de Feria y Fiestas del 
Ayuntamiento de Lorca, pudiendo igualmente acceder a la misma a través de la 
página web municipal www.lorca.es.

Las solicitudes se presentarán de forma telemática a través de la Sede 
Electrónica del Ayuntamiento de Lorca (www.lorca.es), requiriéndose para ello 
certificado digital.

El plazo de presentación de solicitudes será de VEINTE DÍAS HÁBILES 
contados a partir del día siguiente al de la publicación del anuncio de la presente 
convocatoria en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, siendo publicada esta en 
el tablón de edictos del Ayuntamiento de Lorca. Las notificaciones se harán por 
medios electrónicos.

Entrarán a formar parte de esta convocatoria todas aquellas solicitudes que 
las asociaciones de vecinos hayan formulado con anterioridad a la aprobación 
de las presentes bases y que, obrando en la Concejalía de Feria y Fiestas, vayan 
referidas a la ejecución de las actividades y a los años a que se refieren la 
presente convocatoria.

6.- Otros datos:

El texto completo de la convocatoria, los modelos normalizados de 
solicitud y la referencia a los correspondientes servicios de información están 
disponibles en:

- Concejalía de Feria y Fiestas del Ayuntamiento de Lorca.

- Página web del Ayuntamiento de Lorca, www.lorca.es.

Contra el acuerdo de la Junta de Gobierno Local, que agota la vía 
administrativa, podrá interponerse, con carácter potestativo, recurso de 
reposición en el plazo de un mes a partir del día siguiente de la publicación del 
extracto de la convocatoria en el BORM, o recurso contencioso-administrativo, en 
el plazo de dos meses a partir del día siguiente de dicha publicación.

Lorca, 23 de marzo de 2026.—La Concejal Delegada de Feria y Fiestas, María 
de las Huertas García Pérez.
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IV. Administración Local

Los Alcázares

1335	 Bases reguladoras y convocatoria para la provisión, mediante 
movilidad, de una plaza de Agente de la Policía Local y las que 
vaquen durante el procedimiento.

Expediente N.º: 8204/2025

Se hace público, para general conocimiento, el acuerdo adoptado por la Junta 
de Gobierno Local del Ayuntamiento de Los Alcázares el día 9 de marzo de 2026, 
por el que se ha aprobado la Convocatoria y Bases reguladoras que han de regir 
el proceso de provisión de 2 Plazas de Agente de la Policía Local del Ayuntamiento 
de Los Alcázares: 

Bases reguladoras y convocatoria para la provisión, mediante 
movilidad, de una plaza de agente de la Policía Local y las que vaquen 

durante el procedimiento

Primera.- Objeto de la convocatoria. 

1. Es objeto de esta convocatoria, la provisión por movilidad, mediante 
concurso de méritos general entre los miembros de los Cuerpos de Policía 
Local de la Región de Murcia, de una plaza de Agente de Policía Local y las que 
vaquen durante el proceso de provisión, vacante en la plantilla de personal 
de este Ayuntamiento de Los Alcázares, que tienen la siguiente clasificación y 
denominación:

Forma de Provisión:
C(Concurso) / abierto a otras administraciones públicas
(Incluida en la Relación de puestos de trabajo por acuerdo adoptado 
por el Pleno del Ayuntamiento de Los Alcázares, en sesión ordinaria 
celebrada el día 24 de septiembre de 2024) 

Carácter Funcionario
Grupo/Subgrupo:
(art. 76 y D.T. 3.ª del RDL 5/2015, de 
30 de octubre por el que se aprueba el 
TREBEP)

C/C1

Escala/Subescala Administración Especial/Servicios Especiales
Clase Policía Local
Categoría: (art. 22 Ley 6/2019, de 
coordinación de las Policías Locales de la 
Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia)

Agente

Denominación Agente Policía Local
Complemento Destino 19
N.º Vacantes 1 y las que vaquen durante el procedimiento de provisión

1.2. El sistema escogido por el Ayuntamiento de Los Alcázares para cubrir 
estas plazas es por movilidad, de conformidad con lo indicado en el artículo 41 de 
la Ley 6/2019, de 4 de abril. 

1.3. La presente convocatoria, además de por lo previsto en las presentes 
Bases, se ajustará a lo dispuesto en el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público, en la Ley Reguladora de las Bases de Régimen Local, 7/1985, 
de 2 de abril; en el Real Decreto-Legislativo número 781/1986, de 18 de abril; 
Real Decreto número 896/1991, de 7 de junio; Real Decreto número 364/1995, 
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10 de marzo; Ley 6/2019, de 4 de abril, de Coordinación de Policías Locales de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y Ley 40/2015 
de 1 de octubre, de régimen jurídico del Sector Público; así como de la demás 
legislación concordante que resulte de aplicación en la materia. 

Segunda.- Publicación. 

2.1. La convocatoria y sus Bases se publicarán íntegramente en el “Boletín 
Oficial de la Región de Murcia”, y el anuncio de la convocatoria se publicará en el 
“Boletín Oficial del Estado”, de conformidad con lo establecido en el artículo 31 de 
la Ley 6/2019, de 4 de abril.

Asimismo, la convocatoria y sus Bases se publicarán en el Tablón de Edictos 
de la Sede Electrónica del Ayuntamiento de Los Alcázares y en la página web 
municipal, apartado empleo público. 

2.2. El resto de las publicaciones correspondientes al desarrollo del proceso 
a las que haga referencia la legislación vigente, se entenderán referidas 
exclusivamente al Tablón de Edictos de la Sede Electrónica del Ayuntamiento de 
Los Alcázares y en la página web municipal. 

Tercera.- Requisitos de los aspirantes. 

3.1.- Podrán concursar a los puestos de trabajo de la presente convocatoria 
quienes reúnan los siguientes requisitos: 

A) Tener la condición de personal funcionario de carrera del Cuerpo de Policía 
Local de alguno de los municipios de la Región de Murcia, en la categoría de 
Agente. 

B) Haber permanecido un mínimo de cuatro años en situación de servicio 
activo con la categoría de Agente como personal funcionario de carrera en el 
Ayuntamiento de procedencia. 

C) No hallarse en situación administrativa de suspensión de funciones. 

D) Cumplir las condiciones físicas y psíquicas exigidas para el desempeño de 
las funciones correspondientes. 

E) Carecer de antecedentes penales. 

3.2.- Todos los requisitos exigidos deberán ser reunidos por los aspirantes 
el día en que finalice el plazo para la presentación de instancias y mantenerse 
durante todo el proceso selectivo. 

Cuarta.- Solicitudes. Forma y plazo de presentación. 

4.1.- Las solicitudes tomando parte en el proceso, cuyo modelo figura en el 
Anexo I adjunto a las presentes Bases, serán dirigidas al Sr. Alcalde-Presidente 
del Ayuntamiento de Los Alcázares y se presentarán de manera electrónica, al 
tratarse de empleados públicos, obligados a relacionarse electrónicamente. En 
dicha solicitud los aspirantes deberán declarar, bajo su responsabilidad, que 
conocen y aceptan las Bases reguladoras del presente proceso y que reúnen 
todos los requisitos exigidos en las mismas. 

4.2.- El plazo de presentación de solicitudes será de 20 días hábiles, a contar 
desde el día siguiente al de la publicación del anuncio de la convocatoria en el 
Boletín Oficial del Estado. 

4.3.- Las solicitudes (Anexo I) irán acompañadas de los siguientes documentos: 

a) Copia del DNI. 
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b) Certificación expedida por el Secretario/a del Ayuntamiento del que 
proceda el aspirante, donde se acredite: 

- La condición del aspirante de ser funcionario de carrera del Cuerpo de 
Policía Local. 

- Su permanencia por un periodo de cuatro años en situación de servicio 
activo en la categoría de Agente de dicho Ayuntamiento. 

- Grado Personal consolidado 

- Los méritos que se aleguen en relación con el puesto de trabajo solicitado, 
de acuerdo con los antecedentes obrantes en el expediente administrativo del 
interesado. 

c) Curriculum vitae del aspirante, en el que consten los méritos y 
circunstancias que se consideren oportunos, para un mejor conocimiento por el 
tribunal de la trayectoria profesional del aspirante. 

d) Documentación acreditativa de méritos que se aleguen y no consten en la 
certificación a que se refiere el apartado b. 

e) Resguardo acreditativo del ingreso de la cantidad de 26 €, en concepto 
de derechos de examen, mediante ingreso o transferencia en el código de 
cuenta cliente de CAIXABANK: ES 5821008241121300373870 a nombre del 
Ayuntamiento de Los Alcázares, conforme a lo establecido en la ordenanza 
fiscal reguladora de la tasa por la realización de la actividad administrativa de 
expedición de documentos administrativos. El justificante de pago deberá hacer 
constar los siguientes datos del aspirante: 

* Concepto: Derechos de Examen. 

* Nombre y Apellidos 

* DNI

No procederá devolución alguna de los derechos de examen en los supuestos 
de exclusión por causa imputable al interesado, tales como no cumplir los 
requisitos o no aportar los documentos exigidos en la convocatoria.

En ningún caso el pago de los derechos de examen supondrá la sustitución 
del trámite de presentación en tiempo y forma de la solicitud.

La falta de justificación del abono de los derechos de examen determinará la 
exclusión del aspirante.

f) No se admitirá documentación alguna con posterioridad a la fecha 
de finalización del plazo de presentación de instancias, salvo la requerida por 
la Comisión de Valoración como órgano colegiado y que sea aclaratoria de los 
méritos presentados. 

Quinta.- Admisión de aspirantes. 

5.1. Expirado el plazo de presentación de instancias, el Alcalde-Presidente 
dictará Resolución aprobando la lista provisional de aspirantes admitidos y 
excluidos, en el plazo máximo de treinta días, determinando en la misma, 
lugar, día y hora del comienzo de la prueba de entrevista personal, el orden de 
actuación de los aspirantes y la composición de la Comisión de Valoración. 

5.2. La Resolución indicada en el apartado anterior se publicará en el Tablón 
de Edictos de la Sede Electrónica del Ayuntamiento de Los Alcázares, así como 
en la página web municipal https://losalcazares.es/empleo-publico., constando 
en ella el nombre de los aspirantes admitidos y excluidos y la causa de exclusión, 
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y estableciendo un plazo de diez días hábiles, a contar desde la fecha de la 
publicación, para la subsanación de errores. 

5.3. Si transcurrido dicho plazo no se hubiese formulado reclamación alguna, 
la lista provisional se elevará a definitiva sin necesidad de nueva publicación. En 
caso de que se hubieren presentado reclamaciones, las mismas serán aceptadas o 
rechazadas en la Resolución que apruebe la lista definitiva, la cual será publicada 
en la forma prevista en el apartado segundo de las presentes Bases. 

Sexta.- Comisión de Valoración. 

6.1. La Comisión de Valoración es el órgano colegiado encargado de elevar 
a la Alcaldía la propuesta de adjudicación de los puestos convocados, previa 
valoración de los méritos alegados y acreditados por los aspirantes. 

6.2. La Comisión de Valoración estará integrada por cinco miembros, 
contando con un Presidente, un Secretario y tres vocales, con sus respectivos 
suplentes, y su designación se realizará mediante la Resolución de Alcaldía-
Presidencia a que hace referencia la Base quinta.

Los miembros de la Comisión deberán ser funcionarios de carrera, y deberán 
pertenecer a Cuerpos y Escalas de grupo de titulación igual o superior al exigido 
para los puestos convocados de conformidad con el artículo 32 de la Ley 6/2019, 
de Coordinación de las Policías Locales de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia.

Su composición será la siguiente: 

* Presidente: El Jefe de la Policía Local o persona en quién delegue 

* Secretaria: Secretaria General del Ayuntamiento de Los Alcázares o 
persona en quién delegue. Actuará con voz y voto 

* Vocal 1: Funcionario/a propuesto por la dirección general competente en 
materia de coordinación de policías locales 

* Vocal 2 y 3: Funcionarios de carrera del Ayuntamiento de Los Alcázares. 

6.3. La composición del órgano de selección deberá ajustarse a los principios 
de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros, y se tenderá, asimismo, a 
la paridad entre mujer y hombre. La pertenencia a los órganos de selección será 
siempre a título individual, no pudiendo ostentarse esta en representación o por 
cuenta de nadie. 

6.4. No podrá formar parte del órgano de selección el personal funcionario 
que hubiera realizado tareas de formación de aspirantes a pruebas selectivas en 
los cinco años anteriores a la publicación de la convocatoria. 

6.5 La comisión de valoración podrá solicitar al Sr. Alcalde-Presidente la 
designación de expertos, en calidad de asesores. Dicho personal asesor prestará 
su colaboración exclusivamente en el ejercicio de sus especialidades técnicas, 
que participarán con voz, pero sin voto. 

6.6. Los miembros de la Comisión de Valoración deberán abstenerse de 
formar parte de este cuando concurra alguna de las causas previstas en el artículo 
23 de la Ley 40/2015 de Régimen Jurídico del Sector Público. Asimismo, podrán 
ser recusados por los aspirantes en los términos establecidos en el artículo 24 de 
la mencionada norma. 

6.7. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia del Presidente 
y del Secretario, ni de más de la mitad de sus miembros, titulares o suplentes, 
indistintamente. Sus decisiones se adoptarán por mayoría. 
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6.8. A efectos de percepción de asistencias por los miembros de la Comisión 
de Valoración, se estará a lo dispuesto en el Real Decreto 462/2002, de 24 de 
mayo, así como a las disposiciones posteriores que actualicen el importe de 
dichas indemnizaciones. 

Séptima.- Proceso de provisión. 

7.1 El proceso de provisión se realizará mediante concurso de méritos 
general para la movilidad, siendo éste uno de los sistemas previstos por la ley 
para la movilidad de funcionarios de carrera, previsto en el artículo 70 del Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, artículo 101 de 
la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, y el 
artículo 41 de Ley 6/2019, de 4 de abril, de Coordinación de las Policías Locales 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

7.2 Los méritos se valorarán con referencia a la fecha de cierre del plazo de 
presentación de instancias, y se acreditarán documentalmente con la solicitud 
de participación, a través de los medios señalados en las presentes Bases. En 
el proceso de valoración, la Comisión, podrá recabar de los interesados las 
aclaraciones o, en su caso, la documentación adicional que se estime necesaria 
para la comprobación de los méritos alegados.

7.3 La calificación definitiva del concurso vendrá determinada por la suma de 
las puntuaciones obtenidas en cada uno de los méritos que se relacionan en el 
apartado 7.5 de las presentes Bases, determinándose así el orden de clasificación 
definitiva a efectos de asignación de los puestos de trabajo convocados. 

7.4 En caso de empate, se acudirá para dirimirlo a la puntuación otorgada 
a los méritos enunciados en las presentes Bases, y por el orden expresado en el 
apartado quinto de la misma: a-b-c-d- e y f.

De persistir el empate se estará a la fecha de ingreso como funcionario 
de carrera en el Cuerpo o Escala desde el que se concursa y, en su defecto, al 
número obtenido en el proceso selectivo de acceso a la misma.

Los puestos de trabajo incluidos en la presente convocatoria no podrán 
declararse vacantes cuando existan concursantes admitidos que, habiendo 
solicitado, hayan obtenido la puntuación mínima exigida en la Base octava. 

7.5 La puntuación máxima que podrán obtener los concursantes será de 
35 puntos. Serán objeto de valoración en el presente concurso los siguientes 
méritos:

a) Posesión de un grado personal: Hasta 6 Ptos. 

b) Trabajo desarrollado: Hasta 3 Ptos. 

c) Formación y docencia relacionada con el ámbito policial: Hasta 8 Ptos. 

d) Titulación: hasta 2 Ptos. 

e) Antigüedad: Hasta 3 Ptos. 

f) Conciliación de la vida personal y familiar: Hasta 3 Ptos. 

g) Entrevista personal: hasta 10 Ptos. 

7.6: Baremo del concurso: 

A) Posesión de un grado personal: 

A.1 El máximo de puntuación a obtener por este criterio será de 6 puntos, 
aplicando el siguiente baremo: 
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1.º) Si el grado personal consolidado es de nivel superior al nivel del puesto 
al que se concursa: 6 puntos. 

2.º) Si el grado personal consolidado es igual al nivel del puesto al que se 
concursa: 4 punto 

3.º) Si el grado personal consolidado es inferior al nivel del puesto al que se 
concursa: 2 puntos. 

A.2 El grado personal se acreditará mediante certificación de la Secretaria 
General del Ayuntamiento correspondiente. El funcionario que considere que 
puede consolidar un grado personal y no lo tuviera reconocido por falta de los 
trámites administrativos correspondientes, deberá alegarlo y acreditarlo en su 
solicitud mediante certificado de la Secretaria del Ayuntamiento, en cuyo caso, le 
será tenido en cuenta.

B) El trabajo desarrollado: 

B.1 El máximo de puntuación a obtener por este criterio será de 3 puntos, 
aplicando el siguiente baremo: 

1.º- El desempeño, en los Cuerpos de Policía Local de la Región, de puestos 
de trabajo de nivel superior al del puesto al que se concursa, se puntuará a razón 
de 0.7 puntos por año. 

2.º- El desempeño, en los Cuerpos de Policía Local de la Región, de puestos 
de trabajo de igual nivel al del puesto al que se concursa, se puntuará a razón de 
0.5 puntos por año. 

3.º- El desempeño, en los Cuerpos de Policía Local de la Región, de puestos 
de trabajo de nivel inferior al del puesto al que se concursa, se puntuará a razón 
de 0,2 puntos por año. 

B.2 Las fracciones de tiempo inferiores al año no serán tenidas en 
consideración. El tiempo de desempeño se acreditará mediante certificación de la 
Secretaría General del Ayuntamiento donde se prestaron los servicios. 

C) Formación y docencia relacionada con el ámbito policial: 

C.1 El máximo de puntuación a obtener por este criterio será de 8 puntos, 
aplicando el siguiente baremo: 

1.º- Se valorará la realización de asistencia o participación como alumno en 
cursos, congresos, seminarios, etc., relacionados con la plaza convocada, que 
hayan sido impartidos por: 

- Centros de formación oficiales de la Administración Pública, de ámbito 
estatal, autonómico o local, incluidas las Universidades, Colegios Profesionales, 
Institutos o Escuelas Oficiales. 

- Instituciones Sindicales, o instituciones privadas siempre que cuenten con 
la colaboración u homologación (la acción formativa) de una Administración o 
Institución de Derecho Público. 

2.º- No se computarán los cursos obligatorios que formen parte del proceso 
de selección para el acceso a cualquier categoría o empleo de las Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad; ni los cursos repetidos o realizados en varias ocasiones, 
salvo que se hubiese producido un cambio sustancial del contenido de estos. 

3.º- La formación se valorará según las siguientes reglas: 

- La Base de valoración de estos será el número de horas, conforme a la 
puntuación: 
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• Como alumno: 0,125 puntos por cada 10 horas. 

• Como Docente o Ponente, debidamente justificado: 0,25 puntos por cada 
10 horas impartida. 

Si no constara el número de horas, pero sí el de días o jornadas, se tendrán 
éstos en cuenta contabilizándose cada día o jornada por 6 horas. Si no hubiera 
ningún medio para determinar la duración del curso en horas, día o jornadas, o si 
su duración fuera inferior a 6 horas, este curso, jornada o seminario no se tendrá 
en cuenta. 

4.º- La acreditación de la formación recibida o impartida se llevará a cabo 
mediante la presentación de título, diploma o certificación expedida por la 
Administración, Organismo o Institución que hubiere impartido el curso, o que 
resulte competente para su expedición.

Los títulos, diplomas o certificaciones deberán contener la siguiente 
información:

- Órgano o entidad que imparte el curso 

- Denominación del curso 

- Materia/contenidos del curso 

- Número de horas de duración del curso, o de créditos con indicación del 
número de horas que corresponde cada crédito/Número de horas de formación 
impartidas. 

- Fecha de realización. 

D) Titulación: 

D.1 El máximo de puntuación a obtener por este criterio será de 2 puntos, 
aplicando el siguiente baremo: 

1.º Por estar en posesión de Titulación Académica Oficial distinta a la 
requerida para el acceso a la categoría en la que se integra el puesto a proveer, 
salvo que se posea más de una, en cuyo caso se valorarán las restantes según el 
siguiente criterio: 

- Estudios universitarios de Postgrado (Tercer Ciclo): Por cada título oficial de 
Doctor 2 puntos.- Estudios universitarios de Postgrado (Segundo Ciclo): 

* Por cada título oficial de Máster/Postgrado (90 ECTS o superior): 1,50 
puntos

* Por cada título oficial de Máster/Postgrado (60 ECTS): 1,25 puntos 

- Estudios universitarios de Postrado (Primer Ciclo): 

Por cada título oficial de Licenciado 1 punto. 

- Estudios universitarios de Grado: Por cada título oficial de Diplomatura o 
Grado: 0,75 puntos. 

- Ciclos Formativos de Grado Superior: Por cada título oficial de Técnico 
Superior 0,25 puntos. 

D.2 Las titulaciones se acreditarán mediante aportación del título, o 
resguardo de haber satisfecho los derechos para su expedición, o mediante 
certificación expedida por la Secretaría del organismo docente competente. 

E) Antigüedad: 

E.1 El máximo de puntuación a obtener por este criterio será de 3 puntos, 
aplicado el siguiente baremo: 
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Por cada año completo de servicios prestados como Agente de Policía Local 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a contar a partir de los cuatro 
años de antigüedad que, como requisito, se exige para participar en el presente 
procedimiento, acreditado mediante la correspondiente certificación expedida por 
el Secretario General de la Corporación de que se trate: 0,5 puntos. 

F) Conciliación de la vida personal y familiar. 

F.1 El máximo de puntuación a obtener por este criterio será de 3 puntos, 
aplicado según el siguiente baremo: 

1.º Cuando el destino del puesto de trabajo del cónyuge se encuentre en 
el municipio donde radique el puesto solicitado, siempre que se acceda desde 
municipio distinto: 1 punto. 

2.º Si se acredita estar al cuidado de hijos, tanto por naturaleza como por 
adopción o acogimiento permanente o preadoptivo, hasta que el hijo cumpla 12 años, 
siempre que se acredite fehacientemente por el interesado que el puesto que se 
solicita permite una mejor atención del menor al encontrarse más cerca de su 
residencia, del lugar de donde procede laboralmente: 1 punto. 

3.º Cuidado de un familiar hasta el segundo grado inclusive de 
consanguinidad o afinidad siempre que, por razones de edad, accidente, 
enfermedad o discapacidad no pueda valerse por sí mismo y no desempeñe 
actividad retribuida, siempre que se acceda desde un municipio distinto, y 
siempre que se acredite fehacientemente por los interesados que el puesto que 
se solicita permite una mejor atención del familiar. La valoración de este supuesto 
será incompatible con la otorgada por el cuidado de hijos: 1 punto. 

G) Entrevista personal 

G.1 El máximo de puntuación a obtener por este criterio será de 10 puntos. 

G.2 Se realizará una entrevista personal sobre aspectos propios del puesto 
ofertado por los aspirantes, en el que se valorará la claridad en la expresión y los 
conocimientos propios de las funciones, tareas del puesto y conocimiento de las 
características del municipio.

Octava.- Puntuación mínima para la adjudicación de los puestos 
convocados. 

La puntuación mínima para la adjudicación de los puestos de trabajo 
convocado en las presentes Bases será de 15 puntos, sobre el total de 35 que 
pueden obtener los concursantes. 

Novena.- Exposición pública de las puntuaciones. 

9.1. Una vez finalizada la valoración de todos los méritos de los aspirantes, 
se procederá a exponer, en el Tablón de Edictos de la Sede Electrónica del 
Ayuntamiento, la relación alfabética de participantes admitidos con las 
puntuaciones totales, así como las parciales obtenidas en cada uno de los méritos 
considerados en las presentes Bases. 

9.2. La información expuesta tendrá carácter meramente informativo, no 
otorgando ningún derecho ni expectativa de derecho a favor de los funcionarios 
en ella incluidos. No obstante, lo anterior, los concursantes interesados 
dispondrán, desde el día siguiente a la exposición pública anterior, de un plazo de 
diez días para formular alegaciones contra los datos que figuren en las mismas.

9.3 Finalizado el plazo de alegaciones anterior, se expondrán dentro de los 
diez días siguientes a la finalización de aquél, en los lugares indicados en el 
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apartado primero de la presente Base, las rectificaciones estimadas procedentes. 
Contra esta última exposición no cabrá reclamación alguna, debiendo plantearse, 
en su caso, con ocasión de la publicación de la resolución del concurso. 

Décima.- Resolución provisional y definitiva del concurso. 

10.1. Una vez valorados los méritos de los aspirantes, efectuada la exposición 
pública de puntuaciones y rectificadas, en su caso, las anomalías alegadas o 
subsanaciones formuladas, por la Comisión de Selección se dictará Resolución 
Provisional del concurso de méritos que será publicada en el Tablón de Edictos de 
la Sede Electrónica del Ayuntamiento.

10.2. A este respecto, por la Comisión de Valoración, se propondrá para 
cada puesto de trabajo al candidato que, habiendo sido admitido al concurso, 
y solicitado el puesto, haya obtenido la mayor puntuación, y siempre que haya 
obtenido la puntuación mínima requerida en la base octava.

10.3. Contra la resolución provisional, los interesados podrán formular 
reclamación ante la Comisión de Selección en el plazo de 10 días hábiles, 
contados a partir del día siguiente de su publicación en el Tablón de Edictos de la 
Sede Electrónica del Ayuntamiento.

10.4. Las reclamaciones presentadas serán admitidas o rechazadas mediante 
la Resolución definitiva del concurso, que será aprobada, previa propuesta de 
la Comisión, por la Alcaldía. En dicha Resolución, se hará constar la relación de 
participantes con su puntuación, con indicación de los aspirantes seleccionados y 
asignación definitiva a cada uno de los puestos obtenidos.

10.5. La Resolución definitiva del concurso será objeto de publicación en el 
“Boletín Oficial de la Región de Murcia”, así como en el Tablón de Edictos de la 
Sede Electrónica del Ayuntamiento de Los Alcázares y en la página web municipal.

Decimoprimera.- Plazo para la resolución del concurso.

El plazo máximo para la resolución del concurso convocado será de cuatro 
meses, a contar desde el día siguiente al de finalización del plazo de presentación 
de solicitudes.

Decimosegunda.- Toma de posesión y cese en el puesto anterior. 

12.1. El plazo de toma de posesión será de tres días hábiles, si no implica 
cambio de residencia del funcionario, o de un mes si comporta cambio de 
residencia a contar a partir del día siguiente al del cese, que deberá efectuarse 
dentro de los tres días hábiles siguientes a la publicación de la Resolución 
definitiva del concurso en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Efectuada la toma de posesión, el plazo posesorio se considerará como de 
servicio activo a todos los efectos. 

12.2. Los destinos adjudicados serán irrenunciables, salvo que, antes de 
finalizar el plazo de toma de posesión, se hubiere obtenido otro destino mediante 
convocatoria pública. Los destinos adjudicados se considerarán de carácter 
voluntario, y en consecuencia no generarán derecho al abono de indemnización 
por concepto alguno. 

12.3. Los miembros de los Cuerpos de Policía Local de la Región que 
obtengan destino en puestos de trabajo ofertados para su provisión por movilidad 
quedarán en su Administración de origen en situación administrativa de servicio 
en otras Administraciones Públicas. 
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Decimotercera.- Impugnación, incidencias y recursos. 

13.1. La Comisión de Valoración queda facultada para resolver las dudas que 
puedan presentarse y adoptar las soluciones, criterios o decisiones necesarias 
para el buen orden del concurso en aquellos aspectos no previstos en estas 
Bases, siendo en todo caso aplicable la normativa relacionada en el apartado 
tercero de la Base primera, así como las demás normas concordantes de general 
aplicación. 

13.2. Contra la presente convocatoria y sus Bases se podrán formular por los 
interesados las impugnaciones oportunas en los casos y forma establecidos en 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 

Decimocuarta.- Protección de datos. 

14.1.- Responsable.

Se informa a los/as interesados/as que sus datos personales van a ser 
objeto de tratamiento por parte del Ayuntamiento de Los Alcázares, con CIF 
P-3004500-I, y dirección en la Avda. de la Libertad número 38, C.P. 30710, Los 
Alcázares (Murcia).

14.2.- Delegado de Protección de Datos.

Puede contactar con el Delegado de Protección de Datos (DPD) 
preferentemente por correo electrónico a la dirección dpo@losalcazares.es, o 
bien mediante registro de entrada dirigido al Ayuntamiento de Los Alcázares. 

14.3.- Finalidades de sus datos.

Sus datos personales se tratarán con la finalidad de gestionar la selección de 
personal y provisión de puestos de trabajo convocados. Por lo tanto, sus datos 
serán tratados para poder tramitar su solicitud y resolver el proceso en el que 
participa. 

14.4.- Plazo de supresión de datos.

Sus datos serán conservados durante el periodo establecido por el 
tratamiento, la legislación y los requerimientos aplicables a la conservación de 
información por parte de la Administración Pública.

Por ello se le informa que:

• Será de aplicación lo dispuesto en la normativa de archivos y patrimonio 
documental español con relación a la Finalidad 14.3.

El Ayuntamiento podrá verificar telemáticamente los datos necesarios para 
acreditar su identidad y/o el cumplimiento de otros requerimientos, requisitos 
o condiciones de esta convocatoria (a menos que el interesado se oponga 
expresamente, en cuyo caso deberá aportar fotocopias de los documentos 
pertinentes), sin perjuicio de la solicitud de aportación de documentos que el 
Ayuntamiento pueda dirigirle al interesado.

14.5.- Categoría de datos personales: El responsable tratará datos 
identificativos del interesado, de contacto, características personales, detalles de 
empleo, y datos académicos y profesionales. 

14.6.- Destinatarios: Sus datos personales, así como las calificaciones 
obtenidas en el proceso de selección, podrán ser publicados por el Ayuntamiento 
en base al principio de transparencia que rige estos procesos.

NPE: A-270326-1335

mailto:dpo@losalcazares.es


Página 6883Número 71	 Viernes, 27 de marzo de 2026

Asimismo, dichos datos pueden ser cedidos a las Administraciones Públicas 
cuya intervención pudiera ser necesaria para la tramitación y/o control de estos 
asuntos, a las entidades cuyo concurso sea necesario en la tramitación de estos y 
en el resto de supuestos previstos por la Ley. 

14.7.- Ejercicio de derechos: Para ejercitar los derechos que procedan 
conforme a la normativa de protección de datos (acceso, rectificación, supresión, 
oposición, limitación, portabilidad, así como a no ser objeto de decisiones 
basadas únicamente en el tratamiento automatizado de sus datos, cuando 
procedan) frente al tratamiento de sus datos personales, puede dirigirse al 
Delegado de Protección de Datos por correo electrónico a la siguiente dirección: 
dpo@losalcazares.es, facilitando copia de su DNI o documento identificativo 
equivalente. 

En Los Alcázares, a 16 de marzo de 2026.—El Alcalde-Presidente, Mario 
Ginés Pérez Cervera.—El Secretario, Juan Pedro Martínez González.

NPE: A-270326-1335

mailto:dpo@losalcazares.es


Página 6884Número 71	 Viernes, 27 de marzo de 2026

 

ANEXO I  

  

  

AL SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE LOS ALCÁZARES (MURCIA)  

  

SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN LA CONVOCATORIA PÚBLICA PARA LA PROVISIÓN 
DE PUESTOS DE  TRABAJO  DE  AGENTE  DE  POLICÍA  LOCAL,  POR  EL  PROCEDI-
MIENTO  DE MÉRITOS GENERAL MEDIANTE MOVILIDAD DEL AYUNTAMIENTO DE LOS 
ALCÁZARES   

 
 1.- DATOS PERSONALES        
 PRIMER APELLIDO    SEGUNDO APELLIDO    NOMBRE    NIF  
    

 

 

 DOMICILIO    Nº/BLQ/ESC/PISO  
  
 LOCALIDAD    CÓDIGO POSTAL  
  

 

 

 TELÉFONOS DE CONTACTO    CORREO ELECTRÓNICO  
  
 
 
 
2.- DATOS PROFESIONALES DEL SOLICITANTE:  
    
2.1 Personal funcionario del Ayuntamiento de:   

2.2 Escala/Categoría:   

2.3 Nivel de Grado Consolidado:   

2.4 Antigüedad:   
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3.- DOCUMENTACIÓN QUE ACOMPAÑA:  
    
  DNI   

  Certificación en los términos solicitados en la Base 4.3.b)   

  Curriculum Vitae   

  Justificante acreditativo del ingreso de los derechos de examen.  

 Relación de méritos a Baremar:   
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EXPONE: Que, vista la convocatoria y Bases publicadas en el Boletín Oficial de la Región de 
Murcia Nº_____ de fecha ______               ___________, para la provisión de dos plazas de Agente de 
Policía Local, funcionarios de carrera del Ayuntamiento de Los Alcázares, mediante el sistema de concurso 
de méritos general, por movilidad entre los miembros de los Cuerpos de Policía Local de la Región de 
Murcia, y visto asimismo el anuncio publicado en el BOE Nº________  de fecha _____________ y estando 
interesado/a en el participar en el referido procedimiento, APORTO la documentación indicada en 
el apartado anterior (sin perjuicio de la obligación futura de presentación de originales o copias compulsadas 
si fuera requerido por la Administración).   

  

Así mismo, DECLARO BAJO MI RESPONSABILIDAD:   

Primero.- Que reúno todos y cada uno de los requisitos exigidos en las Bases aplicables a la fecha 
de expiración del 

plazo de presentación de la Instancia, y que declaro conocer y aceptar íntegramente las Bases reguladoras 
de la convocatoria. Segundo.- Que son ciertos los datos que figuran en esta declaración y que las copias 
aportadas como documentación 
son fiel reflejo de los originales que obran en mi poder, comprometiéndome a aportar la documentación 
original ante el 

Ayuntamiento de Los Alcázares, cuando me sea requerida.  

La falta de aportación de la documentación cuando sea requerida, así como la inexactitud, falsedad 
u omisión de 

carácter esencial determinará la imposibilidad de continuar el proceso selectivo desde el momento que se 
tenga constancia de tales circunstancias, sin perjuicio de las responsabilidades penales, civiles o adminis-
trativas a que hubiera lugar.  

Tercero.- Que no he sido inhabilitado/a para el ejercicio de funciones públicas ni separado/a, me-
diante expediente disciplinario o resolución judicial, del servicio en Administraciones Públicas.  

Cuarto.- Que autorizo la utilización de la dirección de correo electrónico y número de teléfono in-
dicado para su utilización en las comunicaciones que el Ayuntamiento de Los Alcázares pueda efectuar en 
el transcurso del presente proceso selectivo.  

  

SOLICITO: Que se admita la presente instancia para participar en el presente proceso y convoca-
toria arriba referenciada.  

  

En ____________________a _________de __________________de 202__ 

  

 

FIRMA: El/La solicitante 

  

Fdo._______________________________________ 
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De conformidad con la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales, se le 
informa que sus datos personales serán incorporados y tratados en un fichero de titularidad del Ayuntamiento 
de Los Alcázares. Podrán ser utilizados por el titular del fichero para el ejercicio de las funciones propias en 
el ámbito de sus competencias. Igualmente, se le informa que podrán ser cedidos de conformidad con la 
legislación vigente. Puede ejercitar sus derechos de acceso, rectificación, cancelación y, en su caso, oposi-
ción, mediante escrito dirigido al Ayuntamiento de Los Alcázares, Avda. de la Libertad, n° 38 (30710).  
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V. Otras Disposiciones y Anuncios

Junta de Compensación ZN-3 U.E. 5.ª, Murcia

1336	 Inicio de reclamación por vía ejecutiva de apremio de cantidades 
adeudadas a la Junta de Compensación Plan parcial ZN-3 Unidad 
de Actuación 5.ª de Murcia.

En relación con las cuotas adeudas a la Junta de Compensación ZN-3 U.E. 5.ª, 
inscrita ésta en el Registro Municipal de Entidades Urbanísticas Colaboradoras 
de Murcia en el libro 1, folio 37, inscripción 167.ª, según los estatutos de la 
Junta de Compensación (artículo 28) y el Reglamento General de Recaudación, el 
Excmo. Ayuntamiento de Murcia podrá exigir por la vía de apremio las cuotas que 
adeuden los propietarios de parcelas

En cumplimiento de los citados estatutos, la Junta de Compensación 
ZN-3 U.E. 5.ª, requiere para el pago de sus deudas a Estación de Servicio 
Derramadores S.L., habiendo resultado imposible la notificación a su domicilio, 
otorgándose un plazo de treinta días a partir de la publicación del presente 
anuncio para saldar la deuda existente por gastos de urbanización.

Transcurrido el plazo otorgado sin recibir el pago de la deuda, la Junta 
procederá contra el socio moroso, solicitando al Excmo. Ayuntamiento de Murcia 
el inicio del cobro por la vía de apremio.

Murcia, 7 de enero de 2026.—El Presidente de la Junta, José Montoya 
Carrasco.
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V. Otras Disposiciones y Anuncios

Comunidad de Regantes del Heredamiento de la Acequia de Ulea

1337	 Juntamento General del 8 de febrero de 2026. Edicto de 
cobranza.

El Presidente de esta Comunidad de Regantes

Hace saber: Que los repartos acordados en Juntamento General Ordinario 
celebrado el pasado día 8 de febrero de 2026, se aprobó el reparto, a razón de 
22,00 euros tahúlla de portillo y 17,00 euros tahúlla de artefacto, para gastos 
generales, estarán al cobro en periodo voluntario en la Oficina de Recaudación, 
sita en el Ayuntamiento de Ulea, los viernes de 9 a 14 horas, durante 60 días a 
partir de la fecha de su publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Al mismo tiempo se anuncia la exposición pública del padrón, a efectos de su 
examen y reclamación.

Transcurrido dicho plazo se procederá al cobro por la vía de apremio de 
acuerdo con las disposiciones vigentes.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Ulea, 9 de febrero de 2026.—El Presidente, Antonio Cascales Hernández.
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V. Otras Disposiciones y Anuncios

Fundación Orquesta Sinfónica de la Región de Murcia

1338	 Resolución del Gerente de la Fundación Orquesta Sinfónica de 
la Región de Murcia por la que se aprueba la oferta de empleo 
público de dicha entidad para el ejercicio 2026.

D. Carlos Miguel Blázquez Caldera, gerente de la Fundación Orquesta 
Sinfónica de la Región de Murcia

Certifica:

Que, previo informe favorable de fecha 2 de marzo de 2026 de la Dirección 
General de Función Pública y Diálogo Social de la Consejería de Economía, 
Hacienda, Fondos Europeos y Transformación Digital, declaro aprobada la 
Oferta de Empleo Público de la Fundación Orquesta Sinfónica de la Región de 
Murcia para el año 2026, de conformidad con lo establecido en el artículo 21 
de la Ley 14/2012, de 27 de diciembre, de medidas tributarias, administrativas 
y de reordenación del sector público regional y teniendo en cuenta para ello lo 
dispuesto en la disposición adicional 17.ª1.d) de la Ley 3/2025, de 23 de julio, de 
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para 
el ejercicio 2025, prorrogados para el ejercicio 2026 en virtud de lo dispuesto en 
la Orden de 26 de diciembre de 2025 de la Consejería de Economía, Hacienda, 
Fondos Europeos y Transformación Digital, por la que se regula la aplicación de la 
prórroga de los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia para el ejercicio 2025, durante el ejercicio 2026. 

Consistiendo dicha Oferta de Empleo Público en la oferta de una plaza de 
personal laboral fijo, con el siguiente detalle:

DENOMINACIÓN CATEGORÍA PROFESIONAL RETRIBUCIÓN BRUTA ANUAL 2026 N.º DE PLAZAS
Músico Titulado Solista 37.381,96 € 1

Murcia, 17 de marzo de 2026.—El Gerente de la Fundación Orquesta 
Sinfónica de la Región de Murcia, Carlos Miguel Blázquez Caldera.

NPE: A-270326-1338


	I. Comunidad Autónoma
	2. Autoridades y Personal
	Consejería de Economía, Hacienda, Fondos Europeos
	y Transformación Digital
	2150/2026	Resolución provisional de fecha 24 de marzo de 2026 del concurso de méritos convocado por orden de 7 de noviembre de 2025, de la Consejería de Economía, Hacienda, Fondos Europeos y Transformación Digital. Código convocatoria: CDT25.
	3. Otras Disposiciones
	Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca
	2124/2026	Extracto de la Orden de 24 de marzo de 2026 de la Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca, por la que se convocan ayudas públicas relativas al Fondo Europeo Marítimo, de Pesca y de Acuicultura (FEMPA) en la Región de Murcia correspond
	Consejería de Salud
	Servicio Murciano de Salud
	2126/2026	Extracto de la Resolución de 18 de marzo de 2026, por la que se convocan subvenciones dirigidas a la inclusión sociolaboral, de personas con trastorno mental grave y/o adicciones en proceso de recuperación, dentro del programa Eurovida Salud Men
	IV. Administración Local
	Alcantarilla
	1217/2026	Anuncio para la licitación de la concesión demanial de un espacio de dominio público para la explotación y mantenimiento de varias infraestructuras de recarga de vehículos eléctricos en Alcantarilla.
	Cehegín
	1931/2026	Edicto aprobación padrón Lonja Municipal marzo 2026.
	Fuente Álamo de Murcia
	1872/2026	Aprobación inicial de la suscripción de un convenio de colaboración con la mercantil “OCISA, Obras y Proyectos Industriales, S.L.”.
	Lorca
	2105/2026	Extracto de la convocatoria para la concesión de subvenciones a asociaciones de vecinos del municipio de Lorca.
	Los Alcázares
	1939/2026	Bases reguladoras y convocatoria para la provisión, mediante movilidad, de una plaza de Agente de la Policía Local y las que vaquen durante el procedimiento.
	V. Otras Disposiciones y Anuncios
	Junta de Compensación ZN-3 U.E. 5.ª
	1896/2026	Inicio de reclamación por vía ejecutiva de apremio de cantidades adeudadas a la Junta de Compensación Plan parcial ZN-3 unidad de actuación 5.ª de Murcia.
	Comunidad de Regantes del Heredamiento de la Acequia de Ulea
	1082/2026	Juntamento General 08/02/2026. Edicto de cobranza.
	Fundación Orquesta Sinfónica de la Región de Murcia
	1947/2026	Resolución del Gerente de la Fundación Orquesta Sinfónica de la Región de Murcia por la que se aprueba la oferta de empleo público de dicha entidad para el ejercicio 2026.

		Organismo Autónomo Boletín Oficial de la Región de Murcia
	2026-03-26T14:25:36+0100
	Murcia
	ORGANISMO AUTONOMO BOLETIN OFICIAL DE LA REGION DE MURCIA
	PDF firmado


	



